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INSTRUCCIÓN 
BE CONFESORES , Y PENITENTES. 

INTRODUCCIÓN. 

Hristiano Lector, la Ins
trucción presente vá yi 
impresa en el segunda 
tomo de la Historia del 
Probabillsmo , y Rigoris
mo. Mas, porque no to
dos tienen comodidad 
para comprar , ó para 

leer los dos gruesos tomos de esta Historia , ha 
parecido convcaicnte á muchas personas doc-

" ' A 2 tas 
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^ Instrucción 
tas, y celosas estampar en un librito separado, 
•con la adkcion de algunas pocas cosas una tan 
^niportante Instrucción de Confesores, y Peni-
t ^ t c s , esperando que ha de ser de nuichisiraa 
provecho para la salud eterna de las almas. No 
hay en la Religión Christiana empleo , digni-, 
dad , ni minisrcrio mas sublime , Jiias cminentf„ 
que el deConícsor. En el tribunal de la.Pent 
tcncia representa el Sacerdote la persona , y la-
Magestad de Dios Juez justo , y. clemente ,^que 
perdona los pecados. ¿ Quis est bic , qui etiar» 
peccata dimittitl ¿Quien es este que perdona. 
también los pecados í Exclamaban admirados los> 
Judíos, conociendo, aún ellos ,. que la potcsta4. 
de perdonar los pecados es propia de solo Dios¿ 
el̂  qual por los méritos de su Hijo Jesu-Chrjsto 
se ha dignado comunicar tal potestad á los Con-
ícsores , Ministros suyos. Las personas mas emi
nentes de la Iglesia Católica , los Obispos, lofc 
Arzobispos, los Patriarcas, los Sumos Pontifi^' 
CCS, los Principes, los Reyes, los Emperadorei5||; 
todos igualmente están obligados á doblar las f¿i5g) 
dulas con profunda humildad i Ipĵ  Confesor^^ 
"' - como 
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de Confesore$,y Penitentes. ^ 
como vicegerentes de Dios , que en virtud dé' 
los inmensos merecimientos de Jesu-Christo dis
pensan la absolución de los pecados i los peni
tentes bien dispuestos , y sinceramente contri-
toss y i a niegan i los quC no lo están sino en 
la apariencia. Los Confesores pueden llamarse 
propiamente los Padres de la Patria Christiá-
na, los Conservadores de la tranquilidad pu
blica, los custodios, y restauradores dé la sa
lud, los castigadores de los vicios, y delitos. 
- ' 2 De aqui comprehenderis yá , Leótor 
niio , que el asunto de que voy i hablar, ti 
*̂ f '^ "^^yor importancia , y pide toda ni aten-' 
eioti. Quisiera tener la prudencia necesaria pari 
tratarlo de manera, que ninguna dé mU pala
bras pudiera tomarse en mal sentido 5 y la den-
*̂^̂  > y cloquencia que se requiere para insi-' 
nuarlo-y para persuadirlo con provecho, Uha,' 
y otra, pero especialmente la primera ,iítt-^ 
ploro humildemente dé la Divina Misericordia} 
pol los méritos infinitos de mi Señor Jefu-
Gteisto. -Protesto délantcdé su Divina Magcs-' 
«aát-no lle\'ar otra mira, üí •üfr<y fin-cíi quárito^ 

vojr 
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6 Instrucción' 
voy ¿ decir, que la instrucción , y edificación 
de los Fieles, y su eterna salud. Cada uno es 
libre para interpretar á su modo lo que voy á 
decir j pero quien á todos ha de juzgar es Dios 
solo. Lo que yo puedo asegurar es, que el ar
gumento que trato es de grandísima importan
cia , y capaz de producir muchisima utilidad. 
Solamente la esterilidad de mi lengua, y el fal
tarle , asi al que cscrive , como al que lee aque
lla celestial unción , que hace fecunda , y fruc
tuosa la divina palabra , pueden ser el impedi
mento del eíéfto deseado. Por lo que i 
tní toca procuraré explicar quanto he propues
to , con la claridad posible, y con las cautelas 
necesarias. Dios me es testigo, de que no es mi 
animo herir a nadie , sí solo sugerir , y manifes
tar lo que juzgo provechoso para la instrucción, 
y enseñanza de los menos peritos. No diré na
da , que no vaya fundado en la autoridad de 
losPadres antiguos, y modernos, de bs Obis
pos Santos, y de los Teólogos asi Probabilis-
tas, como Antiprobabilistas. Ruegotc conside
res, amigo Lsítor , que uno de los mayores 

males 
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de Confesores, y Penitentes. 7 
males de nuestro siglo es el unir los Sacramen* 
tos, y los pecados. Siempre ha habido pecados', 
y los habrá siempre mientras vivamos en este 
valle de lagrimas; pero el Hacer pasar por vir
tud el mismo vicio, el frequentar los Santisiitios 
Sacramentos , y vivir según las viciosas costum
bres del Mundo corrompido , son males tan 
grandes, que debemos emplear todas nuestras 
fuerzas en csterminarbsde la Christiandad. To
dos saben , que aun las miigeres , y los hombres 
que gastan todo el dia en juegos, en enamora
mientos , en cortejos , en teatros , en pompas, 
en profanidades , en luxo , y que viven en con
tinuos regalos , se llegan asimismo á los Sagra
dos Altares sin la menor reforma de costumbres. 
Este es un hecho notorio á todo el Mundo. 
Nuestra Santa Madre Iglesia, iluminada, y di
rigida por el Espíritu Santo , ha templado ciet* 
tamente el rigor de las penitencias exteriores 
que en los primeros siglos debian hacer los pe
cadores convertidos, antes de ser admitidos á la 
Santa Comunión : mas no por eso ha mudado 
«Ua el espíritu de la penitencia* En el libra de la 
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8 . • Instrucción 
Disciplina Antigua , y Moderna al cap. X. \i& 
demostrado claramente , que si la Disciplina 
Moderna, aprobada de la misma Iglesia , es 
diferente de la antigua en quanto á la letra de! 
ayuno, es no obstante la misma en quanto al 
«spiritu con que debe pradicarsc. Asimisind̂ " 
digo ahora, que si la Santa Iglesia ha mode
rado la antigua severidad de las penitencias ex
teriores , no nos ha dispensado, ni en un ápice, 
de aquel espíritu de penitencia, de contrición, 
de pureza de corazón , que se requiere para 
frecuentar los Santos Sacramentos con la debida 
disposición. Antes , quanto son menores las pe-' 
ñas aflidivas del cuerpo , tanto mas ferviente 
debe ser la contrición , mas acerbo el dolor, 
mas abundantes las limosnas. Este espíritu sincera»-
de penitencia christiana , el vivir retirados de laŜ  
diversiones peligrosas,y de las ocasiones arriesga-̂  
das, la enmienda real, y verdadera de los pecadosj^ 
y: de los hábitos viciosos, no es cosa no de Dis
ciplina variable , en la qual pueda dispensar líi 
Iglesia; es un deber esencial, interior , inalté^" 
rabie, mandado por Dios, y necesario para; )Á 

su-
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de Confiséres^y Penitentes. '''$ 
«alvactoii. Lá guerra contra los propios apcflá 
tos , la visoria de las pasiones , la vigilandai 
y solicitud en el negocio de la salvación , los 
<icbatcs continuos del espíritu contra la carne,-
el caminar por el camino estrecho y espinoso, j^-. 
son por ventura cosas mandadas por Christo en 
«u Evangelio á los Christianos de los primeros 
siglos, y no d los Christianos modernos? ¿ Se 
ná ensanchado ahora mas por ventura el camt-
no del Cielo? ¿ Fue acaso mas severa la Justicia 
I^ivina en aquellos primeros siglos de Reden-* 
cioní ¿ La consecución del Paraíso se vende aca-<' 
So a menor precio en nuestros tiempos ? ¡ Infc--
Mtcs de nosotros , si asi lo creyésemos ! Mas 
para no detenerte mas de lo justo en este prcH^ 
hemio , te ruego, benigno Ledor, que leas ca* 
tcramcnte todos los siguientes Capítulos , ante» 

• 'ormar Juicio en esta causa , que es toda tVH 
ya.» y de la qi,ai depende en gran parte tu salud 
eterna. Pareceme conveniente advertirte , que 
yo referiré las objeciones de los adversarios; 
tales quales, se hallan en la dicha Historia. Puc^ 
«4 ser (juc á algunos parezca cosa fiícra de pro*. 

-»" pósito 
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9_0 .̂ -̂ r- Instrucción 
pósito d ver en un librito, dirigido i la ins
trucción de los fieles , objeciones , y contien
das. Pero , según entiendo , estos vin muy er
rados ; porque es preciso desengañar i los sim
ples de aquellas falsas máximas , que suelen sem
brar algunos fautores de la Moral dulce, y ai-
hagucña. 

C A P I T U L O I. 
- RAZÓN DE TRATAR EL PRESENTE 

argumento. 
• 1 "VTN la Prefación Apologética i la 
-i.¡! ' - J j ^ Qiiaresma Apelante al parágrafo 
séptimo incidentemente hice mención de la 
obligación que tienen los Christianos de elcgit 
un Confesor dodo,y prudente según lo pidan las 
circunstancias,y estado de cada uno.Por solo haber 
yo insinuado esto , me han capitulado publica
mente mis contrarios de hombre imprudente, y 
temerario. Para poner la verdad i las claras^ 
quiero ante todas, cosas exponer el cuerpo-dcl 

de-
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de Confesóres^yPénitentes. 11 
delito , que ' se nic imputa j esto es, me parces 
fo 11 veniente trascribir todo lo que tengo dicho 
sobre esta materia cn^el lugar citado, con oca
sión de satisfacer d una objeción contra la sen
tencia dd ayuna, que allí defiendo. Esto es lo 
que tengo escrito : : : 

« Finalmente me oponéis la autoridad de 
» vuestros Confesores, los quales os dicen , que 
" en el caso de la dicha dispensación podéis 
" cenar licitamente. Si yo os respondiera á esta 
»> objeción , que la autoridad de vuestros Con-
" íesores no es íiempre regla segura de vuestra 
" conciencia , os encenderíais de enojo contra 
»» mi. Gritaríais al punto : Cómo ? ¿ Por ventu-
» ra nos condenaremos nosotros siguiendo la 
»'opinión de nuestros Direttores Espirituales ? 
•' ^ ^ permita Dios, que yo afirme nunca qua 
» vosotros os condenareis. Este es un arcano 
" formidable reservado á Dios solo. Pero sí di-
" go } que podéis condenaros juntamente con 
M vuestros Confesores. Y esta es una verdad 
» Evangélica. Si un ciego (dice Jesu-Christo en 
» San Mateo) dá la, mano á otro ciego , los doí 

•»'» c a e » 
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'jí Instrucción 
ii caen en el hoyo (a) .Esta es una verdad, que debc-
»» ría haceros temer, ytemblar:csuna verdad que 
»» debería dispertaros del sueño de aquella funes-
»»ta seguridad , con que falsamente os lisonjeáis 
•» caminar siempre seguros bajo ia conduda de 
»7 qualquier Diredor , y Teólogo. Pues sabed, 
«que sin embargo de las licencias de los Mcdi-
»» eos corporales , sin embargo de las scgurida-
» des que os din vuestros Teólogos , podfis pe-
» car , y condenaros, como observa el P. Mi-
>» guél Elizaldc. Aquella creencia , dice, en que 
>» están muchos , de que m pueden pecar teniendo 
>» la licencia de ambos Médicos, es decir , del 
»í Medico del alma , y de el de el cuerpo , esfalsa^ 
í> como antes se ha demostrado , hablando de los 
^1 Maestros, uno, y otro Medico puede pecar , y 
»»también el que sigue su parecer, (b) Y no creas, 

« que 
(a) Ctecus si caco dueatum prastet, ambo in 

foveam cadunt> Matth, 15. (b) Quod vero multi 
ttnsent, se habita ñcentia utriusqm Medid, pee-
car e non pos se ,falsum est, ut supra de Magistris 
estensum est, & utfrqut Medicus peceare pettíf, 
& etiam qui seqtiitur. 
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ic Confiíores,y Penitentes. '7 5' 
ji que esta es una sentencia rígida j porque coma 
3» llevo dicho , es una verdad evangélica , cierta 
*' entre todos los Teólogos. Vosotros mismos 
" estáis persuadidos, que no todos los Chriscia-
»» nos, y Christianas , que bajo la dirección de 
"SUS Confesores, y Teólogos saben hermanar 
'•» una vida la mas vana, y licenciosa con la fre-
" cuencia de los Sagrados Misterios, estáñase-
» guros de salvarse. -t'tupyút ct 
- , : " Replicareis, ser estas unasdoftrin'ascapáí 
»> ees de rebolver un Mundo entero, y de llc=. 
" nar de escrúpulos , y remordimientos conri-
» nuos las almas mas ajustadas: pero yo digo^ 
«que estas son doélrinas capaces de romper 
» aquel denso velo de una errónea persuasión,; 
>' con que os lisonjeáis , que vuestros Díredorcs 
'* podrán meteros en el Cielo , sin que vosotros 
" guardéis la Ley Evangélica, i Con que no dc-
»»bercmos dar nunca crédito i nuestros Cóflí. 
»í íesores . Desdichado de mí, si os insinuará 

-: í> tan monstruoso disparate. Debéis creer dvues-
•f ecos Confesores , mas no i todos. Hijos míos 

'>a»i( decía San Juan) no seáis fáciles en dar crédito 

'.'» 
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1 4 Instrucción 
4» Áqualqu ¡era espíritu , porque os aseguro que son 
ft muchos los falsos Profetas,que hay en el Mundo 
»> (a). Debéis creer á los doftüs, zelosos,y pruden-
»> tcsj mas no daquellos que carecen de la celes-
»»tial sabiduría. Debéis averiguar si su espíritu 
1» es divino , ó si es mundano. Probate splritus, 
íi // ex Deo sint. ¿ Y cómo sabremos nosotros, 
*.),.pcrsonas del siglo , sin letras, ni estudio, dis-
« tinguir los Dircdorcs abiles, de los inabiles? 
j» La piedra de toque para discernir los verda-
»•> dcros Profetas ¿.c los falsos os la enseña el 
j> £vangelio. Los que os conducen por aquel ca-
,»>mino, que Jesu-Christo con su propia boca 
ij afírma ser estrecho, y áspero , Heno de Cru
jí ees , de trabajos, de tribulaciones, de ayunos, 
;>i de penitencias 5 los que apartan vuestro cora-
s» zon de los afeítos terrenos , y carnales , y lo 
.y> hacen arder en fuego de amor divino , aquc-
5» U(M jon ciertamente los Direítores santos, y 
»"> verdaderos. Por esto los Santos PP. os acon-
n scyxcx, que os sugcteis i la dirección de estos 
...... ux • >» tales, 

g í f j l ' k j ".•:.••?.' 'j-'V-ij^'^v I , „ , . , _ , „ i_ I.» , . , . . ; 

(^ Joann. i .c . 4. 
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de Confñores, y; Penitentes. ') J 
3? taJesj para que si os estraviais, os pongan de 
»» nuevo en el camino referido... El- hombre s&bib 
^(dice San Ambiaúo)mgeteseá. la dirección di 
y> un varón tal, que sepa corregirle quando yet' 
»> re (a). Y S. Bernardo añade : Que no k perm^ 
Itita jamás desviarse del camino reSlo, que refreAt 
»yy contenga al qut\ .está, fara precipitarse i-jáf 
v> despierte al que está durmiendo^'-, que reprínllt 
>y al que se ensalza ; que repreenda al ¿¡uese-sail 
it-de los limites, de la. cbristiana piedad (b) . SaSl 
ii Agiistin pinta con los mas vivos colores lc5S 
?vTeólogos aduladores de sii tiempo, bajocii^^á 
>Vílireccion pueden perderse lósChrístianos.Ñd 
«haréinas que referiros sinceramente lo qué él 
n.ílice. Aquellos que hablan del modo siguieníí 
»>,son Dirc¿torcs-(filk)s: estad 5egtirctPcl$vyuestf* 

: 2oÍ5b . ' ' • i ^ ' ^ ^ 
••"• ' - ^ — ^ n»,. . Mii,T'iíi.i»'*'i<. i^^í^ 

(a) Cor japientis vadat j ad d^um fulis'^Míf, 
quise corripiat delinqueMem. Amb. Hom.^ l i 
w (.bj Quí Si veltnt aUqu¿aeñiis}^sltviare\ nonIkP-
vat tfranet pracipitem , limaicntofi exc^,Í'^» 
^xto/entem reprim^t, efCceiSk^em jftfr>j/^^''Lili 
4-de Coos, D. Bern. 
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' l ? , hutrutcion'^<i^ >'•* 
»s salvación eterna, por vana y r^Iadamente 
n que viváis. Vívete ut vulth, securi stote, Deut 
» neminem perdit. No perdáis la Fé Christianai 
>» y vivid confiados, que Dios no quiere re-
j» probar á quien ha redimido i tanra costa-Tá»-
>» tummodo vHam christianam terute: non perdet 
j» Ule quoí redemit. Si queréis divertiros , y ale-
»» graros en comedias , en teatros , id en hora 
5) Ipuena : ¿qué malo es? Y no hagáis caso de 
>r las declamaciones de ciertos Rigoristas , que 
»» quisieran deshunianar i • los hombres. Et si 
»»speéiaculis volueritit ob leíiare ánimos vesitíposi 
vite : ? quid piali est ? Si otras veces quisiereis 
51 frecuentar conversaciones , juegos, y chanzas 
11 arriesgadas ,1 festines, y banquetes, que suelen 
M celebrarse en vuestros Puebíoi, y aun cnlosvo-
« cinos con grande alegría de los concurrentes; 
» no tengáis ningún escrúpulo, la diversión es 
innecesaria á la humana naturaleza; id, celc-
)rbrad esas fundones, la Misericordia de Dios 
n ¡es tan grande, que todo lo perdona: Etfesta 
)i ¡staqu<e celebrantur. per universas Civitatts itt 
« Utítia fonvívanfium, & publids mensis, u 

,. , . j . .- «ipsos^ .• 
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deConfesom^y Penitemes. tj 
» ipsos , utputant, jucundantium , ... He cele-
" brate. Magna est Dei misericordia, qua totum 
" ignoscat. Coronaos de rosas, antes que se mar-
»> chiten , continuad vuestras comilonas, bebed 
»> vuestros vinos con vuestras amigas , pues 
»' Dios os ha concedido el uso de estas criatu-r-
»» ras á vosotros, y no ¿los impios, y paganos:, 
" Corónate vos resis, antequam marcescant: In 
" domo Dei vestri quando volueritis conviva-
" ínini : impleamini cibo cum vestris : ad hoc 
»' tnim data est ista creatura ) ut ea perfrua" 
>» mini: non enim impiis <í̂  paganis eam dedit 
5> Deus , sed vobis eam dedit. Este es el modo 
" de ganaros numerosos concursos; este el ca-
" mino de lograr el aplauso déla multitud: Has 
" si dixerimus , forte congregabimus turbas arar 
'1 pliores. Verdad es , que enseñando estas-
í' sentencias benignas, ofenderemos los oídos 
" '^^ algunos pocos , que enseñan otras mas 
"Severas , pero en medio de eso , seguirá 
" nuestro partido la multitud de los grandes, 
?' de los pequeños , y de todos los estados : Et 
" ñ smt quídam , qui nasjt^tM^M" ^'^"'^^'^ 
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IS Instrucción 
h non relie supere ,paucos ojfendimns, sed mul-
i") titudinem conciliamus. Estos son los colores 
>» con que el P. S. Agustín pinta los Confeso-
« res peligrosos de su tiempo. Si hay de estos 
í̂ en los tiempos presentes , yo no lo sé. Lo 

ti que si sé, es que en todos tiempos , y en to-
>» das partes ha habido do¿tos , é ignorantes, 
)» zelosos , y negligentes , hábiles , é inabilcs. 
">» Si vosotros , Christianos , fiáis voluntaría
is mente vuestras almas de aquellos , que con-
'•>•> descienden con vuestras inclinaciones : sí 
í» andáis en busca de aquellos que hacen pro-
ii fesion de opiniones laxas 5 si en vuestras du-
ii das no queréis poner la debida solicitud en 
11 oír el diclamcn de los mas dudos , corréis 
« gran peligro de perecer juntamente con vues-
ii tros Directores. Por lo qual añade S.Agustin, 
'ti quzJesu-Christo espantA , y atierra, no soto 
^t di ciego que guia , mas también al que lo 
n sigue : píies no dice : cae en el boyo el ciego 
ti que guia, y no cae el ciego que ¡o sigue , mas 
Hi afirma, que si un ciego guia á otro , ambos 

n caen 
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de Confesores, y Penitentes. tsi 
tf caen en el hoyo, (a). Si deseosos de saber la 
" verdad, procurarais buscar hoiDbres de Dios, 
'» que os metan en el camino verdadero de la 
» salud, los encontraríais. Dios mismo os los 
» enviará , siempre que vosotros no resistáis 
« con vuestra obstinación á sus soberanas lu-
" ees. Mucho habia que decir sobre este pun-
»* to , pero no es este lugar para ello , ni tengo 
« tiempo. Baste por ahora esto poco, u Esto 
es todo lo que en la Qu:,resma Apelante se ha 
escrito en orden á los Confesores. 

Ba CA-

(a) Terret non soluní saecum ducentem, sed & 
«£cum sequentem. tieque enim ait: cad'tt trtfo-
^eam ducens, & „o„ (odit sequens. Sed cacuf 
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2 o Instrucción 

CAPITULO II. 

OBJECIONES DE LOS CONTRARÍO & 
contra ¡as referidas máximas. 

í )i I J ^ L Señor Letrado,opositor,aprueba 
*'''' • J L W 61'' P r̂fc j y £" P^rte condena la 

referida dodrinacnla pag. i 20. y 121. de su 
defensa. Aprueba el inculcar á los penitentes 
la obligación de escoger un Confesor dofto, 
y prudente. Mas reprueba las contrascíías , que 
yo señalo para venir en conocimiento de los 
Diredores óptimos. iSTo suena bien en sus ore
jas t\ decir : aquel es bufin Confesor , el qual 
conduce á sus penitentes por el camino áspero, 
y estrecho, lleno de cruces , de trabajos, de 
tribulaciones , de ayunos , de penitencia. Esta 
splfa no hiere agradablemente en sus orejas. 
Este camino áspero , y estrecho, estas cruces, 
estos ayunos, dice ^ que no se contienen en el 
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de Confesores,y Penitentes. 2 I 
Becaloeo, ni tampoco en los preceptos de la 
Iglcsia.Qae el exigir tales cosas de los peniten
tes , es un querer hacer de los ChristianoS otras 
tantas Santas Teresas. Pongamos sus palabras 
según costumbre. " Aquella necesidad , dice, 
»> que al fin de este parágrafo inculcas á los 
" penitentes , de buscar un Confesor dodo^ 
" y prudente , yo la admito juntamente con^ 
" tigo. Pero poniendo después las señales 
>» para reconocerlo por tal, quieres que con-
5» duzca al penitente por el camino áspero , y 
»> estrecho, lleno de cruces, de trabajos , de 
" tribulaciones ,de ayunos, de penitencia: To-
" das son palabras tuyas : ( Todas son palabras 
"del Evangelio. ) Ahora te pregunto yo : ¿ Si 
»» el Confesor absolvierc á un penitente que 
*' observe el Decálogo , y los preceptos de la 

8 csia ; y no le obligare á tener aquella 
" ĝ '̂ î̂ osa voluntad de una Santa Teresa, la 
*» qual renunciaba vivir un sola^momcnto de 
" vj<la , que no estuviese acompañado de tra-
«bajos-, de tribulaciones, y cruces , será este 
'»tal un Confesor digno ? No quisiera , Apc-

3> lante 
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tt lantc mío , que en vez de ser Probabiliorlstay 
1» hicieras el papel de Tuciorista , y te olvi-
;»» dáras de la tercera Proposición condenada 
«por el Sumo Pontifíce Alexandro VIH. que 
« dice asi : No es licito seguir una opinión^ 
n aunque sea probabilisima entre las probables, 
» (a) Los textos , que alegas de los Santos 
1» Padres, son muchos , y muy bellos, pero 
« n o vienen al caso. Guapa respuesta! 
'•'•'i Dos cosas me opone aqui mi Seííoc 

Letrado. Condena libremente la máxima de 
que los Confesores deban encaminar sus pe
nitentes por un camino áspero , estrecho , lleno 
&c cruces , de trabajos, y de ayunos , y como 
si en haber dicho esto huviera yo proferido 
una blasfemia , levanta la voz, y me grita; 
Thdas son palabras tuyas. Yo se lo concedo. 
Pero digame : ¿ De quien son estas palabras ? 
£1 camino , que lleva d la vida eterna es es
trecho, (b) De quien son estas otras ? Entrad 

por 

--•(k)Non licet sequl opinlonem velinterprohabi-' 
les probabilissimam, (b) Jróia est via, &c. 
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de Confesores,}/ Penitentes. Z 3 
por ¡a puerta estrecha, (a) Respóndame , de 
<liiien son tambicn las que se siguen \ Los 
que son verdaderos siervos, verdaderos discípu
los, y verdaderos amigos de Jesu-Christo, tie
nen crucificada su carne con todos sus victos, 
y concupiscencias, (b) ¿ Quien ha didado esta 
máxima ? Necesario es que entremos en el Reyno 
de los Cielos por jrjedio de mucijas tribulacio
nes , trabajos, y sufrimientos, (̂ c) ¿ Quien ha 
enseñado que el Reyno de los Cielos padece 
fuerza ? (d) ¿ Habló por ventura Jesu-Christo, 
Sülamcnte con Santa Teresa en el siguiente 
oráculo ? S¡ alguno quisiere venir en pos de, 
mi , y ser mi discipulo , niegúese' á sí mismo, 
esto es , haga resisíencia á sus apetitos, á sus 
pasiones , á su carne , y lleve cada dia su 

cruz. 

(a) Intrate per angustam portam. (b) Qui au-
tern sunt Christi carnem suaní crucifixcrunt ctm 
vitiis, é" concupiscentiis. Ad Galat. 5. (c) Quo-
niam per multas tribulationes oportet nos intrare 
in Regntwi Ceelorutn. A ^ . 14. 21 . (d) Regnum 
Caelorum vim patitw. 
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24 Instrucción 
cruz, (a) i Habla por ventura el Aposfol con 
Santa Teresa en la epístola á los Filipenscs, 
quando dice: Dios os ha concedido ¡a gracia, no 
solamente de que creáis enjesu- Cbristo, si tam
bién de que padezcáis trabajos por él. ? (b) ¿ Ha
bla por ventura con Santa Teresa en la epís
tola á los Romanos, donde pronuncia : Me
nester es padecer con Cbristo , para ser glori
ficados con Cbristo. No tienen comparación to~ 
das las penalidades que podemos sufrir en esta 
vida con la Gloria eterna que esperamos, (c) 
i Habló por ventura Dios con Santa Teresa 
quandü dixo : Convertios á tm sugetando vues
tro cuerpo á rigurosos ayunos , y deshaciéndoos 
en lagrimas, y en llanto 1 (d) ¿ Habló por ven

tura 

(a) Si quis vult postme ,0'c. (b) Vobisdona-
tum cst pro Cbristo , non selum ut in eum creda-
tis , sed ut etiam pro i lio patiamini. (c) Si tamen 
compatimur, ut ó" conglorifícemur. Non sunt 
condigna passiones hujus temporis ad futuram 
gloriam, cap. ^- (d) Convertimini ad me in 
jejunio, & fietu^ & plan¿iu. Joel. i . 
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de Confesores, y Penitentes. '2 5 
tura con Santa Teresa el Apóstol San Pablo 
en la epístola segunda á los Corintios, quando 
dixo : Daos á conocer en todas ocasiones como 
Ministros dignos de Dios, mojirando ser ver-^ 
daderamente tales con sufrir pacientemente las 
tribulaciones, la pobreza , los trabajos , las he
ridas , las prisiones , las sediciones , las fatigas, 
las vigilias , y los ayunos! (a) ¿ Qué tiene que 
responder á esto ? Mis palabras no son saca
das todas del Evangelio ? ¿ Desaprobara la pa
labra de Dios , como si fuera palabra de 
hombre ? Muchas veces tengo ya dicho , que 
el que fixa mucho su atención en la ledura 
de ciertos Probabilistas, corre riesgo de ol
vidarse de las Máximas Evangélicas. ¿Serán 
¡̂ caso mis palabras, á su parecer caprichosas, 
"»otivo bastante para que desatienda los Ora-
culos Evangélicos de caminar por el camino 
estrecho , áspero, lleno de cruces, de tribu-t 

la

ca) In ómnibus exhibeamus nos met'ipsos si-
^t Dei Ministros in multa pacicntia , &c. 
cap.<í. 
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{aciones, de penas , de ayunos ? Pero respoO' 
de : ¿No basta que el Christiano guarde el 
pecalogo , y los preceptos de la Iglesia ? Ah 
Señor Letrado ! Un hombre dofto , y erudito, 
como V. M. , saca al campo esta máxima, 
Ja qual anda siempre en boca del Vulgo, para 
hacer de ella un uso malísimo ? Es verdad, 
que los preceptos, que debe guardar el Chris
tiano , están contenidos en el Decálogo , y en 
los Mandamientos de la Iglesia. Pobre de mil 
si añadiera yo un solo ápice , si agravara á 
los Christianos en un solo punto fuera de lo 
que los graban los referidos Mandamientos ! 
Mas vé aqui el error grande , y fatal del Vul
go , y que parece , que V. M. también sos
tiene. Lisongeanse los Christianos del mundo 
de poder ol̂ scrvar el Decálogo , sin contra
decir á las pasiones , y á la carne j sin cru
cificar con ayunos, y penitencias sus propios 
apetitos. Lisongeanse de observar la Ley , y 
frecuentar al mismo tiempo toda suerte de 
comedias ,, de teatros, de pompas, de rega
los, y comodidades. Pretenden juntar la cas-

ti-
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de Confesores, y Penitentes. ij 
tídad , y la pureza con las conversaciones 
libres , diurnas, y nofturnas entre iiombrcs, 
y mugeres, con los bayics, y con bs festi
nes demasiado alegres, y placenteros. Porque, 
dicen, basta guardar el Decálogo ,y los prc-» 
ceptüs de la Iglesia. Obsérvenlos enhorabuena 
en medio de estos encuentros. Sean castos, 
y puros en medio de las conversaciones de
masiado familiares de hombres , y nuigcrcs, 
en medio de los bayles licenciosos , y de las 
comedias indecentes. Sean templados en me
dio de las comilonas: Sean humildes, y pe
nitentes en medio de las mayores .comodida
des , y regalos. Mas estas son unas bellísimas 
<iuimeras. El Evangelio i cada paso nos ín-
<:ulca el caminar por el camino estrecho, el 
*̂ ĝarnos á nosotros mism;3s;^re '̂'fí9eificar la 
carne , y JQJ sentidos coj^r^^jmiios, y^^^^a t̂cn-
Cías , el vivir retiradosjtísi1os^B%tos'^^cn-
cantos del Mundo. Eftós s^ ' los mídi&|ke-
cesarios para Ja obser{Lcia|dcl De^logc 
porque la mayor parte\te Idí^phriiti^o;^ se
paran de los preceptos'^tós medios^^'p^que 
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•jfS Instrucción 
no quieren ir por el camino estrecho 5 por 
eso no quieren ayunos , ni mortificaciones , ni 
penitencias j por eso mismo ni hacen caso de 
los medios , ni de los preceptos 5 por eso que
brantan la Santa Ley de Dios, y echan por 
ci camino ancho, y espacioso, que lleva á 
los abismos , y á la perdición , y tiene su 
paradero en los infiernos. Oyga el Señor le
trado , que es lo que acerca de esto nos en-
seiía San Agustín , tomándolo del Evangelio. 
»í Conoce el Señor los caminos de los justos. 
» El camino de los impíos fenecerá. Anda 
" por aquellos caminos , que son conocidos 
5> del Señor ; pues yendo por ellos estarás li-
" bre del riesgo de ser engañado , y seduci-
•>"> do. El camino de los impíos es una fclici-
» dad transitoria , y caduca: acabado el ca-
» mino, se acabó la felicidad. Y por qué ? Por-
fi que es ancho , y espacioso, y su fin lleva 
>í d los abismos del itifterno. Pero tu camino, 
>i Dios mió , es áspero , y estrecho , y son 
•? pocos ips; que- ínttan. pqr. el (a) ..•>•> Al 
•..\f:.-\ • '• r o s , , • ¿- .• - I • t e - • 

(s) Novit Dominus vías justorum,& si amn 

© Ayuntamiento de Murcia



de Confesor es,y Penitentes. 2 9 
temor , que muestras tener de mi caída en eí 
Tuciorismo , no tengo mas que responder. 
V^erdaderamente que al asunto de elegir un 
Confesor dofto, y zeloso no podía ponerse 
objeción mas ajustada que la proposición con
denada , no es licito seguir una opinión aun-r 
que probabilisima entre las probables. Esta dia-
Icdica no es propia de un Letrado como vos. 
A quien has de dar en rostro con esta propo
sición es i los Jansenistas , noá mí, que soy 
Antiprobabllista muy diverso. ; 

3 La segunda oposición contra la dodtrí-
na concerniente al Confesor , enseñada en la 
Quaresma Apelante , la leo en una cierta Cdr-
ta Responsiva contra la Quaresma Apelante 
publicada recientemente por un Teólogo inr 
<^ognito. Contra esta Carta no tengo que dei-. 

cir, 

iulas ¡neisnon tefallunt. Fia impiorum felititas 
transitoria : finita via , peraóla est felicitas. 
Quare ? Quia via illa lata est ,finis ejus inpro^ 

f"ndum inferni perducit. Via vero tua angusta 
«t., ^ Pauci ingrtdiunturper eam.lnVs. 35. 
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tír , por haber sido vigorosamente confutada 
por un do£to y erudito Teólogo, el qual con 
solos los materiales de la referida Carta ha sa
bido representar el carácter , y la doftrina del 
Autor. Trascribiré yo , pues, de la misma so
lamente la objeción, que hace contra mi dodri-
na sobre la elección del Confesor. El texto es 
largo , y conceptuoso, y asi para que el Lec
tor pueda tomarle mas bien el gusto , lo tras
cribiré todo, pero por partes. Escribe pues 
asi á la pagina 118. 
-'• IV- ' i ' Con esto tengo satisfecho á quanto 
»» en la tuya me preguntas. De donde puedes 
»> fácilmente inferir , si el que te ha pintado 
íi esta Qíiaresma Apilante como un libelo infa-
•M matorio entretegido de oprobios, y de inju-
9> rias, ha faltado en un punto i la verdad , y, 
j ' te ha hablado, ó como amigo de la laxitud,, 
•»» ó eomo enemigo del Escritor. « 

5 Asi es, mi estimadísimo Señor : vues
tro amigo inferirá al punto , que el que le ha 
pintado la Qnaresma Apelante como un libelo 
infamatorio , ha parlado ciertamente, ó coma 

amí-

© Ayuntamiento de Murcia



de Confesores,)/ Penitentes. 3 i 
amigo de la laxitud, ó como enemigo del Es-J 
critor. i Pero cómo capitula este la Quaresmá 
Apelante de libelo ¡ufamatorio , quando cói^ 
fiesa francamente que no se encuentra en clláí 
ñi una palabra contra la fama del próximo'? 
Asi escribe en la pag. 6 3. Dice (el Autor dé 
fe Quaresmá) que no ha dicho una palabra cotí' 
tra las costumbres del Próximo. Quiero concif-
derle , que no la haya dicho claramente. ¿ Psrh 
no reflexiona , quanto motivo puede acaso ha
ber dado á aquel pueblo de buena fé , á quien 
kian dirigidas sus palabras , para que se haga 
sospechosos , y tenga por hombres de una 'oidá 
Relaxada aquellos Maestros , á quiénes él pinta 
iomo diseminadores de opiniones , y de senterf-
cias en extremo laxas ? En efeóio , no ha un 
*"" que un Personage dixo á un P. Teatinó, 
"ablandóle del P. Diana , poderse creer , que 
habría sido un Religioso del buen tiempo , pues 
quitaba los pecados , y enseñaba opiniones sumd-
*nente acomodadas al genio , y á la libertad. 
Con que tú mismo , á quien llamaré Erudito, 
para distinguirte del Letrado, mi otro con-. 

tra-í 
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trario , convienes conmigo en no haber dicho 
yo palabra contra la fama de mi Próximo, 
lluego es preciso confesar ser esta una verdad 
evidente , un hecho manifiesto , al que no po
drá contradecir el Scííor Letrado. De donde 
venimos á sacar , que todo mi delito está en 
haber dicho yo, que el P. Diana , y otros Pro-
babilistas han enseñado opiniones en extremo 
laxas , y aun condenadas. ¿ Mas no he dicho 
también, que las han enseñado de buena fé, y, 
sin mala intención ? Si es este mi pecado, es
pero fácilmente el perdón de él : como creo 
que se habrá perdonado á innumerables Teó
logos , y Saiitos Obispos, y al Padre Hono
rato Fabro, á Fagnano , á Elizalde , que di-
xcron lo mismo , primero que yo. Pero bol-
iVamos al texto de nuestro Erudito. 
[ VI. » Por lo demás, en quanto á los otros 
>» puntos habria mucho que decirte. En p^r-
>) ticular de la imprudencia , con que habla de 
»í los Confesores , y de la desconfianza, ea 
V que los pone para con los Penitentes: como 
'?> sino fueran igualmente temibles los dema-

» sia-. 
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»' siado indulgentes , que los demasiado sevc-
" ros , después que se dcxaron ver en el Mua-
">"> do los Hereges de oy, los qualcs , enemigos 
" declarados de las sentencias favorables al 
'>'> gusto , quieren precisar á todos á seguir ¡as 
» mas seguras. 

VIL ¿ Y de qué GUSTO intenta hablar el 
Señor Erudito ? Las sentencias que favorecen 
el gusto carnal están condenadas por el Santo 
Evangelio. Los Hereges, según vos , quieren 
que todos sigan las sentencias mas seguras, y 
mas conformes al gusto espiritual. Explicaos, 
explicaos un poco mejor. Pero vamos á los 
Confesores. ; He puesto yo acaso con impru
dencia en desconfianza á los Confesores para 
con los Penitentes , por haber dicho que se 
^̂ ijan los mas zelosos ? ¿ Con que si aconsejase 
yo ^ los litigantes, que busquen el Abogado 
mas inteligente , el Juez mas refto ; i los en
fermos , que busquen el Medico mas perito; 
a los Compradores el Mercader mas leal 5 á 
los Navegantes el Piloto mas experto ; desa-
«editaré á los Abogados, á los Jueces, á los 

G ' Me- • 
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Médicos , i los Mercaderes , á los Pilotos? 
¿ Qué decís á ésto? Vé aqui la respuesta. 

VIIL » Por eso Alexandro VIII. condenó 
» aquella sentencia , que es la tercera entre las 
:>» 3 I. de sus condenadas, la qual decía. No 
>» es licito seguir una opinión aunque probabili-
>» sima entre las probables. Porque obligados 
}^ los fieles á buscar hora un Confesor , hora 
->» otro , no estén sus conciencias en una pcr-
P petua anxiedad, é inquietud en orden á los 
1» Confesores , que deben escoger: ya que ellos 
yt no son ?ptos para discernir las razones y 
.»> fundamentos , sobre que estriban los parcce-
« res diversos , el sentir común de los Teolo-
»» gos les asegura que qualquier Confesor debe 
í> reputarse por idóneo , y capaz, no constando 
V ciertamente lo contrario. " (a) 

IX. Para mí era cosa cierta, que la refe
rida proposición condenada , y la elección del 
Confesor, eran cosas tan disparadas, como 

lo 

f (ü) QuHibet Confessarius approhatus esp cerh 
undftí Jdeneus, nisi certq constet de opposito. 
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lo son d Campanario , y la Semana. Pero al 
ver que mis dos contrarios, unto el Erudito, 
como el Letrado , se aunan en objetarme la 
dicha proposición contra la máxima de poner 
en la elección del Confesor aquella diligencia, 
que se pradica en la elección del Medico , he 
empezado á sospechar , que ha de haber algu-
lu conexión , ó entre las proposiciones, ó en
tre los Opositores. Acerca de la segunda pro 
posición , que qualquiera Confesor se deba supo
ner idóneo para, el exercicio de su ministeriOf 
310 constando lo contrario, vos la lleváis como 
sentencia común de los Teólogos, Mas yo 
<reo , que no habéis reflexionado, que esa pro
posición en el sentido, en que la aplicáis á 
todos los verdaderos Teólogos , es contraria 
al buen sentido de los mismos- Que cada 
Confesor deba suponerse idóneo para su minis
terio , quando no conste lo contrario , esver-
<Íad evidente; asi como todo Juez debe supo
nerse hábil para la judicatura , todo Medico 
para la Medicina , todo Abogado para la 
Abogacía, y todo profesor para sil profesión, 

Cz míen-
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mientras no tengamos razones fundadas y fuer
tes de lo contrario. ? ¿Pero qué queréis inferir 
de aquí ? ¿ Que no están obligados los Ghris-
tianos en las dificultades graves de su concien
cia á poner en la elección del Confesor aque
lla solicitud y cuidado que ponen en las enfer
medades graves del cuerpo para hallar un buen 
Medico ? Esta es vuestra consecuencia: y esta, 
digo yo , es una pr-oposicion , que me parece 
poco sana , y contraria al común sentir de los 
Padres,y Teólogos. Creo seguramente que si 
reflexionaseis bien la referida proposición, la 
condenareis vos mismo en el caso presente. 
Decidme: ¿ Si un Christiano dudara con al
gún fundamento de la habilidad de su Confe
sor para bien dirigirlo , y no tubiese razones 
solidas para deponer la duda , lo absolveríais; 
vos de culpa, si con esa duda siigetase su con
ciencia á semejante Confesor en sus graves di
ficultades ? Luego tampoco aquel certo constet 
tiene lugar en nuestro caso. Habiendo mani
festado el motivo , y la necesidad de entrar 
en esta Jitis, voy i tratarla. 
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CAPITULO ni. 

ES SENTIR COMÚN DE LOS PADRES, 
y Teólogas que la ruina del Cbristianismo depen
de en gran parte de los Confesores. No se quejan 

del rigor, sino de la blandura y Jioxedad 
demasiada. 

-' ' ií \ "T^Ara confirmar la doftrlna apunta-
J[ da en la Qiiaresma Apelante , y 

mostrar la insuficiencia de las objeciones he
chas por los contrarios , trascribiré aqui los 
sentimientos de los Padres mas cercanos á 
nosotros. El S. Pontífice Gregorio VIL en la 
Epístola 10. del libro 7. nos ascgilra , que son 
innumerables los males que resultan i la Igle
sia de la negligencia de los Sacerdotes , dis
pensadores de sus tesoros soberanos: Ex impe-
ritia^ ¿^ negligentia Sacerdotum, quasi ex pes
tífera radiee innúmera mala exorta sunt , adeo 

ut 
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ut usque ad hac mstra témpora , ínter cetera^ 
qu<e wá/í puUulant vitia , falsa nibilom'mu) 
panitíntU consuetudo invaluerit. Cerca de mil 
Obispos juntos en el Concilio Laterancnse, 
celebrado bajo Inocencio XI. el año 113 s». 
entre los mayores males, que advirtieron en 
la Iglesia , uno fue la falsa pcnitcnc¡3f Por lo 
qual encargaron i los Confesores, que no de-r 
jasen caer en el Infierno tantas almas por el 
camino de las Confesiones mal hechas; ínter 
cepera mum est, quod SanSiam maxitnepertur-
bat Ecclefiam , falsa scilket Poenltentla. Idcir^ 
co confratres nostros Ó" Presbíteros adrnonemusy 
ne fals'ts panltentiis laicorum animas ad Infer-^ 
num pertrahi patiantur, 

% y viniendo i los Santos mas próxi
mos i nuestros tiempos, trascribiré en pri
mer lugar los trenos dolorosos del Glorioso 
Arzobispo Santo Thomas de Villanueva. En 
el Sermón -del Viernes después de la quarta 
Dominica de Quarcsma anuncia á su Pueblo, 
que la ruina de la Iglesia de Dios son los 
Confesores; ¿ Qiié es, dice, lo que al dia de 

oy 
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oy arruina, corrompe , y destruye la Iglesia dt 
Dios , sino la lisonjera adulación , la dulce , y 
apacible condescendencia de los Confesores , y 
Pastores de las almas ? (a). Y Incgo propone ét 
Santo Arzobispo d los Confesores el ordenj 
cjue se observó en la resurrección de Lazaroj 
como regla que deben ellos guardar en el re
sucitar á los pecadores de la muerte de la 
culpa á la nueva vida de la gracia.Primeramente 
fue Lázaro rcsucirado por Dios , y luego des
atado de sus fajas y de sus lazos por mano 
dé los' Apostóles : 'lázaro , sal fuera ; (b) y 
después , desatadlo, &c. <c) El Medico no c$ 
quien resucita del sepulcro á Lázaro muerto, 
sino Dios: pero quien cura las llagas del muer
to resucitado , y le suelta de las cadenas, es el 
Medico. Dexen pues primeramente los Chris-

^nos su vida escandalosa ; restituyan los la
dro

na) ¿ Quid Ecclesiam Dominihodieperdit,nisl 
Confessariorum é- Pastorum blandiens adulatio, 
delin/ens demulcensque assentatio ? (b). Lazare, 
"^'^iforas. (c) Solvite ,&c. 
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drones, y los retenedores injustos !a hacienda 
mal adquirida : deshagan los avaros sus contra
tos usnrar(os:rcparen los murmuradores la fama 
ofendida del próximo : paguen los deudores su 
trabajo al jornalero, al mercader sus gcnerosi 
ycconciliense los vengativos con sus enemigos: 
y hecho esto, vuelvan al Confesor , el qual 
ks echará la absolución Sacramental, como 
Juez justo, instituido por Dios (a). Este cŝ  
Confesores, el orden que debéis pradicar. 
Este es el orden que el mismo Jesu-Christo ot-* 
servó en la resurrección de. Lázaro. No lo 
quebrantes. ¿ Por qué absuelves i los mal ha

bí-
* • * - ' • • — • • • • - — I • ' • • - • • 1 1 - I . ^ I , - • • - I • , . . ^ - • tm . . . ^ • ' ii< 

!, (a) Non suscitat á sepulcro Medkus, sedDeusí 
sed quem suscitat Peus , hune solvit Medicus, 
Prius ergo vadat & concubinam á domo pellat, 
pecuniam alienamrcstituat, contraííus usurarios 
rumpat, famam proxinú lasam, prcut potest, 
resarciat, mírcenariorum labores, ¿7- paupírum 
dehita sohat, ojfenso frati reconeilietur ,& ve-
mam petat, (^ tmc ad Confessaríum redeat, 
& absolvatur. 
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de Confesores, y Penitentes. 4 x 
bkuados ? ¿Por c]ué admires a k mesa del Se
ñor á los apestados, y podridos en las mal
dades í Dios te ha consignado dos llaves: una 
para atar, otra para desatar: esto es, la po
testad que te se ha dado, no solamente es 
para remitir los pecados, sino también para juzr 
fiar, y suspender el beneficio de la absolucioo 
Sacramental i los indignos: Wc reBus est or-, 
ao, Hic in Lazari suscitatione á Domino ser-^ 
vatus est. Huno ordtnem ne transgrediaris. ¿ O 
Medice , cur fatentem sol-vis ? ¿ C«r indigno 
'vemampm7iittísí ¿ Cur,cíii absoíutionis benefi^^ 
eium exbibeas, non discernís ? Duas 'tibi claves 
Domtnus dedit, unam discernendi , alteram ju-
dieandi, absohendi rci/icet, & ligandi: ¡&tu 
sine discretionis examine neminem ligas^. 'fimnes 
absolvis ? Una tantum clave , ñeque integra qtú-
dem uteris. Este es aquel desorden espantoso, 
que observado por Geremías, le hada excla
mar de esta manera, dice el Santo Prelado: 
Ah . Ah! Me se arrancan las entrañas: veo 
en la Iglesia de Dios una cosa horrenda. Los 
PastorcsSagrados degüellan las ovejas del Señor. 

Los 
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Los Médicos del Pueblo matan los enfermosa 
Los Jueces permiten cosas vergonzosas. Los 
Censores fomentan las maldades. Los ciegos go-
viernan el rebaño del Señor.! Heu^ heul \ven~ 
trem meum doleo ; vcntrem meum doleo: in 
domo Dei horrendum vidi ! Pastores Domini sui 
oves jugulantes : Médicos Populi sui agrotos oc-
tidentes: Judices turpibus blandientes: Censores 
Jiag'itia palpantes : cacos grcgem Domini diri
gentes, (a) Y d la verdad , i no es este im des
orden horroroso ? Estos son aquellos Profetas 
falsos y embusteros , contra los quales se en
cara el Señor por el Profeta Ezequiél. '¿ An 
non Ijorrendum hoc ? Hi sunt Prophetee menda
ces , in quos Dominus per Prophetam invehitur, 
dicens : Los textos de los Prontas son los si
guientes : Tornaré rigorosa venganza de los Pro-
fetas embusteros , porque han engañado mi Pue
blo , diciendo paz , paz , no habiendo paz. Y 
poco después : Ay de aquellos que adulan á ¡os 
pecadores por captarse íu benevolencia : les su-

mi-

(a) Hier. 4. 
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de Confesores, y Penítenpes. 4 í 
ministran razones, conque escüsar suspecado^ 
por Jo qual son ellos causa de que reposen JÍ* 
guros en sus iniquidades, y se mantengan en su) 
vicios ,y delitos : prometíanles vida ,y salud, y 
me deshonraban á vista de mi Fttebio-, ponm 
puñado de cebada, y uri pedacilló de\pan. Y maS 
claramente por medio de otro Profeta : Todét 
desde el mas humilde hasta el de mas el-rada 
condición se han dado en presa á la avaricia 
y se dejan dominar de ella. Todos desde el qut 
prenuncia las cosas futuras , hasta aquel qut 
está condecorado con la dignidad Sacerdotal ^ 
todos se forman un idoJo , y procuraban d toda 
costa'con falsas persuasiones remover ,y apar^. 
tar el dolor qut el Pueblo habia concebido, di^ 
tiendo' paz , paz, mientras no habia paz. Si 
han llenado de confusión por haber cometido inir 
quidad tan detestabk i ó por mejor decir, no 
íe. han confundido , ni han sabido avergonzarsi 
de exceso semejante, (a) Finalmente concluye 

.. . c\ • 
Ti»l'ili I r' -I '""M • 

(a) Eo quod deceperint populum memí d¡cen\ 
.'-,-.^. tes; 
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el Santo Arzobispo con estas exclamaciones 
dolorosas: ¡ ó miserables y desdichados, no pasi 
torcs, sino verdugos, no defensores , sino 

cn-

fes : pax , fax , Ó" non est pax : ¿^ ipse <itAifi\ 
tabat pariétetn : ipsi autem iiniebant eum luto 
absque paleis. Et infra : Vtelqui comuunt pu¡vil-i 
los suh omni cubil u manus , Ó'faeiunt cervicalia 
sub cap!te uni-verste ¡etatis ad capiendas animas:^ 
Ó" cum capsrent. animas populi mei, vivificx-^ 
hant animas eorüm , Ó" violabant me adpopu-^ 
lum meum ,propter pugillum hordei, Ó" fragmeú. 
pañis , uf jnterficerent amivas,qu<énon moriun^. 
tur ,(¿- vivificarent animas',. qu<e non vlxjunti 
tnsntientes populo meo credepti mendofiis'.^t 
pct alium Prpphetam aperfius. A minore üsque. 
ad majorem' omnes avariti¿M.udent. A Phopbeta 
usque ad Sacerdotem cunSii facium idohm'u: Ó*, 
curabant contritionem fiH'H pQípuU mei cum ig-> 
nominia , dicentes, pax, pttx , ¿^ non erat pax. 
Confusi sunt quia abominationem fecerunt, quin 
potius confusione non suüt.cQ^fusí , & fubesferg 
nescierunt. Hier. 6. 
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de Confesores,y Penitentes. 4 j 
engañadores de las almas! ¿ Qué razón dareli 
de ellas al Soberano Juez ? ¿Que cuenta le 
daréis del ganado seducido con vuestra cruel 
benignidad , y degollado con vuestras con
descendencias ? ! O miseri animarum non cura-, 
tores, sed interfeéiores , non consultores , sed 
deceptores ! iQuid respondetls Domino pro grege^^ 
qtum vestris blanditiis decepistis , vestris con-i 
siUis jugulastiíl 

3 El glorioso San Bcmardíno de Sena 
había ya llorado , antes que Santo Tomás de. 
yillanueva, el gran mal que produce la in--
curia de los Sagrados Ministros. Compara el 
abuso que suele haber a i el Tribunal de la 
Penitencia á los abusos del comercio. Asi co
mo atrae mas compradores á su tienda aquel 
comerciante, que vende sus géneros á menor, 
precio , del mismo modo aquellos Confeso
res , que dispensan la absolución Sacramental 
á menor precio de penitencias ; que usan da 
opiniones, y pradicas mas blandas, y mas dul-t 
ees 5 que facilitan , y componen la frecuencia 
de Sacramentos con las modas inmoderadas 

. . . del 
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del siglo, y con la vida vana, y licenciosa Í 
se ven rodeados de multitud mas numerosa, y 
$on aplaudidos, y celebrados por los Maestros 
mas esclarecidos del Pueblo : Occurrit in Con-
fess'iom s'icut in rnercatotibus vendentibuspan-
pos ejusdcm bonhatis , conditionis , Ó" solutlo-
nis, <¿̂  unus vend'it pannum suum pro minori 
pretlo, quam alter: certe Ule mercator habebtt 
rnajorcm comursum, qui vendit minoripretiOy 
^íiam qui vendit majori. Itahodie accidit incon-
fessione. Quia Confessores , qui dant pcenitentias 
minores, habmt majorem concursum, quam dantes 
tnagnas: &• sic fit mercatura de panitentiis , é?" 
fie peccatores dec!p¡untur,Ó' mituntur ad infe-r 
ros , (^ isti qui vadunt ad tales , qui dant mi
nores poenitentias , causa evitandi bonos Confes
sores , causa non babendt congruas pcenitentiasj 
.Ó" magnas , non plus contritionis habent quam 
J)iabolus. Quia Confessof cacus non faciet cons-
iifntiam foemime de suis vanitatibus , nec qu<e-
rtt, & non examinat de debitis circunstantiis 
feccatorum, sic mergitur in profundo , & se 
•mergendo , te pariter trahet ad aternum suplí-
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de Confesores, y Penitentes. 47 
fium , nisi per médium just/tia tibí consulat, 
Nec valet dicere : est ista consuetudo Patri¿e, 
quodfoeminie vadant caudata 5 nec enim est con", 
suetudo approbata,sed corruptela, (a) 

4 El Venerable Arzobispo de Braga Bar-? 
tolomé de los Martyres en su libro intitulado 
Stimulus Pastorur/t, trae una innumerable su-i 
ma de autoridades de Padres , principalmente 
de S. Clirysostomo, S. Gregorio , S. Agustín, 
y S. Bernardo, con que pone i la vista coa 
un aspecto funesto el estrago fatal de los Fie
les , nacido de Ja dirección menos arreglad» 
de los Pastores : La arrogancia , dice, y la 
desemboltura de los Eclesiásticos., que proviene 
del descuido de los Obispos, turba , y pone en 
desorden toda la Iglesia. Los Obispos confieren 
ios Ordenes,, y los Beneficios á personas indig
nas, que abusan de ellos , y no cumplen sus 
deberes. Y en otra parte habla asi: En la Iglesia 
misma , donde es tan conveniente usar de pie-r 
dad , y misericordia y débese observar rigorosa

mente 

•(a) Tom. p. Fer./^.post ^.Dom.Serm.'^^. 
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48 Instrucción 
mente la justicia : : : ¿ No es certistmo que el 
íisar de demencia con un indigno , da motivo á 
muchos para hacerse reos ? Porque la facilidad 
de conseguir el perdón , es estirnulo para el pe
cado, tinalmente en otra parte exclama ¡ O 
deplorable negligencia la de muchos Obispos y los 
quales viajan por su propia Diócesis , y ven 
fUS Parroquias confiadas á Curas ignorantes^ 
que viven esclavos de su carne, y con todo eso 
no aplican eficaz, remedio! (a) 

5 Por 

(a) Insokntia Clericorum , cujus mater est 
mgligentia Episcoporum , turbat totam Eccle^ 
fiam. Dant Episcopi San¿lum canibus , id esty 
Ordiñes , & Beneficia,•& margaritasporcis:&> 
illi conversi conculcant eas, 2. parr, pag. 117. 
Jn ipsa Ecclesia ubi máxime misereri debet, de~ 
betquam máxime teneri forma justitia:: '¿Nonne 
citm uni indulget indigno plurimos facit ad pro 
lapsionis contagium provocar i'{ Facilitas enim 
veniie incéntivum tribuit dellnquendi , pag. 
¡134. i O miserandam multorum Episcoporum 

inr. 
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5 PoT aquellos tiempos en que en el 

Rey no de Portugal lloraba el mencionado Ar
zobispo los males de la Iglesia, originados de los 
Pastores de las Almas, trabajaba en la Italia con 
unzclo apostólico el grande Arzobispo S. Car
los Bar romeo , por aplicarles eficaz remedio. 
Este entre sus machas obras compuso también 
un. libro que tiene por titulo InstruBiones Con-
fessariorum. En él nos asegura, que por la In
curia y facilidad de los Confesores triunfan los 
vicios, el luxo , las pompas , las fraudes , las 
injusticias en todas las artes, y profesiones. 
Aquí es , dice ,• donde se debe poner toda la so
licitud , diligencia , y cuidado posible , porque 
por culpa, y descuido de los Confesores vemos 
haberse introducido en muchas artes , y pro/e 1 
siones innumerables corruptelas , Ji^ts^simas 

• /y>^* ^^^ 

incuriam per suam Dioicesim teragrdntd 
aspicientium ovilla sua aomm^sa lupisj 1. 
lia sua comniissa homicmix. 5 é¿''^stí^Pa 

\ *>*svv*r »j»S*jy 

commissas Rectoribus i^r^ntibus, &fjlArnA-'. 
libus ! pag. 113. V, * '"^V^ 

•'aroft 
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JO Instrucción 
. delitos , sin los qitales parece ya que son poquí
simos los que puedan hacer aun ¡as cosas mas 

.justas y y debidas, (a) 
6 La Seráfica Santa Teresa atribuye i las 

• confesiones mal hechas la condenación de los 
Christianos. Habiéndose aparecido á una de
vota suya le dixo : Hija , es increíble el numero 
de ¡os Christianos que se condenan por las mar 
las confesiones. 

7 El düftisimo , y piadosísimo Cardenal 
Belarmino muestra difusamente los niales que 

• en la Iglesia de Dios causan los Confesores 
• con su facilidad en absoíver i los penitentes 
aparentes. Afirma, que la frecuencia de pe-

• car nace de la facilidad de absolver. Exclama, 
que 

^ ) I -.— •-•••.•- • r * 

(a) Atqrn hic magis e^igilandum est, excu-
handufnque animo , quod Confessorum cuípa Ó' 
inertía faBum videmiis , ut inpierisque arti-
iuíyÓ-profesj/oníbus innúmera corruptda y ^ 

.gravíssíma delí¿la passím vígeant, sine quibus 
- ves alioquim justissima ]iím á paucis admsdutn 
faÜítari posse vídeantur. 
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de Conffsores, y Penitentes. 51 
que estos tales Confesores con su impericia, y; 
novedad en opinar corrompen los pueblos, y 
cierran la puerta d la verdadera penitencia. 
Aquellos finalmente , (son palabras suyas ) que^ 
como si no buvieran de dar á Dios estrechísima 
(uenta de ello , imponen á todos la mano con 
la mayor facilidad ., y como si la potestad fuera 
fuya propia, absuelven tanto á los que están conr 
fritos de sus propios pecados, quanto á los que m 
¡o están ; tanto á los que se confiesan ejttera, y 
cumplidamente , quanto á los que manifiestan 
sus culpas en confuso y en general', tanto d ¡os 
^ue están dispuestos á satisfacer plenamente^ 
quanto á los que no lo están , estos tales no se 
reconocen pjor Ministros del Señor , y dispensar 
dores de sus Misterios, Estos tales con su 
torpeza , ignorancia , y soberbia corrompen lo^ 
Pueblos, y cierran la puerta á la penitencia 
verdadera. No huviera oy tanta facilidad de 
pecar , si no huviera tanta facilidad de absol
ver. Se presentan hombres cargados de pecados, 
y que mil veces han recaído en los mismos ,jf 
muchas vece^ sepreseritan sin ningún indicio de da^. 
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Instrucción 
Jor ó en el día antecedente , ó en el dia mismo, 
en el qual se celebra alguna solemnidad , y quie-
ven al instante ser absueltos, y admitidos d la 
participación de los Sagrados Misterios. Y no
sotros \lueces inconsiderados , dispensadores infic" 
les, imponemos á todos la mano ,y decimos á 
cada uno de por s'i : yo te absuelvo : anda en 
paz. Vero, \ desdichados de nosotros quando el 
Señor ajuste las cuentas á sus siervos ! Seamos 
siervos , seamos dispensadores , no seamos Seño
res. La causa que tratamos es de Dios , y no 
nuestra. Las ofensas que per donamos son de Dios^ 
no son nuestras, (a) Concluye finalmente este 

gra-

• (a) lili postremo se Ministros ,0* Dispensato-
res non agnoscunt, qui quasi non essent Domino 
rationem reddituri, summa fací lítate ómnibus ma-
num imponunt, &" tam contritos , quam non con
tritos, tam plene <¡b' perfeéie conJitentes,quampee-
cata sua quadam confusa generalitate involven-
tes 5 tam satisfacere paratas , quam mnparatos, 
'quasipropria potestate, & auStoritate absolvunt. 

- Isti 

© Ayuntamiento de Murcia

file:///lueces


de Confísores, y Penitentes. 5 •3 
gravisimo punto el piadosisinio Cardenal con 
una autoridad del Patriarca San Juan Chry-
Süstomo en la homilía tercera sobre los he
chos de los Apostóles. Esta sola sentencia de
bería bastar para dispertar en nosotros un te

mor, 

Istl suaimperitia Ó" superb'm coYrumpunt popu
las, Ó' eis verapoenitentia vlam prcscludunt. NEC 
ENIM ESSET HODIE T ^ V T ^ FUCILITUS PECC^NDIy 

SI NON ETÍ^M ESSET T^ST^ TACILITUS ^BSOL-

YEXDi. Venlíint homlnes onmti peccat/s, &" qui 
miiies in eadem incidcrunt, Ó' veniunt sapé sitie 
•ullo signo doloris, velpridie, vel ipso'die siimma 
celebritatis, Ó' ST^TIM absolví, &" ad Sanclorum 
•Mysteriorum Communionem accederé aolunt, Et 
•nosjudices inconsiderati, dispensatores infideles, 
ómnibus manum imponimus, ómnibus dictmus: 
Egoteabsolvo.-'Vadcin pace. Sed va nobis cum 
Bominus rationem^onet cum servís siiis! Serví 
sumus, dispensatores sumus, non domini sumus. 

• Causara Dei, non nostram agimus. Ojfensas Dei, 
non nos tras remittimus. Bono. Dei, non res nos-
*^fis dispenscmus. 
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ttói, y una humildad la mas profunda. Na b 
digo sin fundamento ( son palabras suyas ) sino 
como lo siento , y pienso. No dudo que entre los 
Sacerdotes habrá muchos que consigan la vid» 
(terna '•, pero soy de parecer que son muchos mas 
los que se pierden: porque es de tanta conside
ración la pérdida de un alma , que no es posi
ble resarcirla de modo alguno. (;•,) Hasta aquí 
Belarmino en el Sermón oftavo de la quarta 
Dominica de Adviento, 

8 Pudiera traer otros innumerables docu
mentos de San Francisco de Sales , del celebre 
Maestro Avila, y de otros muchisimos Insignes 
Teólogos, pero los omito por brevedad. En 
'el capitulo siguiente pondré otros muchos. Por 
'ahora me contentaré con añadir el testimonio 
del Padre Simón de San Pablo , Provincial de 

(a) Non temeré dico, sed ut affeSius sum, d̂ • 
sentio. Non arbitrar inter Sacerdotes multas esse^ 
qui sal-vi fiant, sed multo phires , qui peremt. 
Unius enirn anima perditio tantam habet jaíiu^ 
ram^íitnullarationepossittestimarU 
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los Carmelitas Descalzos , profundo Ttolügo, 
gran siervo de Dios , y director experimenta
do de almas. Este en su dofta Obra llena de 
celestial sabiduría , intitulada la Reforma del 
Hombre , escribe asi : Tengo hecho concepto que 
los Confesores son en gran parte causa de to
dos los pecados del Mundo , por no impedirlos, 
como es su obligación , por razón de su descui
do , ó inhabilidad , y por no saberles aplicar los 
remedios convenientes (a) . Ábranse los libros 
de tocios los Padres, y Teólogos, y no se cn-
contrard, que se atribuya la ruina del Chtis-
tianismo al rigor excesivo, como se encuen
tra atribuida á la excesiva blandura , y con
descendencia de los Confesares. Si se encon
trará también por casualidad algún Fariseo cx^ 
cesivamente severo : pero estos son raros,. y 
por ellos son poquísimos los penitentes que se 
pierden , como se dirá: y asi es muy poco el 
mal, que pueden causar con su severidad. 
Este es el motivo, porque los Padres, y Teó

logos 
'•^M l-.'x-i\ - . : • : :—' 

Ca) Líb. í.cap. 20.pag, 6$. col. 3. 

© Ayuntamiento de Murcia



jíJ ' Instrucción 
Jogos declaman fanro contra la excesiva indul
gencia de los Confesores , porque los Chris-
tianos van en basca de los Confesores indul
gentes , mas no de los rígidos , y austeros. 

p ¿ Qué tenéis ahora que responder á esto, 
opositores mios mu}' amados í } Se han por
tado imprudentemente estos Santos hombres 
en predicar publicamente á los Fieles desde el 
pulpito con viva voz, y con libros dados á 
la prensa , que la ruina de la Iglesia depende 
en gran parte de los Contl-sorcs ignorantes ? 
i Han puesto ellos en desconfianza á los Obis
pos , y Confesores ? ¿ Y yo no mas que por 
haber insinuado con toda la reserva posible 
los sentimientos evangélicos predicados, y es
tampados por estos Santos Padres , y Teó
logos , soy censurado de imprudente , de in
discreto , de alucinado, de fanático, de Rigo
rista , de Jansenista ? ¿ Y por quien ? ¿ Por 
los pecadores , por los penitentes , que oyen, 
deben ser excluidos de la Sagrada Mesa , quan-
do reusan abandonar el pecado ? No, seííores. 
Soy censurado de esta itwncra por un Letra-; 

do, 
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do , y por lín Erudito , que se llama Teólogo, 
y Míiiistro de Dios. Por aquellos, que debie
ran sostener con su autoridad las dodrinas, 
que yo he señalado.; Y si, ó por mi ignoianr 
cia, ó por mis pecados no he expuesto las ver
dades santas con aquella unción , con aqu.lla 

.elocuencia, con aquella prudencia que se re
quería, debian ellos disimular , y compadecer 
mis defeftos , y autorizar lasaña dodrina con 
su elocuencia , y habilidad : al modo que yo 
he compadecido, y justificado siempre la in
tención de los Autores de la doftrina no sana, 
y solamente he declamado contra la laxitud 
de las opiniones. A vista de esto' no podremos 
exclamar : ¡ O tiempos ! ¡ O costumbres! ¡ O 
témpora inimica veritati ! Mas la verdad es, 
que hasta el mismo San Carlos Borromeo fue 
acusado de austero, y rigorista desde que em
pezó á publicar los Decretos de Reforma: C<É-
pH palam inseíiari nimiam Archiepiscopi auste-
ritatem, escribe el Jusano : (a) Y Ripamon-

cio 
«I . ' _ _ ^ — _ _ — I 

(a) Ub. 4. Vita, 
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CÍO añade, que aunque los mundanos cónsu-» 
xaban sus Decretos , como irnpraSi'icablei, 
iniquos , y ásperos (a) ; no por eso dcxaba de it 
adelante con su empresa: His cr'iminationibus 
7¡on offénsus , ñeque deterr'itus , pergcbat alia 
•insupcr decernere , consentanea istis, qua nu-
per vitiodata essent. Tenia siempre el Santo 
Arzobispo delante de sus ojos la doctrina de 
San Pablo : Que todos aquellos que quieren vi-
•vir piadosamente conforme ala Ley de jesu-
aoristo, estarán expuestos á las injusticias,y 
persecuciones del Mundo (b) . Lo qual podemos 
decir también de aquellos, que, quieren iic(-
blar á lo christiano, y decir lihremente laver^ 
dad. Fucsia condescendencia produce amigos, y 
la verdad suscita odios, (c) 

CA-

(a) Ut dura, inlqua, & áspera. 
(b) Orrmes qui pié i ioere volunt in Chrlsto 

Jesu persecutionem patientur. 
(c) Qui pia, & vera ioqui volunt, quia obst-

quiuma/fñcos¡veritas od'umparit.Div. Hxron, 
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CAPITULO rvl̂ r 
. . . . -i-> l o u i i ^ ^ . . 

CONFIRMASE TODO LO DIC^HO CON 
la autoridad del celebre Cardenal Fe

derico Borromeo, 

I "Tj^Ste gran Cardenal ha impreso trei 
; J L J ^ Discursos sobre los Confesores 
en su tercer volumen. Me parece hacer una 
cosa muy del gusto de mis Icftores, trasladan^ 
dolcs aqui una buena parte de ellos, para má>-
yor confirmación de todo lo que voy i decir 
^n este Capitulo. El titulo del primer Discur^ 
so , que el Cardenal hace sobre esta materia, 
es el siguiente. 

Re^ 
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REPREHÉNDESE L A FACILIDAD DE 
algunos Confesores en dar la 

absolución. 

s ' Erta conveniente transcribir entero 
todo el Discurso , pero por la 

brevedad traeré solamente los pasages mas 
importantes. En el primer Discurso , que es 
d tercero entre los que hizo á la Junta de 
-Confesores , escribe asi el Sapientísimo Car
denal. >» A estas pocas palabras , que voV- á 
•»i hablaros , pienso dar principio por una his-
« toria , la qual es ésta. No ha mucho tiem*-
?•> po que hablando yo privadamente con ua 
>» Confesor de cierto negocio de importancia, 
>» tomé ocasión de lo mismo que platicaba-
« mos , para persuadirlo , y animarlo i no 
)i dar tan de ligero la absolución i aquellos 
»» que vienen mal dispuestos. De lo qual ma-
•» ravillado en gran manera, se quedó un por 
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de Confesores, y Penitentes. 6t 
»rco suspenso , y. luego me dio la siguiente 
•>"> respuesta : Señor, parcccmc certísimo lo que 
•)•> me aconsejáis , y debería hacerse cxafta -̂
n mente , si todos los Confesores se unieran 
•>•> para ello : pero unos se detienen en absoí-
•>•> ver, otros no se detienen , y son blandos 
»> é indulgentes sobremanera : y diciendo otras 
n cosas semejantes , por donde daba bien cí 
•>•> entender la turbación de su animo , dio, un 
«gran suspiro , y calló. Para decirlo en p o 
n co , me parece , que el sentido de sus pal* 
ii bras no es otro , que éste : Aunémonos todos 
») i ir de mancomún al Infierno :^ÍI-6 rÁiJubir td 
9> Cielo. ¿ Os parece si esta conduda es de 
n hombres verdaderamente temerosos de Dio&? 
•»> ¿ Es por ventura esta la doftrina , que nos 
»> enseñaron los Santos ? ¿ Acaso manda eso 
V Jesu-Christo ? No por cierto. El portarse 
51 asi, el obrar de esta manera, el discurrir 
tt de este modo , es una invención diaboUa, 
»»es un arte maligna de tratantes, es , (per-
•» mitaserac usar de esta vil palabra , para oía* 
s' nifcstar su deformidad) es un monipodio es-

np i -
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í^i Instrucción 
«pirirual. Y lo que me causa mayor admi
tí ración, y cuya causa no puedo saber, ó 
»i por mejor decir, no quisiera saberla, es, que 
M los tales no se portan asi en sus negocios 
•»» temporales. Tienen gusto en confesar mu-
•« cha gente, y exceder en esto i otros mu-r 
«ichisimos: se alegran de que vengan i sus 
i» pies aquellas personas distinguidas, que so lle-
anivan la atención de las gentes, ó por la nohle-
•«•Z-a de su sangre , ó por la abundancia de sus 
ti:riquezas, de manera, que se procura ansior 
•w sámente tener muchas de éstas, y se corre 
\a tras ellas con demasiada solicitud , para ga-
:»• narlas: afanándose todos á porfía por ade-
'»> lantarse el uno mas que el otro en la gra-
ZMíCia, y benevolencia de los penitentes. Ahor 
ow-ra pues , íen qué consiste esto , venerables 
í»; Padres ? Decidme: i Qual es la causa de utt 
•j) obrar tan desigual? Porque yo con mi po-
,í» brc entendimiento no sé componer entre sí 
- jí ivia pradica, y un modo de opinar tan cU-
-aovcrso.... i Por qué ponéis tanta solicitud en 
j» adelantaros vosotros mismos^ y aventajaros i 
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de ConfeforeSy y Penitentes. 6 3 
»̂ los otros vuestros iguales , en esto que lleva 

ii dicho ? y luego en el dar la absolución , dcT 
»» cís : Convengámonos todos ? ¿ De dond? 
it nace ahora este tan tierno amor, y deseo 
» de ser en esto iguales, y estir unidos,quan? 
j» do en lo demis queréis ser solos, y que na* 
?» die os eche delante ? Mas , porque no sar 
it bré yo deciros bien, y distintamente de don^ 
*i de proceden estas usanzas tan diversas,quiero 
5» que lo sepan por medio de una sabia persor 
)» na. Para ello pienso poneros á la vista , y fir 
y> gurarosun caso , para que podáis sentenciar 
í» en él como justos Jueces. Había lexos de esta 
^•> Ciudad un Confesor, el qijal ha muchos aiíos, 
. •>•> que tiene amistad estrecha en casa de algU:-
,»» ñas personas nobles , y ricas , las quales por 
- •» las demonstracioqes corteses , y curiosas que 
»»todavía usan con él en qualquíera urgendji 
«suya, dan bien i entender la estimación, 
rt y afcdio que le profesan. De aquí se sigue, 

-«»que por ser ellas de alio línfige, y ricas sobK 
,»rmanera, detener $u amistad le resulta á él 

.cJl.Jgualmente niiifh^ iío<i?ra, aedifo, y estî  
}»ina-
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« macion para con todos : y además de esto; 
í> no pocas conveniencias , y utilidades de va-
si rías castas , tanto para sí ,como para los ami-
9» gos , y parientes. Aqui vuestra atención. Sí 
y» este tal Confesor , de quien hemos figurado 
•»» este caso , absolviese algunas de estas perso-
» ñas nobles de aquellas culpas , de las quales 
•» no puede )ustamente absolverlas; < qual di-
^ riáis vosotros , que era la causa ? Si este 
f) mismo se mostrara severo , rígido , c im-
•>» placable , con otras que fuesen pobres, 
•j» forasteras, y destituidas de la humana fortuna, 
hi-^e[i\z\ diríais vosotros , que era el origen 
'jí de tan diversos procederes, de tan distintas 
•» resoluciones, y de tan contrarios scntimicn-
•» tos ? Juzgadb vosotros , Confesores , que yo 
^'íestoy resuelto á seguir en todo vuestra sen-
h-> tenjciá ,• sea Ja que fuese. ¡ Oh arte fatal, y 
>»» engaiíosa , con la qual se ofende , y. daña 
' n gravemente no i los enemigos , ó i los fb-
-íí rasteros , sino á los que mas se aman j y 
J9> pOT-la qual el Confesor , mas que ningua 
"»»otro , pierde sus mayores bienes, y aquellos 

- • ») mis-
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de Confesores, y Penitentes. 5 j 
»i niismos; que por semejantes medios pensa-
V ba adquirir ! No solo pierde su pobre alma, 
•)•> mas también la del miserable pcnittnrc , á 
" quien deja metido en el pecado : y asimis-
ii mo pierde su amor, y su amistad , porque 
•)•> al fin es reputado por un hombre Infame. 
•>•) Vasc disminuyendo la estimación , y revé-
•>•> rencia del Estado Sacerdotal, y aun del Rc-
« ligioso , y finalmente por justos juicios de 
>» Dios se desvanece, y se pierde todo intc-
» res, y toda ganancia de iniquidad , sin que-
« darle al pobre Confesor otro provecho que 
»> el haber pecado. Pareceme , convenieQte 
» contar lo que acerca de esto sucedió poco 
V hd en una grande Ciudad de Italia i una 
?> nobilísima persona, cuyo nombre no con-
»> viene decirse , por estar aun vivos algunos 
j» dé sus parienites , y en grande clevacioo. 
j» Habia en Ñapóles, como me contó una per-
•>•> sona de todo crédito , un gran Señor mag-
" naninio , y famoso por sus hazailas milita-
.» res, el qual , habiendo resuelto confesarse, 
¡tehKo ycoic á su casa un Sacerdote que le 

•tL(i<i E vinn-; 
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^6 Instrucción 
-r impusiese \a debida penitencia, y le absol-
it viese de sus culpas, luego que se acusase de 
7-> ellas. Pero reflexionando el prudente Con-

-»> fesor maduramente el estado infeliz, ai que 
.«por entonces se hallaba aquel pecador, con-
« cluyó , que por aquella vez no podia ab-
í) solverlo de ningún modo. Y habiendo ha-
ft blado con él largamente acerca de ésto , con 
5» el fin de hacerle conocer la verdad, y ma-
•>» nifestaric con solidas razones la gravedad 
í» de sus delitos, se despidió de él, y se fué. 
»»Turbóse un poco el Cavallcro, llenóse de 
9í vergüenza , y confusión, y revolviendo va^ 
01 rías cosas en su mente , no sabia , que par-
!>•) tido tomar. Pasados algunos días , no pu-
í» diendo aquietar los remordimientos de su 
•)» conciencia , se resolvió de nuevo i confe^ 
j» sarsc , y ordenó que le llamasen otro Con-
í) fesor, íCl qual, habiendo oído sus pecados, 
•)» que eran los mismos que había dicho al 
*) otro , se conformó al punto con su gusto, 
}t absolviéndole con mucha íirescura , y sin la 
5» menor detención. El Cavallcro, que tenia 

«bas-
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de Confesores,y Penitentes. 5 7 
^ bastante entendimiento , y que no tenia en-
» teranicnte ciegos los ojos del alma , cono-
j» ciendo él mismo basranremcnte su mal esra-
»» do , y viendo claramente que era indigno de 
•>"> la absolución, se maravilló en gran manera, 
•» y sin replicar palabra , metió la mano en la 
.») faltriquera , y sacando veinte ducados, los 
»i puso en mano del Sacerdote , y le dixo: 
"it Guardad j Padre , estos dineros ,paragastar-
•»> los en servido tuyo , y mió en el viage , qui 
17 tenemos que hacer los dos á casa del Diablo, 
ii y levantándose de \o$ pies del Confesor, Ile-
j> no de cnojo, y de indignación', se partió de 
s> allí, y se fué d aquel otro, que le habia re-
»> prehcndido , y dilatado la absolución ; lloró 
•i> con muchos suspiros sus propios pecados, 
») confesólos enteramente , y hecha aquella peni^ 
í> tencia, que debía hacer antes , fué absudtQ» 
11 legitimamentCí i Ah Confesor infeliz , que 
•*•> perdiste á un mismo tiempo til alma, y la 
>i del penitente , su respeto, y su bcnevolcn-
l íc ia , sin sacar otra ganancia, que el haber 
1» pecado 1 COEL íazon pueden llamarse lasga-

£ 2 nnan-. 

© Ayuntamiento de Murcia



^8 Instrucción 
•ñ nancias ic las confesiones Viatico del Inficr-
•)•> no , pues son utilidades que ordinaiiamente 
»í resultan del vender al Diablo las almas re-
« dimidas con la Sangre de Jesu-Christo; 
ii Hacceldama , hoc est agtr sanguinis , son cs^ 
« tos dineros : y si yo pudiese decir mas, mas 
» diría : y si pudiese vituperarlos mas,mas los 
j» vituperara. 

V No ha muchos años , como alguno de 
a vosotros podrá acordarse, que fué canoni-
jí zado en Roma por el Sumo Pontífice, San 
« Raymundo de Pcñafort. Para hacer mas 
5? clara , y manifiesta á todo el Mundo su 
í» santidad , según lo tiene de costumbre la 
» Santa Iglesia , se hicieron las muchas , y 
11 grandes pruebas de sus milagros, los qua-
»> les después se refirieron , seguía costumbre, 
« en el Consistorio de Cardenales, Entre los 
« que se dixeron haber hecho en vida , y 
)» después de muerto , yo que me hallaba pre-
« senté , oí contar uno, el qual fué alli mismo 
11 aprobado por verdaderisimo , asi por elPa-
« pa , como por los Cardenales. Era Raymurt; 
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de Confesores^y 'Penitentes, 6$ 
w tío un Santo Religioso del Orden de Prcdica-r 
»» dores , el qiial por los añus i 2 (5o. soiia vi-r 
n vJr en España , y era Confesor del Rey de 
w Aragón. Sucedió por aquel tiempo, que por 
>» gravísimos motivos de guerra tuvo el Rey 
»> que pasar i la Isla de Mallorca , y Ua-ó 
)» consigo á Raymundo. A pocos dias de es-» 
1!» tár alli, vino el tiempo , *en que quiso d 
»' Rey ftoníesar, según lo tenia de costumbre. 
M Entonces Raymundo,quc había muchas veces 
») amonestado prudentemente al Rey , aunque 
»» siempre sin fruto , sobre que quitase cierta 
» ocasión próxima de pecar, le protestó á cara 
•>•> descubierta que no tenia que esperar de él 
« absolución de sus pecados.Pasado algún tiem-
» po , y queriendo el Rey confesarse, le an-
»' duvo pidiendo con buenas razones que tu-
w viese i bien el absolverle : Mas el Santo re-
» presentándolo las razones que tenia para no 
ti hacerlo , se mantenía cada día mas firme en 
y* su primera resolución. Entendido el caso por 
» algunos familiares de la Casa Real, á causa 
» del enfado que de ello mostraba el Rey , de-

»ta-
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yo Instrucción ' ' 
n terminaron algunos de ellos coger a solaá al 
11 Siervo de Dios, y ver con mil pretextos si 
n podían apartarlo de su constante dctermi-
5» nación : pero se cansaron en vano : y el 
n Santo pidió al Rey licencia para salirse in-
•>•> mediatamente de la Isla. Por lo qual , hizo 
>» el Rey publicar al instante una orden estre-
ji chisima , para que ninguna embarcación re-
»» cibiesc al Santo, bajo gravísimas penas. Lo 
« que entendido por el, y no pudiendo tolerac 
•>•> mas largo tiempo esta violencia , viéndose 
« solo, pobre, viejo, y abandonado de todos, 
j) se encaminó prontamente acia la costa del 
M mar: ¿Mas qué camino piensas tomar,que 
" no te sea impedido , glorioso Goníesor ? 
» ¿ O qual esperas , que será el termino de tu 
>» viage ? i Crees por ventura poder tú solo ha' 
'»cer fuerza , y contrastar el poder de urj 
"Monarca en su Keyno? ¿O has resuelto 
«quitarte la vida voluntariamente í Oíd, ca-
jí risimos hermanos niios , el maravilloso sucí" 
" so, y glorioso fin que tuvieron los veloces 
» pasos, y altos pensamientos del ZCIÜSOGOI> 

» fcsor. 
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de Confesores, y Pmitentes. 7 í 
>» fcsor. Luego que llegó i la costa del Mar, 
>» se cercó i ella, y habiéndose hecho dcvora-
»» mente la señal de la Cruz , se quitó de bs 
M ombros un manto viejo , y basto , tendiólo 
» sobre las aguas., que lo mantenian como 
»•> si fuese una segura nave , saltó sobro él el 
3vSanto,y haciendo vela de los oivos vestir 
•>•) dos , se apartó inmediatamente de la ribera, 
>» y desapareciéndose poco después de bs ojos 
•>•> de todos aquellos , que llenos de admira-
}» cion le miraban con la vista fixa , y atenta, 
»i llegó con viento prospero al puerto de Bar-
yi celona. Ahora pues, una sola gracia , y la 
i> qual qui/d no se habrá pedido jamas , os su-
»i plico yo me concedáis, carísimos hermanos; y 
» es que os olvidéis de todo quantoos he dicho, 
>» y solo os acordéis del suceso presente. No 
»» hagáis caso do las razones antecedentes y de-
r jad d un lado todos los argumentos, y aplicad 
ji solamente i esto vuestra atención. Mas: no 
•»•> quiero que deis crédito i mis palabras, ñique 
»' deis fé d mis dichos; pero creed d los elemen-
" tos Insensibles, y á sus señales milagrosas, &c. 
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fi • Instruicion 

ÍFIT ÍJL O DEL SÉaUJ^ DO 
Discurso; 

DE LA DIGNIDAD DE LOS CON-
fesores , y de los peligros á que están 

sujetos. 

• 3 T^Espues de haber manifestado la 
J _^ sublime dignidad de los Confe

sores , discurre asi de sus peligros, J» Sería 
'V grandísimo vuestro yerro, si bolviendo el 
»> pensamiento á la consideración de vuestro 
•>•> eminente estado , no reflexionarais asimismo 
« con grande solicitud los peligros cjiíe lleva 
»> consigo un empleo tan noble, y elevado. 
"Por tanto , habiendo de ser vosotros la nur-
» ma, y la regla dc- las costumbres de los demÜSjj 
« debéis entre otras COSÍLS guardaros muy bien 
'•> de permitir, que el otro os tuerza é incline 
" á seguii:, ó'á-'condescender con sus inten-

>» CÍO-
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de Conftsóris, y Penitentes. 7^ 
>» clones , y deseos pecaminosos. Tenian los 
>» anriguos dos especies de medidas, y de reglas» 
?"> como rae acuerdo haber dicho en otra partee 
«Í3 una que media las cosas estando ella finnc> 
>-> é inmablc ; la otra , que doblándose , y adap-
ti tanduse á las sustancias, y á los cuerpos^ 
M toaiaba su figura , y se parecía á ella en 
h algún modo. Esta segunda regla es la forma 
»» deJ mal Confesor, el qual, ó por vicio dd 
»í entendimiento, ó por falta de voluntad, sa 
»» conforma , y asemeja demasiadamente i la 
« naturaleza perversa del pecador, de suert«-, 
?»que mirando sus culpas con indulgencia, y 
»» compasión excesiva , nunca se las rcpren^ 
*íde, ni le ái las medicinas oportunas para 
«librarle de ellas. Y si me preguntáis , qual 
9t de los dos vicios rey na mas-en los ánimos 
*» de aquellos, que no exerdtatf''c[cEídamente 
M tan alto ministerio, os digqN^̂ íjue SQ^^as 
« los dominados, y tiraitizáÜos 'fiñt'ia v ^ 
n rad. No hay duda , qS son jBimehos')JoS '̂ 
»rfe¿tosde entcndimient|í-reiT|;qíi¿ cáp" 
»> cuentemente por ignorantia/^.^G^fcsotjp 
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»» mientras oyen las confesiones de los Ficle^ 
r> pues suelen errar gravemente, ya eneljuz» 
» gar de los contratos ilícitos, é injustos; ya cti 
?> el averiguar las circunstancias ocultas de los 
tt pecados ; hora en el conocer aquello que nc-
»» eesariamcnte debe restituirse , no pvidicndo 
»»retenerse nada contra la voluntad de su due-
Miño ••, hora en el comprehender, si uno csti 
ií bien dispuesto para recibirla abs jlucion Sa-
91 cramental; y finalmente en otras mil cosas 
»' dignas todas de suma reprehensión ; que 
?> aun por eso fueron ya estos Confesares mal-
•̂» ditos de Dios allá en el Dcuteronomio , cap. 
»•> 27. MdediSius qui errare focit cacum in 
í» Hiñere : ¿^ dicct omnis popuhis: Amen. Pero 
« mirando por otra parte mas atentamente las 
•«culpas de su viciada voluntad,y contrape-
:'> sandolas con mas justa valanza con los dc-
»' fcftüs del entendimiento , encuentro que tie-
r> nen aquellas en sus ánimos un campo mu-
11 cho mas ancho, y espacioso , que no el que 
-j|> tienen estos.. Y de esto es la causa principal 
,«í\la utilidad , c interés l,iumano , el qual, co-

>» mo 
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nritio es ;dé varias, y diversas maneras ., así 
p son varios, y diversos los efcdos que pro 
r» duce en corazones a^varicntos. Sé muy bien» 
» que al oír esto , están por decirme algunos 
»,» de mis oyentes , que ellos jamás han come-
¡5» tido tan enorme pecado de dar la absolución 
?>á alguno, por interés,que haya podido re-
?> siiltarlcs de ello , de dispensar los Sacramcn-
V tos de la Iglesia por precio , ó de vender^ 
V los. Ni que harian nunca semejante cosa 
>> por el mundo entero , causando horror ol 
noír semejantes cosas, quanto mas el haceD-
íi las. Yo cesaría de creer de vosotros tan 
« grati maldad , ó Sacerdotes, sino 05 viera 
« seguir todas las horas los efectos abomina-
>í bles de vuestros intereses i pero viéndome 
« precisado á verlos con no poco dolor de 
r m i corazón , permítaseme decir , que no 
»> proceden solamente de vuestra malicia, mas 
t> de las astucias, y artificios del enemigo de 
») todo bien. El engañador os pone delante 
« de los ojos una cosa útil, que parece ho* 
v> ncsta, .y tal vez ganta , na obstante ser ella 

i ^ ¿ ; »> efcc-
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» cfc¿livamcntc ¡licita , y vituperable, y con 
ti la esperanza de algún bien , que acasa se 
•»•> pueda seguir de ella , os induce á poner ea: 
n exccucion un;i cosa mala. Como esto succ-
" da , estoy pronto i mostrarlo ahora mismo. 
1» Vivia no ha muchos años en una famosa 
" Ciudad de Italia una vScñora Noble , la qual 
« tenia perdida su fama, y reputación por la 
1» demasiada llaneza , y familiaridad que tenia 
»' con un Cavallcro de igual calidad que ella; 
" Pasó su familiaridad tan adelante , que ca-f 
» yeron en un pecado de torpeza : continuóse 
v esto mas cada dia , de forma que resolvió el 
" Confesor no confesarla mas , y la despidió. 
»' Parecióle esto á la Señora cosa dura, y gra-
» vosa , y se dio por ofendida de ello ; y po-
" nicndosc i disputar con él, le dixo varias 
V cosas, y alegó mil razones en su abonoí 
y> pero i rodas le satisfizo con buenas razo-
" nes el prudente Confesor: y finalmente vino 
»» á concluir con decirle, que de ninguna ma-
>» ñera la absolverla , sino quitaba antes lasoca-
.»>siones, que la hacían caer en el pecado.-

» De 
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de Confefores, y Penitentes. tjj 
íiDe ló qual resintiéndose olla sübrcmane^;^ 
11 dixo : Padre , pues no me queréis absolver, 
>í yo me iré 5 pero sabed, que tenia delibera-
>» do hacer toda esta vuestra Iglesia de oro, 
»»y de plata : pero ahora echaré por otra parte. 
»S Entonces el Confesor revestido de un zelo. 
»í santo , y lleno de un justo ctjojo , la despi-
»> dio , diciendo : Muger infame, justamente 
>í se puede decir de t í : Tu dinero sea contigo 
11 par a tu condenación , porque has pensado, qut 
->i por medio de él se pueda comprar el don de 
ji Dios , es decir , el Espíritu Santo, (a) Y 
í> levantándose del Confesonaxio ,' se fué de allí 
5» inmediatamente sin hablat una palabra. ¡ O 
5> dichosos cUustros , si tuvieran muchos Relir 
9->giosos semejantes ! ¡O dichosos Pueblos, sifue-
j» ran siempre governados per tales Pastores! 
í» Hallanse también muchos Confesores , los 
it íjuales no siguen el explendor del oro , pera 
>* aman mucho el explendor de la gloria, y 
it del honor, que suele ser todavía mas pe-: 

.' •~ - I'. ' •' -••';\!^''l'.livl'..'. (i. 
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. ^'9 tnstrücdoñ 
»••« ligroso 5 dexandose deslumbtar de él de modo 
#1 que les lleva todas las atenciones, y gustan 
9» sobremanera el ser estimados , y apreciados 
r en mucho , y que todos ios busquen para 
•> confesarse ; como SÍ fuera honroso el tener 
•» al rededor las quadrillas de los pecadores , ó 
« como si resultara al Medico alguna honra 
»í de ver las camas llenas de enfermos , de los 
>» qualcs no pudiera sanar ni siquiera uno; 
*> Otros hay , que se ven apretados con mas 
»» dura servidumbre i hacer en las confesiones 
« lo que no deberían. Porque son conocidos 
i? antiguos, y amigos muy cstiechos desús 
!»» penitentes, y los aman demasiado , aunque 
9» á la verdad con un falso , y vicioso amor. 
«> Por lo qual se vé muchas veces continuar 
*» estos miserables penitentes, confesándose con 
iíí un mismo Confesor los diez, y los veinte 
B» años, con daíío , y ruina de ambos , los 
>? quales por eso son dignos de compasión. 
•i» Ahora pues , ¿ no serU, oyentes mios , una mh-
>» seria lamentable la de urí Sacerdote j ó de unn 
**persona Religiosa , porairn parte de laudabltf 

. n c6Sz 
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de Confesores, y Penitentes. 7 9 
ir costumbres , observante de su regla ^ y qttf 
if de continuo ajtigia su cuerpo con ayunos , disr 
1-) ciplinas , y vigilias j negada enteramente á su 
j» propia voluntad ; si después de todo esto ift 
j» viese que iba manifiestamente á su perdición^ 
« y que en efeBo caminaba por el camino del 
•» Infierno , por causa de las culpas agenas, y 
»i tal vez de personas á quien nunca habiík 
ji conocido , Ó'c. ? 

TITULO DEL TERCER 
Discurso. 

QI7£ LOS CONFESORES DEBEN ABSOL-
ver con madura consideración. 

4 »' T Uego no es razón, Rcvcrca^ 
X ^ dos Padres, que debiendo vof 

*> sotros encubrir las causas particulares de 
?i ios pecados , queráis también disimular , y 
1» tapar los cfedos de ellos, atrcbicpdose algu t̂ 

í)_ao. 
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8 o ínt truc don 
í» no de vosotros i afirmar resueltamente, qué 
r> él cumple muy bien con su ministerio , y así 
*i que DO es causa de ningún mal. Entonces 
4» creeré yo esto que me decís , quando me 
improbéis, y hagáis ver manifiestamente con 
V> buenas razones, que no corrompe i laCiu-
it dad el mal govierno , y que no mata al en-
•» fermo el Medico ignorante. Si tuviereis ani-" 
>» mo para probarme ésto, entonces , entonces 
í» 05 podré yo conceder , que no dependa de 
iíí'vosotros , ó Sacerdotes, gran parte del co-
íí mun mal. Considerad , os suplico , ó Maes-
>i-tros de las almas,queel tiempo es el padre de 
» las cosas preciosísimas, y que él hace nacer 
>i el oro , y las margaritas en las entrañas de 
af la tierra : que estas cosas tan nobles no soa 
w obras de.un solo dia : que aun respedo de 
siestas cosas , se muestra claramente quan re-
•»* comendable , y digno de aprecio es eltiem-
•9» po , pifes-'como si. ellas fueran una de sus 
ijí», partes .jilas'-amadas, las conserva por muchi-
?> simós. años : por lo qual la dura carrasca, 
•4r̂ que crece pausadamente , suele asimismo ver 

\:':: l.»mil-
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de Confesor es, y Penitentes. 81 
»• muchos siglos.... Ahora , ésta, y scmejaiifes 
>» consideraciones podrán quizá enseñaros, que 
») no se debe correr inmediatamente á la ab-
(>> solución , y á deliberar io que los otros de-; 
9t ben hacer para remedio de aquellos males, 
»> que huviescis oído en la confesión ; y que 
»» no debéis despachar i ios penitentes tan li-; 
91 geramentc , como muchos suelen hacer, sia 
»•> darles tiempo para pensar maduramente sus' 
9» propias iniquidades. Es esta una obra éter-» 
»> na, á la qual estáis vosotros destinados: las 
j> almas fueron criadas para vivir siempre : ŷ  
»v vosotros las habéis de conducir por vuestra 
ji propia mano i la felicidad eterna. Mas el* 
t» mostraros demasiadamente fáciles, y no solo 
9> piadosos , sino tiernos; no solo misericordio-
9> sos, sino remisos > no solo templados, sino 
» frios, es, Sacerdotes, la perdic^i^íi^muH! 
91 chas almas, y no la salvaeíbft , conj^ 
»> chos creen , cngañados/d^una^r^nea^ 
91 entía. Ni penséis, que/ sem^antcTa^c^ 
91 dad, y condescendencaí «erát^recibida/^or' 
í> pecadores en aquel gnido, ^vic quíjf̂  yo?P^ 
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8 a Instrucción 
»tros os imagináis, y que quisierais para be-
n ncficio suyo , lo que creo poderos dcmos-
« trar claramente á lo menos con una brevísima 
j» historia. Estaba Naaman cubierto de lepra 
?5 de pies i cabeza 5 y no hallando quien le 
ii pudiese curar de ella , se fué á Elíseo , y le 
M rogó que le sanase. Este , sin esperar su 
>í llegada , le envió un recado ordenándole, 
» que conseguiría lo que deseaba , lavándose 
»í algunas veces en el Jordán. Despreció el 
>•» sobcrvio un remedio tan fácil, y se bolvió 
>> vituperando neciamente el medio ,que le ha? 
r bia prcscribído el Profeta para sanarle. Lo 
« que entendido por un juicioso domestico su-
« y o , le dixo : Seiíor , aunque fueran mu-
j> chas, y molestas las medicinas, que quisiera 
»> aplicaros el varón de Dios , para libraros de 
»i vuestra enfermedad , no debíais con todo eso 
»»tener por duro su consejo : pues habiendo 
»»-,dicho solamente, que con lavaros, sanareis, 
« ¿'cómo mostíais despreciar un beneficio tan 
>? grande ? Son los pecadores de tan maligna 
II condición , y naturaleza, que saben convec-? 

» t i l 
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de Confesores,y Penitentes. tí^ 
ivtir en mortales venenos para su mismo da-
i> ño los alimentos mas saludables , y sanos, 
M como son la piedad , la modestia, la man-
» sedumbre. Ellos no se mejoran , y vosotros 
r> pecáis, i la manera, que peca contra el ar-
í» te , y contra el bien publico , y contra Dios 
«aquel Medico, que receta según las doc-
n trinas generales, sin atender lo que corrcs-
« ponde i la disposición particular de cada 
»í enfermo. Del mismo modo por querer vo-
»• sotros parecer demasiado benignos , son des-
« preciados los Sacramentos , los siervos de 
« Dios son murmurados, y las almas perecea 
« condenadas. Esta benignidad vá también mu-
« chas veces acompañada de una maravillosa 
)í celeridad en hacer aquellas cosas , que por 
»ser santísimas, y respetables, deberían así-
« mismo ser tratadas con mucho sosiego, y, 
>i circunspección. ¿ Quisierais vosotros , que 
« nazcan en un dia el oro, las perlas, y los 
" encumbrados pinos ? No lo hizo asi Elíseo, 
" quando se puso i hacer aquella grande obra 
«* de querer restituir la vida á quien la habia 

F 2. » per» 
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84 Instrucción 
•>•> perdido. Echóse sobre el nitio ( dice la Escri
bí tura refiriendo muy menudamente aquel su-
í» ceso ) ptiso su boca sobre la boca del ntíio, 
»•> sus ojos sobre sus ojos , y sus manos sobre 
yi sus manos , tendióse bien sobre él, y calentó 
it su cadáver : levantóse , dio un paseo por la 
y> casa, bolvió otra vez., echóse de nuevo sobre 
•>•) el niño , bostezó este siete veces , y ultima-
n mente abrió los ojos. ¿ Quantos pensamientos 
>i entrarían en aquella ocasión en el pecho 
•>•> magnánimo de Elíseo , y quantos también 
11 saldrían de él ? ¡ Quan turbada estaría su 
« pobre alma viéndose agitada ya del temor, 
M ya de la esperanza , unas veces del amor , 
« otras de la fe , y de la solicitud ! No quiso 
•>•> entonces obrar el poder infinito de Dios, 
M hasta que estuvieron puestas las disposicio-
« nes naturales : hasta que se vio estar calien-
r» tes las carnes del niño , y luego bostezó 
Y, muchas veces , y últimamente abrió los 
)i ojos. T>e las quales demoras , no hay duda^ 
v> que algunos de vosotros sois enemigos mortales^ 
« y no veis la hora de echar de vuestra prc^ 

Í; i J'-SCtt' 
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de Confesores,)'Fenitentes. 1?f 
»»sencia al penitente. Ya os guardareis muy 
» bien vosotros, Confesores descuidados, de 
»> tomar por vuestra cuenta el cargo de curar 
M un alma, Nccesitariais gastar mucho tiempo 
í» en ello. Sería este para vosotros un trabajo 
M intolerable. No lo haréis, no; aunque ten,-
» driais gran mérito en ello. Y yo no sé , si 
>> querréis oír ahora los modos tan afectuosos, 
,»»y caritativos, conque se dispuso el Pro-
>r feta para llevar al fin lo que pretendía ha-
>» ccr , &c. 

CA-
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C A P I T U L O V. 

•SENTIMIENTOS DE LOS SS. BUE-
naventura,y Bernardina de Sena, de los PP. Ca~ 
margo, y Alberto de Albertis. Falsa, doBr'ma del 
P. Casnedi confutada por el P. Elizalde. Falsa, y 
ferniciosa máxima de algunos Confesores, ht 
guales dicen, que las doóirinas sanas, y seguráis 

no pueden acomodarse á la practica : que una 
cosa es el escribir SQbre la mesa , y otra 

el confesar, 

1, O - ^ N Buenaventura llora amarga-
V ^ mente la facilidad con que tantos 

Confesores se exponen i exercitar el Sagrado 
ministerio de oír confesiones, que es la arte 
de todas las artes , sin estar bien instruidos 
en las Santas Escrituras, cn las dottn'nas de 
los Padres, y en los Cañones de la Iglesia. 
Siendo , dicc, el governar almas , conforme al 

pa-
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de Confesores, y Penitentes. 8 7 
parecer de San Gregorio, ¡a arte de todas ¡aj 
artes , y siendo mas ocultas las llagas de lospen-, 
samientos , que las de las entrañas, es cosa que 
verdaderamente causa, horror , el ver ciertos 
Sacerdotes de nuestros tiempos , los quales , ó 
por entorpecimiento , y pereza , ó mas bien por 
ignorancia, no saben leer las divinas Escritu
ras , en las quales se enseña suficientismamente el 
arte de semejante govierno , ó las Constitucio' 
nes Canónicas , y escritos de los Doólores, en 
ios quales se declara con la mayor amplitud , y 
perspicuidad 5 y con todo esto no se averguen^ 
zan de llamarse libremente Médicos del corazón 
en oír las confesiones , siendo asi que se aver
güenzan llamarse Médicos de la carne aquellos 
que ignoran la fuerza de los medicamentos , y 
el modo de curarla de sus enfermedades. Par* 
remediar la ignorancia de estos tales be dispuesto 
la presente Instrucción , según lo que han al
canzado mis fuerzas (a). Entre los muchos é 

im-

-. (^CumsscundumB.Gregorium, sit ars a,r-
tium 
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88' ; • Instrucción 
importantísimos documentos , que el Santo 
Dodor dá i los Confesores, uno es, que no 
hagan diferencia entre los penitentes pobrc^ 
y entre los ricos, y poderosos: Ntc accipie^ 
tis personam cujusquam, pauperes indebite exath 
perando j C^ divitibus, & potmtibus adulan' 

do::: 

tium régimen animarum , ¿^ occultiora sint vuU 
ñera cogttationum , quam viscerum : horrendum 
profeso est videre quosdam Sacerdotes nostri 
temporis , qui Sacram Scripturam, in qua pra-

fatl regiminis ars sufficientisitne traditur, Ó" 
jura Canónica , &" Scripta DoÜorum , in quibus 
pknissime declaratur vel per torporem legere ne-
gligunt, vel per ignorantiam nesciunt: Ó" tamtn 
cordisMédicos inaudiendis confessionibus se profi-
teri imprudenter non metuunt, quando qui pig-
mentorum vim nestiunt, videri carnis Medid 
trubescunt. Talium ergo Veo odibili ignoranti^e, 
per obedientiam, ut dixi , compulsus, subscripta 
informatione simplici itudui ,JÍcutpotui ,quam-' 
vis non ut debut ̂  subvenire. In Prolog. Con-i 
fcssionai. 
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'de Confesores, y Penitentes. ^P 
'do ::: Fa qul justijícatis mpittm pro tfimeribusi 
& JHStitiam justi aufertis ab eo (a) . Dic^ 
que está obligado el Confesor á tener cono-
cimiento de las penitencias Canónicas, para 
poder arreglarse prudentemente en las peni
tencias , que el debe imponer i sus peniten
tes : Cañones poenitentiales tenetur scire Sacer--
dos •.:: quia valde periculos<e evangélica mintf 
sunt, quibus dicitur : Si cecus caco ducatum 
prastet ambo in fobeam cadunt (b) . Léase todo 
el tratado de este Santo Padre, y se verá quan 
diferente es su doítrina de la de ciertos Ca
suistas modcfnos. 

2 San Bcrnardino de Sena llora en muchas 
partes la ruina espiritual , que ocasionan los 
Confesores blandos. ¡ Quiera Dios , exclama, 
que no sean los Confesores cómplices de tan ex--
cesiva vanidad , luxo, y fausto , como réynü 
entre los Cbristianos , que se confiesan! ¡ O 
infeliz, necedad de los mundanos \ ( estas son sus 

í. pa-

{z)]Ibid.cap. i.particul. 6. (b) Jbid. cap. 3. 
partícul. I. 
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90 Instrucción 
|>alabras) ¡ ó ciega locura de las vanidades \ 
i ó inconsiderado frenesí el de aquellas almas^ 
•que se pierden por esta causa ! Entre las qua* 
les , quiera Dios , quiera Dios y buelvo á decir^ 
ique no se hallen comprehendidas las de muchos 
•Confesores , y otros , que aconsejan, y predican 
ignorantemente , ó conforme á las inclinacionet 
de la carne , sin entender , ó no queriendo al-
gunos de ellos entender lo que acerca de los ador-' 
nos, vestiduras , y juegos de las mugeres ense-
'Üan los Doóíores , pues se atreven á afirmar 
-^m le es licito á la muger componerse para 
agradar á su marido , no advirtiendo los ig
norantes , é inconsiderados las tres cosas que 

'dixirnos poco ha. De estos tales dice el Seúor^ 
•en el capitulo 15. ie San Mateo , que son cie
gos , y conduBores de ciegos , y si un ciego 
guia á otro, los dos caen en el hoyo (a) . Otras 

niu-

(a) i O infelix stultitia mundanorum , ó caca 
amentia vanitatum, ó inconsiderata dementia 
•propter hoc pereuntium animarum ! inter quas 

utí-
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de Confesores, y Penitentes. pi 
líiuchas cosas semejantes repite en el mismo 
Sermón : Or/mia talla multitudine , atque con

fusione in Confessoribus Praidicatoribus, Ó' Con
ciliar iis minus do¿iis, minusque reííis, &• minus 
tonsiderantibus tria specula antediría , discretum 
judicium liciti, ^ iiliciti obnmnt, C^ confurh 
dunt : plerique peccatum mortale in talibus esse 
non putant, sed quodlibet horum cuicumque libet, 
iili omnino licet , ilUque non licet, qui ad hoc 
marsupium plenum undecumque non habet, cum 
•talibus sit lex proratione voluntas (a) , 

3 El 
« _ . >•?, , r • , 

utinam , utinam, & iterum utinam plerique 
•non sint participes Confessores, Ó" alii ignorañ-
ter , velcarnaliter consuhntes , Ó" predicantes, 
wn intelligentes , nec aliqui eorum inteliigere 
vokntes , quteintelUgunt Do¿íores, de muUerum 
ornatu , jocalibus , atque vestitu, cum dicunt, 
•quod licet mulieri se ornare , ut placeat viro suóy 
&" tanquam imprudentes , non considerant, néc 
reóie ponderant prnídiíla tria. De talibus Domi-
nus. Matth. 15. alt. Casisunt, Ó'c. tom. i . 
Serm. 4 4 . cap. i . (a) Ibid. art. 3.C. 4. 
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.̂. 3 El dodo Padre Ignacio Camargo ex-í 

clama : O los Santos Dodorcs se han enga
ñado , ó i desdichados muchos Confesores de 
nuestros tiempos! ¡ Va nostri temporis Confes-
sariis innumeris ! \ Va poenitentibus acl ipsos ac" 
cedentibus! nisi hi sumi Ecclesia DoSlores wr-
hís nos deceperint. (a) 

4 Son largas , y vehementes las decla-
jnacíoncs zelosisimas del Padre Alberto de Air 
bertis contra la facilidad de los Confesores .en 
absolver especialmente á mugcrcsvanas ,y amr 
biciosas , que frecuentan las conversaciones, 
'los convites , y festines. >v No puedo ya, dice, 
.,y contenerme por mas tiempo , sin hacer pa-
i\ tente un portento grandísimo, y perjudicial, 
>̂» y asimismo admirarme, ó por mejor decic, 
»»? llenarme de enojo , é indignación , de ver 
,??, que ninguno se para siquiera i considerarlo, 
v.antes todos, le dan pronta acogida , comp 
»» si no huviera cosa alguna que temer de él::: 
n Pues es cierto que ŝ  administran los Sacrar 

» men" . 

(a) P. I. líb. I. cont. 3. art,¿^. n. 30. 
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de Confesores, y "Penitentes. 9 3 
»̂  mentos á estas mugcrcs que hacen obstcn-
» tacioii del luxo , y de la vanidad ; sin que 
»•» por lo común les hagan los Confesores car-
« gó de unos tan profanos adornos ; antes bien 
« las absuelven con tanta seguridad, con tanta 
•)•) facilidad, y con tanta franqueza , aunque 
>» no se haga mención de poner la enmienda, 
)? como si todos los rayos que disparan foS 
it Sagrados Doilorcs , y todas las razones, que 
5> militan contra el referido vano ornamento; 
»•) fueran meras fábulas de Isopo. Este es un 
» delito vergonzosísimo , y perjudicial , que 
j» será severamente castigado de Dios , el qual 
>»hará de tales Confesores , y de tales peniten-
VI tes un juicio muy diferente del que hacen 
o» los hombres (a). « Refiere el zeloso Escri

tor 

(a) Non possum me hoc loco diutius continerey 
quin portentum ingcns , valdeque noxium inten
to ostendam dígito , simulque majorem in mo-
dum admirer , dicam ne , an indigner , á nemi-
nefere id observan , sed ultro hospitio quoque 

inno-
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4̂> Instrucción' 
tor las tremendas sentencias de Geremías, y de 
San Mateo contra semejantes Confesores , te
nidos por benignos : y después de contar la 
severisima reprehensión que dio San Bernardo 
a una licrmana suya adornada vanamente, ex
clama de este modo : ¡» O si los Confesores 
í> imitasen esta libertad apostólica ! ¿ Quantas 
íí^uedarian penetradas del santo temor de 

»»Dios ? 

innocens benigne recipi: : : Nam certum quo^ 
que est ab bísce iisdem mulieribus divina Sa
cramenta objici , ñeque tamen á Confessariis com-
muniter ullum scrupulum de hujmmodi ornatu 
ipsis injici : sed easdew tam secure , tam facikf 
tam liberaliter sine ulla mentione emendationis 
absolví, perlnde ac si omnia fulmina , qua in 
£undem ornatumó' SacriDo£Íorespassim, Ó" ra-
tiones ineluóiabiles intorquent, mere essent ía-, 
bulx iEsopi. Hoc enim vero piaculum per indig-
num , perversumque valde est. In quod severe 
animadvertet Deus , qui tales Confessarios, Ó", 
penitentes suo in judicio multo alitcr quam ho^ 
mingijudicabir. 
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de Confesoresj y Penitentes. «9̂  
V Dios ? i Quantas despertarían del letargo de 
vt su ceguedad ? i Oh si Confessarii omnes hane-, 
» apostolicam spiritus ¡ibertatem imitartntur i 
« \Ohsi nihil aliud sincere, &pure quamDeur», 
« Ó- salutem animarum quarerent! :: : ¿ Qíiam 
V multa resipiscerent '< ¿ quam multa incitamerir 
«: ta lascivice exuerent ? ¿ quam multa Sánelo 
M Dei timare corriperentur ? ¿ quam multa re" 
M ürent ad cor, & ornamenta virtutum po-
1» tius aucupartntur ? » Cuenta una máxima 
del Padre Campana, celebérrimo Predicador^ 
el qual predicando en ia Iglesia de la Rosa de 
Milán dixo : Queriendo cierto Principe elegir 
Confesor , lo buscaba de tales prendas , que tío 
temiese al Principe, mas que el Principe le te-, 
mese á él. ¡ O dicho digno no de qualquier^ 
Principe , sino de un Principe el mas sabio dq 
todos, Salomón ! >J El que quisiere exerdtar co-
í» mo se debe el oficio de Confesor, es ncr 
»» cesarlo , que no tema i ninguno , ni i nin-
»> guna de sus penitentes, ni tenga reparo en 
«perder, ó en despedir alguno , ó alguna de 
»»ellos. AcJQudo el Confesor de esta varonil 

» fot-
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»»fortaleza, y animosidad , dcspre'cíahdó laS' 
%y cosas temporales, no sabiendo temer el ros-
vt tro de los hombres, teniendo la mira en 
»»la gloria de Dios , y bien de las almas so-
ít lamente , reprchenderi con libertad á los pe-
»i nitentcs , que deben ser reprehendidos, los 
•>•> apartará del camino de perdición , les man-
»r dará con entereza qu« depongan el kixo de 
«un ornato moralmente pecaminoso , y cura-
'»> rá i los débiles, y flacos con oportunos rc-
f> medios (a). Pero si dexandose llevar los 
•;; C o n -

" (a) i O aureum diSlum, non quovis tantum 
Principe , sed Frincipum quoque Sapientissimo 
Salomone dignissimum ! Qui Confessarii muñere 
rite fungí vult, necesse omnino est ne quemquam, 
aut ulhtn suórúm, vel suarum panitentium me-
tuat, nec vereatur ullum , ullamve::: amitte^ 
re ,vel dimitiere. Quo virili animo imbütus Con-
fessarius humana spernens, faciein hominumfor-
rnidare nescius , Beique gloriam ^ & animarum 
bonum dumtaxat speóíans , penitentes, qu<t rno-
nendít sunt, libere monehit, á via perditionít 

rtt 
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Confesores de un íalsu z d o , ó de una vanl-

. dad secreta de verse rodeados de nobles, y 
numerosas vandadas de penireiitcs 5 si estiiiiu-

• lados del temor mundano de despachar los 
- concurrentes por.el peligro de que detenidas^ 
, y privadas de la absolución las penitentes , se 
les vayan ¿otras Iglesias j si por qualquiera 

•_de estas causas omiten las reprehensiones se
veras , y no se atreven á suspender la abso
lución , en tal caso están en peligro próximo 
de condenarse , asi los Confesores , como los 
penitentes : At ubi ipse in metu est, ne dete¿la 
vertíate, & paterna monitione adhibita, pe
nitentes alienet , atque ha sibi alium Confesso-
rem adoptent, in magno sane damnationis dter-

-Vte periculo tam Confessarius ipse , quam poe-
• nitentes versantiir. Nam hujusmodi Confissarius 
-in^^nti discrimini semper obje¿tus est, ne hujus" 
rnodi an^io timare , qui totus ex aliqíta caduca 
rei cupiditate, quastuque nascitur , fállente , ex' 

G ca-

•jrevocabit, Ictiferi ornatus luxum deponere jube^ 
.hit, opportunis remediis imbecillos curabit. 
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c<£cante , illaqueante , veritatem , quam aperire 
deberet, supprimat j occasionibus proximis ín
ter dií ere negligat'-, opinionibus, quavere pro-
bahiles non sunt, nitatur ; non salutem pceni-
tentitim , sed propria lucra , ¿^ cornada se¿ie~ 
tur ; atque ita propriam conscientiam illaqueet, 
quumque sub mortali admonere tenetur (¿ qué 
dicen vi esto Tamburino, y Sánchez ? ) ignave 
dissimulet; atque ita animam suam ipsemet per-
dat , v.naque plurimas aUorum , atque alia-
rum , quibus dux ad salutem csTe debuerat y 
contra autcm ipse eisdem ruina , ac pracipicii 
fa£ius est auóior : toties idea jure perdendus, 
atque damnandus ipse , quaties mortífera sua 
adulatione , tergiversatione , ludijieatíone- y 
umnn , vel unam e suis poenitentibus perditio-
nis , ac damnationis viam ingredi y ¿ / cuT' 
rere permissit, nec serio prohibuit (a) . En con
firmación de este su parecer , trae largas au
toridades de San Bernardíno de Sena , del 
Cardenal Federico Borromeo > y de otros grar 

ves • 

(¡a)Paradox.Mor.disp. t.c.p.p^ i^i.^^f- seq. 
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de Confesores, y Pinitentes. 99 
vcs" Teólogos. Con esta libertad predicaban 
desde los pulpitos , y gritaban con los libros 
los Teólogos del siglo pasado, y de todos los 
anteriores. Y en nuestros tiempos ha llegado 
el mal i tal exceso, que no podemos ni siquiera 
declamar libremente contra lo mismo. . Nos 
vemos precisados á hablar solamente con la 
lengua de nuestros mayores, y mostrar coa 
mil cautelas, que combatimos con un sarra
ceno de madera , y no con un Selin real, y 
verdadero* 
• -^fi El Padre Carlos Antonio Casnedí 
enseria sobre este punto una dodrina, en mi 
«ntender, contraría i todos los Padres , y al 
buen sentido. Si tuviéramos , escribe , esta 
obligación de elegir el Confesor mas do£to , y 
piadoso, habria también ley que nos^edsára i, 
examinar qual fuese el maS <lQí9ró,̂ ^̂ _ 
piadoso. ¿ Ahora , quien , áeî í̂ 'aquel 
^entre los Confesores de lÁ^' ^ " ^ ^' 
el mejor ? ¡ Ah ! que esta 
buscar el mejor Confesor! 
•«scrupulps, y angustias! Si 

oa sepa ,41?ccri 
arga*^-:|i3Mr 
leña ¿T Mundo cíe 

'ti 

V^h 1 
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Ido Instrucción 
ínter Confissores oppositos doB'torem , Ó"pieyi' 
tíorem , dabitur quoque obligatio inquirendi 
qui talis sít; : : Sed quis ínter Confessarion 
Vlyssiponenses e.g. inter se oppositos discernatp 
¿^ definiat, hunc esse ceterjs doéliorem ? ¿ Quis 
nisi , innata sibi mentis superbia duBus prasu-
mat de se quod tale comparativum Confessa-
riorttm exawenrita formurit ? (a) « Otros mu
chísimos sofismas como este amontona el re-
íerido Casnedi para mostrar , que asi como 
no hay obligación de elegir el Confesor mas 
dofto, tampoco estaraos obligados á seguir 
las opiniones mas probables. Son maravillo-

rsos los argtimentos, con que procura bordar 
esta paridad , en la qual parece que tiene to
das sus delicias ; de suerte que para poder 
usar libremente de su Probabilismo , esparce 
máximas contrarias á todos los Padres, y i. 
la buena razón. En primer lugar, causa ad
miración , que este Escritor se atreva á com

parar 

'-; (a) 7ow. i.disp.ii, jf^. i^.%"iinMm. 
5 6^^,p'ag.2ii. 
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de Confiíores,y penitentes. IQI 
parar dos Confesores con dos opiniones pro
bables contrarias , de las quales es infalible, 
que una sola es la verdadera : asi como es 
infalible , que dos Confesores diferentes en e,l 
saber tengan ambos igual y cierta autoridad. 
Y asi por lo que hace á esto de la autori
dad , no puede ser mas inepta , y disparada 
la paridad del Padre Casnedi. Si la paridad 
se funda sobre la ciencia de los dos Confe
sores , la doftrina del Padre Casnedi es to
davía mas digna de admirarse. Veamoslo. 
Duda gravemente en Lisboa itn Mercader si 
muchos de sus contratos son usurarios , si 
son validos algunos testamentos , en virtud 
de los quales ha obtenido gruesas herencias, 
si son justos diferentes pleytos intrincadisimos, 
que ha movido i su próximo. El sabe, y es 
publico , que su Confesor ordinario es poco 
clcntifico , bien que en Ja autoridad sea igual 
d todos los otros Confesores. ¿ Pregunto, 
cs^t Mercader, el qual sabe ciertamente por 
común sentir, que hay en Lisboa muchisl-

'njo$ Confesores iticomparablemcntc mas doc
tos; . 

© Ayuntamiento de Murcia
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t<5s, y mas prudentes que el suyo, con quícft 
ordinariamente se confiesa , estard obligado 
en los referidos gravisimos casos i buscar 
alguno de estos Confesores mas dodos? Si 
•el Padre Casncdi dice que no , defiende un 
error contrario ciertamente á las Sagradas Es
crituras , i los Santos Padres, i los Teólogos, 
y i la buena razón, Si lo • concede , bien 
puede retratar todos sus volúmenes sobre el 
Probabilismo , pues según su parecer , la 
•obligación de elegir el Confesor mas doílo 
en los casos dudosos, y gravisimos , es la 
misma que aquella de elegir la opinión mas 

' probable, jLa paridad entre los Confesores, 
y las opiniones mas y menos probables , no 
puede liacerse respeto i la autoridad de los 
Confesores , siendo cierto , que es igual en 
todos absolutamente hablando i sino debe ha
cerse rcspeíto á la ciencia y habilidad para 

. .saber decidir algunos casos gravísimos, y di
ficultosos. Y en semejantes acontecimientos 
el negar la obligación de consultar aquel loa, 
•que prudentemente y de buena fé juzgamos 

ser 
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de Confiíores, y Penitentes. l o j 
ser mas hábiles para encontrar la verdad ,y 
pudiendo consultarlos con facilidad , es , á mi 
parecer , un error pcrniciosisimo. Si el Chris-
tiano reo de muchos pecados reservados duda 
si su Confesor ordinario tendrá facultad para 
absolverle de ellos , y sabe con mayor pro
babilidad , que otro Confesor tiene esta facul
tad , i no está obligado á confesarse con aquel, 
que.mas probablemente juzga estar adornado 
de la autoridad necesaria ? En orden á la 
obligación de los Christianos idiotas, y de la 
antigualla de aquietarse al juicio de su Párro
co , y de los Christianos instruidos de con
sultar Teólogos , y Confesores doítos, hemos 
enseñado las reglas que deben guardarse en 
el Capitulo XI. de la Disertación tercera 
de la Historia del Probabiiismo , &c. Por 
ahora voy á referir algunos sentimientos del 
Padre Elizalde. 

6. Por aquí se conoce , exclama este 
insigne Teólogo , quan pernicioso es el error 
de aquellos que vanamente se lisongean ser 
suficiente qualquicra Confesor para la direc

ción 

© Ayuntamiento de Murcia



104 Instrucción 
don de sus conciencias enredadas en gravIsP. 
tciíiS dificultades. Es verdad , que la potestad' 
absoluta es en todos igual, y que la absolu
ción valida es de igual eficacia en todos ••> mas 
de áqui no se sigue, que todo Confesor sea 
igualmente apto para saber bien discernir la 
conciencia de qualquiera penitente. ¿ Por qué 
pues en todos los otros intereses del mundo 
st büscá el mejor Abogado , cl^mejor Me
dico , la mejor ttuiger, el mas diestro coci
nero , el mas diligente criado , el Mercader 
jnas puntual ? Quarto , falsisstmum esse , qtiodf 
fhult'í viri, et'iam Principes , Ó" Reges , ac 
primarii Magistratus ( éx capite sm ) suppo-' 
nünt y vel sufficere sibi quemlibet , quomodo-
libet Confessorem , vel omnes esse pares , vel 
nihil interés se quem eligant: : : Cur id non sup-
ponunt de rebus ipsis mundi , quas diligunt? 
dé urore , de coquo, de domo , curru , veste, 
&" ómnibus ? « (a) Sepan los miserables, que 
son dos las llaves de los Confesores : la una 

para 

(a) Part. i . líb.6. qu<est. 2 2. §. 12. 
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deConfeíores,y Ftnítentes. íOf 
para desatar., para.atar la otra : la,una d^ 
ciencia , la otra de jurisdicion : Scianl^ ergq, 
& bene recogitent, duas esse claves : potestor^ 
tis alteram , alteram scientia , qua ínter /¿T.̂  
gandas , & sol-vendos discernatur (z) . Esta 
Uave de redo juicio , de justo disceniimicii-
to , de prudente deliberación , se encuentra^ 
en pocos , porque son pocos los eseogídoŝ ^ 
Claman los Probabilistas , que una cosa « ; 
escribir, y otra cosa es confesar. Que las doc;.̂  
trinas de ios Antiprobabilistas no se puedeiv, 
acomodar i la praftica : que quien quisics ,̂; 
hacer uso de tales dodrlnas espantaría i los 
Fieles de las Iglesias. Estas mismas fueron laf 
objeciones , que hicieron á Jesu-Christo quan-
do predicaba su Evangelio , añade Elizalde: 
Hinc etiam nostras, velalioriim securiores doc-
trinas judhant & taxant, dicentes , eas non.^ 
tsse concordab'íles cum diSia praxi, & sk eas 
esse: : : inútiles , & veluti Platonis ideas,., 
i¡uod & Religioni Christiana , & Evangelio. 

ob-

(a) Ibid. 
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objeéfum quidem fuit (a). A lo qnal rcspon=̂  
do yo , ser certísimo , que mis dodvinas no 
coiKiicrdan con la pradica, que tienen algu
nos Probabilistas en la administración de lá 
Penitencia , pero replico con el Evangelio en 
la mano, que asi como es falsa la pratlica de 
algunos, también es falsa su dodrina. El Evan
gelio afirma , que son pocos ios escogidos: 
•Pauci vero eleóii, Gasi todos los Teólogos en
tienden este oráculo de los Christianos adul
tos , como puede verse en Cornelio A lapide. 
•Si ia praftica moderna de tantos Confesores 
fuese verdadera , sería falsa la sentencia Evan
gélica, lo que no puede decirse sin una blas
femia. Ello es cierto , que no pocos, sino 
muchos, y inuchisimos , y quasL todos los 
Christianos adultos , que creen , se confiesan. 
También es cierto , que las confesiones bien 
hechas justifican y santifican. Con que si estas 
confesiones fuerai> todas validas , se salvarían 
todos, ó quasi todos ios Católicos adultos. 

Si 
• . . . - - „ - •. — ^ - — - . — • • 

(a) Loc.citS i.pag, 334. 
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de Confesores, y Penitentes. 107 
Si lapraBka común, sigue Elizaldc , de admi
nistrar , y de recibir el Sacramento de la Pe^ 
nitencia fuese re¿ia , esto es , valida, y causara 
ia gracia santificante , no pocos j sino muchoSf 
ó quasl todos st salvarían: :: Luego es precisó 
confesar , ([ue la praílica común y ordinaria no 
es arreglada , sino defeéiuosa, y que en realir 
dad las mas veces es falsa. : : : T esto es IQ 
c^ue de continuo me afiige ,y me confunde : en 
qui consista que quasi todos los Christianos 
mueran después de haber recibido los Sacramen
tos , y no obstantt sean tan pocos ¡os que- se 
salven, (a). 

(a) Si communis praxis Sacramentum Poeni-
tentiíE administrandi suscipicndique esset retía, 
id est valida , &justijicans , non pauclores , sed 
plures, & plerlque omnes salvarentur.:: : Ergo 
-communis , & ordinaria praxis non est re¿ia, 
•sed deficiens, ac sapé déficit.::: Hoc itaque nos 
continuo torquet , qui fieri posset fere omnes sus-

• ceptis Sacramentis gbire , & tamen tam páticos 
salvari. LoC cit. 
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7. Sí reflexionaran bien estas terribles 

doftrínas ciertos Confesores , se guardarían 
muy bien de esparcir aquellas sus acostumbra
das máximas: que las dodrinas mas proba
bles son buenas para escribirse sobre la mesa, 
mas no para pradicarse en los Confesonarios: 
Que si los Teólogos , que en los libros siguen 
doftrinas rígidas , confesaran , pradlicarían las 
doítrinas benignas. Que es menester ser Teó
logo de Confesonario y no de bufete. Asi 
discurren algunos Confesores , que , ó ciegos 
dê  la ignorancia, ú ofuscados de un ocultí
simo humo de secreta ambición , persisten, 
por justos juicios de Dios , en su falsa cos
tumbre , y desprecian la sana doftrina con un 
orgullo solapado , y una ignorancia llena dé 
sobervia. Tienen los tales algunos libros Mo-
cxalistas llenos del fermento probabilistíco. Al
gunos dicen, que siguen las opiniones maS 
probables, pero se lisongean, que esta ma
yor probabilidad consiste en solo el nombre. 
Háganse cargo estos tales Confesores , que 
las Escrituras, los Padres, los Concilios, to

dos 
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^de Confesorér,y Ptnitentes. lop 
idos los mas graves, y do¿tos Teólogos, qu§ 
tan altamente inculcan el gravísimo peligro 
de los Confesores, la dificultad suma de exerr 
citar bien su ministerio , y la obligación es
trechísima de estudiar la Santa Ley , no haa 
cnseííado doftrinas Platónicas , no han sugcr 
rido disputas especulativas para escribirse S07 
bre la mesa , han prescribido reglas, y qia;r 
ximas, para que se pradiqucn en el Cotir 
fcsonario. Yo por mí puedo afirmar cierta
mente , que quando confieso pradíco en el 
Confesonario aquellas mismas dotlrinas que . 
«studio , y escribo sobre la mesa. Me tendría 
por el hombre mas vil del Mundo , si cnsc-?-
ñára una cosa en los libros, y pradlcára otra 
,cn el Confesonario. El Teólogo que escribe 
la Moral Christiaoa no tiene , ni debe teneí 
otra mira, que el enseñar aquella doftrina, 
que juzga buena , y oportuna para oír con 
utilidad las confesiones de los Christianos, y 
.arreglar bien $us conciencias. Luego es falsgt, 
y errónea la máxima de aquellos que dicen:, 
que una cosa es escribir sobre la mesa,.y oirá 

el 
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l i o Instrucción-
fel confesar* La verdad no es mas que ima^ 
Comto no es mas que uno el Bautismo ; y aquel 
camino solamente lleva al Cielo , que es as-
pero , estrecho, espinoso, lleno de cruces, de 
abrojos, de guerras, de contradiciones. Los 
Confesores capaces no se contentan con estu
diar aquellos dos , ó tres Moralistas que sue-* 
lért" tener sobre la mesa 5 procuran estudiar 
también , en quanto pueden, las Sagradas Es» 
trituras, y los Santos Padres. Sino son capa* 
CCS para tanto , elijan i lo menos aquellas opi-
ríiones de sus libros , que en las materias du
dosas , y controvertibles fueren mas probad-
bles. Tengan siempre delante de sus ojos el 
corto numero de los que se salvan , la difi
cultad de la verdadera penitencia, mas rara, 
según San Ambrosio , que la inocencia mis
ma. Estén vigilantes contra las asechanzas del 

: anvar propio , contra las amistades, contra los 
regalos , favores , y protecciones de los peni
tentes. Todos los dias se murmura sobre la 
facilidad de los Confesores en absolver, y so-

• brc U indisposición de los penitentes en la 
fie-
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de Confesotes, y Penitentes. 111 
firceueneía' de Sacrameoíps;,, y se murmura 
igualmente.contra aquello^ que co(i la pluma-
impugnan.:,, y detestan lo/^ tales abusos.. Dexo 
á un /AÍft.,,4iec Eliz^lde,, la de^ndenfiaque 
muchas veces' tienen los Confesoresíjie i[us pent" • 
tentes, el amor ^ ¡QS regalos , elter/ior., el po^ 
der ^ lafalta.de la debida • Jibertad , no hablen^ 
do algún genero de ser^ieio^^ que no sea oficio 
.del Confesor.', de ¡ai/i¡^^les cosas , y otras jcr 
mejantes mürfnuramos todos , parlamos , y sor-
mos de un mismo parecer, -donde, y quando n^ 
es necesario i y, luego ms: estamos son la boca 
cerrada , ó lo que es peor, adulamos, donde y 
quando es necesario hablar ; esto es , donde , y 
quanda con enseñar ,y decir la verdad , podior 
mos ser de algún provecho , y traer alguna 
utilidad, (a) 

8 Al 

(a) MittoConfessorem Sápé á poenitentibusde-
pendentiam t amorem, muñera, metum,poten-

tiam. 

© Ayuntamiento de Murcia

http://lafalta.de


W'z •' Tníifiution 
8 "'APíofiSma- demasiado sensible , coíi 

que el Î adrc Cashedi-'pretende desobligar i 
todos los Christianos dé la debida diligencia en 
buscar ,"̂ isegun las varias circunstancias , un 
-Goiifdátír adaptado ai estado de cada uno, 
responde- el mencionado Padre Elizaldc, que 
la praflíca universal-qué se observa en todos 
los.-íiitiírtó'es tenifjoráles''de álguoa entidad, 
condena í;l referido sofisma. Los escrúpulos;, 

•lásobcrvia, queel Padre Casnedi dice seguirse 
de una tal elección, son fantasmas indignos 
xkía invención de un Teólogo ,• como él. ¿ Se 

de-

liUiíÉ l a i >ll^^ 

tiam , debita Hbertatis defeSium , ut vis aliqucm-
do'^famulit'ú fcre m loco non sH munusConfesso~ 
ris : de quibus & alih & ubi & quando non 

'oportet ::: obmurmuramus, loquimur omnes. Ó" 
convenimus ; tacemus vero , vel etiam adtda-

•'m'ur ubi , &• quando oportet, id est , ubi & 
-'guando docendo , Ó" veritatem /difundo prodes^e 
poímrfus. Lac. cít. §. i. 
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de Confesores, y Penitentes. 113 
(deberi por ventura abandonar' la propia alma 
¿ la dirección de qualquicr Confesor, de qual-' 
qiiicr Profeta í ¿ Que escrúpulos resultan de la' 
diligencia, que todos ponen , asi en la ekcr 
cion del mas perito Medico en las graves en
fermedades , como del mas dodo Abogado 
eu los pleytos de mucha importancia ? ¿ Y los 
ha de haber en pradicar la duólrina de Jesu-
Chtisto : No crem á todos los espíritus ? No-
lite omni spritul eredere ? Concluyamos coa' 
las palabras de Elizalde. Quando se trata dr 
cosas de este Mundo todos van siempre en bus
ca de las mejores 5 desembolsan, si es necesa-' 
rio , grandes cantidades de dinero, ningún cui
dado les parece demasiado y nada les viene gra)^ 
de, ya sea para elegir cocineros , ya sea para 
elegir cocheros , ó muger , ó sirvientes. Si eíi 
para lograr dignidades , empleos , ó riquezas, 
aunque yo no lo diga , bien se echa de ver por 
los peligfos quasi increíbles á que se exponen,. 
fl~ afán,y solicitud que para ello emplean. Pero 
para el alma., y para la conciencia se conten^: 
*^n ecn qualquier Confesor, qualquiera es bue-

H no. 
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' i i 4 Instrucción 
no , todos son idóneos. T si yo quisiese obligaf 
á algtmo á que buscara otro mejor , á que fuera 
para, ello á otro Lugar , parecería esto una ex
travagancia horrorosa, (u) 

CA-

(a) Omnes in rebus mundi ómnibus nteliora 
quceque exquirunt; & pecuniam etiam sohunty 
¿^ nibil s'tbi in hoc genere nimium , nihil dw 
rum videtur , síve coquos , sive aurigas , sive 

fámulos , uxoremve eligerc oporteat 5 si digni-
tates , prafeélurasque , &• pecuniam , Ó" lucra 
quarant: quo in genere , nobis etiam tacenti^ 
bus, quantum homines agant, incredibiles pae* 
ne eorum navigationes , & bella , facinoraque 
demonstrant. At pro anima &" conscientia 
quolibet Confessore . contenti sunt, quilibet est 
optirñus ••, é;-'si qucm ad meliorem alium qu<e-
rendum in aUum-^loeum- iré obligaremus , ¿or* 
rendum hoc esset. Loe. cit. §. i . 
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CAPITULO VI. 
CONFIRMASE LO DICHO CON ALGU-

nos exemplos , y docirlnas del Padre 
Pablo Scñeri. 

j Ntrc todas las obras del celebre 
2J Padre Señcri merece singular eS' 

timadon, según mi parecer, aquella del Chrts-
tiano Instruido. Alli se enseña . la doctrina 
Evangélica , conforme al sentir 'de los Padres, 
y Concilios. La autoridad de este elocuente, 
y piadoso Predicador es para mí de gran pe
so. Por tanto , voy á confirmar íiitaMe-J:ie dir 
cho en el Capitulo precedentc ĵ̂ «brí'SfcÓítos 
exemplos , y máximas, ensepaiS ŝ p^-4^ <^ 
obra mencionada del Christtano jJnstruidp. 
ra avivar i los Christiano/Í4,qiá|)|>aíj^ 
.diligente cuidado en la eledtíSn ^ unXoi 
sor dodo , y prudente , ¿uct\ía ""üñ'-trán^ 
cxcmplo,cl qual trascribirts^0A^w^.v.«^n;/fas 

H 2 • --.;..*-*l1í«-
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iriisn¡as palabras. De este iviodo instruye el i 
lüs fieles á cerca de este punto. " ;̂  

•>•> Si estáis contritos , debéis con toda solí-. 
•>-> clti'.d buscar aquellos Confesores que os dcs-
rt piertcn , que os reprehendan , y que os pre&-. 
•>•> criban vatios medios oportunos para no re-
•>•> caer. ¿ Qué diriais de un Cirujano que os 
» curara la llaga , pero no os la vendase í Pues 
•>i tales sóft aquellos Confesores , que no iia-
nblan , que m corrigen, que no aconsrjan, 
» que no dan penitencias saludables , ni cnse-' 
•>•> úan medios- proporcionados para no bolvc'r. 
« á pecar. Un penitente absuclto de csra ma--
j» tKra , al levantarse del Confesonario , dexa 
n caer el emplasto de la herida : y vcislc aquí 
ívvcrter twcvanientc sangre por ella, como si 
« nunca huviera sido carada. Apenas se con^ 
i-i cluyó la confesión , quando scbuelvc al tra-
« fico, y se continúan los Juegos , como si 
«nunca se huviera pensado en confesar. T y¿-
11 queesínmos en materia de tanto peso ¡quiero 
„ referiros '.un caso , capaz, de hacer recobrar el 
ty juicio á quien en esta materia lo Hviese.perdis 

« do. 
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ie Confesores, j> Penitentes. T 17 
iVáo, En una Ciudad de Italia , que no es con-
»' veniente nombrar, cierto Cavallcro ,después 
" de haber chupado cruelmente la sangre.cic 
•"muchos pobres , fue despedido de su Cura 
»' sin absolución , por la dureza que mostraba 
•» en restituir lo mal adquirido. Mas cum:) la 
»i hacienda agena es un lazo tan dificultoso 
" de desenredar, en lugar de mejorar la caii-
•»> sa, juzgó mas conveniente para sí d mudar 
»í de Juez. Habiendo pues ido i contl'sarse con 
•»» varios Religiosos, no encontró entre muchos 
-»»uno , que lo juzgase capaz de absolución: 
" tan manifiestas eran las usuras , en que estaba 
•ívenvuelto. Finalmente , sii mala fortuna le hi-
1» zo ddr en manos de un Contesor de aqvie-
'> líos, que , como dice el Profeta , provchcn 
" de almohadas de pluma i los pecadores en 
»» su sueño de muerte. Este Religioso, pues, 
»> después de haber condenado, como severos, 
.»»todos los Confesores , probados antes , ab-
" solvió sin la menor dificalcad d aquel No-
» ble, ganándoselo con tal ado para sí, de 
*> manera, que lo tuvo mucho tiempo por pc-

« ni-
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» nircorc , y aún por amigo ; le regalaba de ' 
») continuo, y Ic convidaba á su mesa. Siicc-
>i dio , que después de haber cenado junros 
it una noche , el Confesor se retiró i su Con-
»» vento , y el Cavallcro se fué á la caína. 
« Mas sorprendido repentinamente de un fu-
" rioso accidente , quedó muerto , y en el 
«tiempo mismo tomando dos Demonios la 
11 forma de dos criados suyos , fueron cor-
11 riendo al Confesor, que se había retirado 
11 i dormir , y le dixcron : Ven presto que 
11 se muere nuestro amo. Levantóse inmedia-
11 mente el Sacerdote aun tal aviso ,y siguien-
11 do apresurado i su falsa guia , llegó á la 
11 casa del Cavallero , y al subir la escalera 
11 le vio, que salía i recibirle, cubierto de 
11 una bata larga. Tubosc por chasqueado, ai 
" verle de aquella manera , y empezó á ma-
11 nifcstar alguna quexa. Mas el Cavallcro, 
11 bien cierto es , respondió , que estoy malo, 
11 pues estoy condenado i los Infiernos, por 
11 haberme confesado mal tantos años. Pero 
11 tambicii es cierto , que no debo yo ser alli 

11 solo 
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de Confesores,y Tendentes. Ii9 
»»solo en la pena, pues no he sklo aqui solo 
»» en la culpa. Tu que me has absuclto raiuas 
»' veces indcvidamentc , tu digy , tu estás con-
»»denado conmigo á una misma sentencia. 
» Vinieron alli inmediatamente los dos Dc-
j> monios , cada qual tomó uno de aquellos 
« miserables , y con sumo ruido, y grande 
« espanto de toda aquella casa , que dispertó, 
»í como con un improviso terremoto , se íue^ 
»í ron , sin que quedase ni rastro de aquellos 
}•) dos cadáveres que desaparecieron con ellos. 
>» Este suceso tiene por testigo entre otros al 
» Padre Juan Lorino , tan conocido en el 
" Mundo por sus dodisimos libros sobre la 
>» Divina Escritura , el qual afirmó, haber co-
5> nocido á este Noble desgraciado, id ahora 
" i buscar aquellos Confesores , que se ducr-
»> men , y i blasfemar de la aspereza, y aus-
>» teridad de aquellos , que os corrigen tjuando 
íi conviene, y que quieren vuestro provecho 
•>i espiritual. ¿ Quien otro tendrá provecho de 
" las absoluciones mal dadas, sino el Demo
lí nio, el qual, en vez de perder un alma, 

»> se 
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« se lleva dos , la del penitente mal absucltof 
v> y la del Confesor , que absuelve iniqua-
« mente ? (a) u 

3 Otro cxemplo terrible cuenta cl 
Padre Scñeri de los Confesores, que seduci
dos de una benignidad carnal, dan la abso
lución Sacramental á los rccidivos, y consue
tudinarios , que viven de asiento en las cul
pas , y en las ocasiones de ellas. Quiero tras
cribir también este con las palabras mismas 
del Autor. Asi, pues , escribe en la misma 
tercera parte en cl discurso decimoquinto al 
inimero i i . » De aquí podéis inferir quan 
5» grande agravia haga d vuestra alma aqud 
•» Confesor, que , fiándose de vuestras pro^ 
" testas , y promesas os da la absolución , aun-
'"> que no estéis resueltos i dejar la ocasión, ó 
»» aunque pudiendo dcxarla al presente , no la 
fi dcxcís. Sabed, que semejante absolución en 
5» lugar de desatar al penitente, ata al peni-
>» tente y al Confesor juntamente con un mis-

(a) 3. Part. Rug.ij. nmn. 14. 
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de Confesores, y Penitentes. 121 
:« mo lazo. Puesta delante esta doólñna , cuerv 
>»ta luego el exemplo espantoso al numero 
« 1 2 . que es el siguiente. 

4 ,> Un Cavallero , que había vivido en-
vtre las concubinas, como un cuervo entre 
»í los cadáveres , era no obstante admitido al 
,, arca de la Santa Confesión por un Confe-
•>•> sor poco zcloso con la misma benignidad, 
M con que sería recibida una paloma. Mas oíd, 
«con qué provecho del uno , y del otro. 
» iMurió el Cavallero ,y poco después se apa-
•>i recio á su muger , que habia quedado viií-
»> da, sobre las espaldas de otro , ceñidos en-
•» trambos de ardientes llamas de fuego. ¿ Qinen 
»r sois ( preguntó atemorizada la muger ) y 
« quien os ha traído aqui ? Soy el alma de 
« vuestro marido , dixo él , y este que me 
•>•> tiene sobre sus espaldas es mi Confesor. Sa-
>jbc , que ambos estamos condenados para 
í» siempre. Yo , porque me he confesado sin 
« proposito de quitar las ocasiones ; y el Con-
•>•> fcsor , porque sin llevar yo tal proposito, 
»»rac hadado la absolución. Y dicho esto, 

« des-
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y» desapareció. Ved aqui si es cierto , que 
»i quando un ciego da la mano á otro ciego 
•»' los dos caen en el hoyo , sin remedio : Si 
•n ctecús caco ducatum prastet ambo in foveam 
•>i caclunt. Por tanto, si hubiese entre voso-
« tros alguno , que ande i taza de Confcso-
»> res demasiado indulgentes , puede estar sc-
«guro, que yendo después al Infierno, no se 
•>"> cansará en el camino, pues no irá en sus 
»» pies , sino sobre las espaldas de quien se 
" atrevió á absolverle , no debiendo. Sin em-
»i bargo , este es el manantial mas común , y 
wmas cierto de la instabilidad grande , que 
•>•> se observa en los Christianos; los qualcs 
» apenas se confiesan , quando parece que 
" comienzan á arrepentirse de haberse arrc-
'> pcntido, bolviendo á las mismas maldiiuts. 
" Comunmente se echa la culpa á la fragi-
" lidad del hombre , y á la inconstancia de 
» su voluntad , pero las mas veces sin ra-
)i zon , porque la verdadera y ordinaria causa 
»de las recaídas es la que llevamos dicha, 
»»esto es, el descuido del Penitente en dc-

jjxar 
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»>xat la ocasión : y la omisión dd Co'ifes(&> 
>•> en obligarle á dexarla. " : 

5 Otros innumerables exemplos de Con
fesores condenados por la demasiada indul
gencia con los penitentes, que refieren otros 
gravísimos Escritores , pudiera traer aqui, pero 
bastan los referidos. Una cosa observo. NI 
en todas las Obras del Padre Sefuri , ni 
en otros Autores encuentro un solo excmplo 
de Confesores condenados por el dcmas'ado 
rigor en obligar i los penitentes, ó á aban
donar la ocasión , ó á restituir la hacienda 
agena, ó i refrenar la lengua de las blasfe
mias , de los perjuros , de las maldiciones. 
No por esto intento negar , que se hallen 
Confesores reos de una indiscreta , y excesiva 
austeridad. Lo que digo es , que esta exce
siva austeridad es muy rara , como haré ver 
bien presto. 

6 Quiero aííadir aqiú un exemplo terri
ble, no solo para los Penitentes, y Confesores, 
nías para todos los Teólogos, que resuelven 
las qucstioncs concernientes á la salud eterna. 

En 
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••En el año 1235. habla grande disputa en
tre los Teólogos de la Universidad de París 
sohre la pluralidad de las Prebendas, y Be
neficios. La mayor parte reprobaba como ilí
cita la tal pluralidad , y otros Doftorcs la 
dcícndian como licita. Sto. Thomds de Aquino 
habla de la tal qucstion en el Quodlibeto 9. 
arr. 15. y dice : Que sobre la tal question están 
discordes los Teólogos con los Teólogos , y los 

Juristas con los Juristas. Sigue el Santo la 
nías probable , sin reprobar la opuesta, ó como 
temeraria, ó como falsa. Uno de los defen
sores de la menos probable fue Filipo Canci
ller de la Universidad , hombre docto , y eru
dito. Estando cercano á la muerte , le amo
nestaron que renunciase la pluralidad de las 
Prebendas. Mas el respondió, que quería ex
perimentar la fuerza de la probabilidad de las 
opiniones, y si era bastante para condenarse 
la pluralidad de los Beneficios. Pasó con la 
probabilidad á la otra vida. Haciendo oración 
después de Maytines Guillermo , Obispo de 
París, vio ponérsele delante una sombra hor-

ri-
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riblc,y macilenta. Preguntóle, quién era. 
respondió: Yo soy la sombra del miserable 
Canciller Filipo , condenado, á eterna muerte. 
¿ Qiial ha sido la causa de'tü-cerhdenacion, 
replicó el Obispo ? Dos, respondió el con
denado. La primcia por no haber repartido^ 
i los pobres las rentas sobrantes de mis Be
neficios : La segunda por haber defendido lat' 
propia, opinión favorable á la retención- de 
muchas Prebendas , contra la sentencia mas 
segura de los otros Doítores. Este exemplo 
lo cuentan Autores gravísimos;, y quasl con-
teoiporaneos, Alberto Magno, Tornas d^ 
Cantimprato, y después 'd?.^e^os íSpondano 
alsmo ,*8 38. 

u. CA-
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CAPÍTULO VIL 

(¿Í4N SUBLIME , r DIFICULTOSO'SEA 
^Jí..PJf^l'^j]<^'?, Cfinfeíor. Difep.se las p*;prrogati~ 
i^fiique 'se,nec§iitan para jm.td fninUterio : 
^ sf^ manifiesta, la causa porque es 4(^cul-
zsiCíi SA Jo^lsi.>i^q .ci^niplir bien con él. 

f;f-f'r:'|~^ARA entender quan sublime sea 
X • el Oficio de Confesor basta re

flexionar , que cxercita aquí en la Tierra las 
Veces de Dios 'en la santificación de los pe- • i 
cadores. La remisión de los pecados pertene
ce solamente á Dios , contra el qual se co
meten. Para condenar estas culpas de un mo
do proporcionado al pecador , ha querido 
Dios por un orden inefable de su providen
cia , levantar á sus Sacerdotes i ja altisima dig- t 
nidad de" Ministros , y Vicegerentes suyos , I 
que perdonen á los hombres sus pecados. 
De manera, que los Confesores son aqui en 

'1 > l a 
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'de Confesores, y Ten'itentes. í 27 
la Tierra los que presiden en el Tribunal de 
la Misericordia del verdadero Dios. Ellos dis
pensan los tesoros déla gracia celestial , y 
aplican ¿ los penitentes los frutos preciosos/, 
los bálsamos sagrados de la Pasión de Jesu-
Christo. Si hubiera el hombre de presentarse 
delante del Soberano Juez inmediatamente,, 
y descubrir en su presencia las ofensas cometió 
das contra él, las rebeliones, y los atentados mas 
atroces, era preciso le costase un excesivo es
panto y confusión. Esta tremendísima compare-; 
cencía está reservada para el dia del Juicio uni
versal. Mas ha querido Dios librar al pecador? 
de este terror , y espanto: ha querido hacer 
mas suave , y mas fácil la manifestación de 
sus delitos , con obligarle á presentarse al 
Confesor, hombre, y jpecador , compuesto 
de la misma masa que él. No es menester 
decir mas para formar una idea la mas gran-» 
diosa de la sublime dignidad del Confesor. ; -

2 Todos los Teólogos discurren de las 
prendas necesarias de un Confesor, y las en-: 
«ierran, en los dos versos siguientes. 

Sea 
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Scaci Confesor dofto, fiel, pío , y constante, 

- Bueno, discreto , sabio, y patíente. (a) 
(Noicsde mi institutocxplicar ahora estas 

idotes,. las quales muchisimos han expuesto 
muy üitlisamcntc. Apuntaré solamente algunas 
pocas cosas para seguir , abriéndome camino 
i. minipunto principal., que es mostrar la gra-; 
ve obligación que tienen los Christianos de 
clirgir ún Confesor dofto, bueno, y pruden
te. Tres son los-principales caracteres, que 
por. b.común se echan de ver en los Con
fesores > î c Juez , de Doftor , de Medico. 
Como 'Juez absuelve, y condena. Esta auto-
ridaü; cá igual en todos los Confesores, mien
tras :nd. es restringida por el Superior. Como: 
Doctor: enseña, y como Medico aplica los 
preservativos necesarios , y oportunos para; 
restablecerse en la. salud, y para no recaer, 
en la enfermedad. Son muchísimos los libros., 
que hay escritos sobre esta materia , y espc-

cial-
» " i , . . ' • ' , •' , . . . > , 1 1 1 . • . • • ' •• • • • 

(a) Sit pvobusjé-fortis Confessor,sítqucpgr¡tuSi 
Müretus ,fatms, mitif^pius, atqueJidcUs. 
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de Confesores,y Penitentes. I2p 
clalmcntc el Confesor Instruido del Padre Sĉ  
ñeri. De tres cosas solamente tengo yo de 
hablar, esto es, de la Ciencia , de la Pru
dencia , y de la Caridad , con que debe estar 
adornado el Confesor. 

3 Y en quanto i la Ciencia , esta es á 
mi parecer la prerrogativa mas fácil de adqui
rirse. Las contiendas , disputas, y sutilezas 
•modernas son las que en nuestros tiempos obli-
:gaÍ3 i resolver una Librería entera para habi
litarse para un examen de Confesor. El qual 
estudio es oy necesario para saber rebatir las va
nas sutilezas , y ridiculos sofismas, inventados 
para ensanchar la Ley. Sino fuera por eso, 
un buen entendimiento no necesitaba fatigarse 
demasiado. Dos son los géneros de pecados, 
por los quales mas ordinariamente se conde
nan los hombres: estos son el sentido , y el 
ínteres. Los pecados del sentido son de tal ma
nera contrarios i h razón , que solamente A 
los estupidos , y d bs insensatos, se obscu
recen. Las circunstancias que los acompaíían, 
cuanto son mas carnales , tanto tras monsT. 

I truo-
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130 Instrucción 
truosas se representan al entendimiento , y 
tanto mas claramente las conoce este. Por lo 
que parece ciertamente superfina la descripcioa 
de tantas circunstancias sucisimas , y dema
siado menudamente especificadas, que se ven 
en ciertos libros. La materia del interés su
ministra verdaderamente muchísimas dificulta
des graves, y dificultosas de resolverse. No 
obstante , si se tubiese delante de los ojos, no 
mas que el principio natural , y evangélico: 
Quodt'ibi non visfieri, alteri nefeceris , aun los 
pecados de injusticia se descubrirían fácilmente. 
Pero es necesario tener algún mayor conoci
miento en esta materia, por razón de las dis
putas suscitadas, las quaics cada día se van 
rcfinando mas en inventar cavilaciones , con 
que dorar las injusticias. Con todo eso , no 
es dificultoso i un entendimiento bien dis
puesto el adquirir la ciencia suficiente para 
comprehendcr bien la malicia , la especie , y 
la diversidad de los pecados. 

4 Una sola advertencia me parece ñeco» 
saria para adquirir la Ciencia, que se requie

re 
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re para confesar bien. Y es que el primer 
libro que debe estudiarse es la Sagrada Es
critura ^ y principalmente las Epistoias de San 
Pablo. Sobre todo es necesario comprehen-
der bien el espíritu j y el alma de la Moral 
Christiana j el fin , y los medios de ella. 
Todo esto se encuentra , como en su verda
dera fuente , en los referidos libros Sagrados. 

I' No rcprucbo j antes digo j ser necesaria la 
' letura de los Teólogos, y Casuistas , mas ó 

menos , según la diferente capacidad de cada 
uno. Pero debo advertir, que en muchos de 
estos libros está tan desfigurada , tan ofusca-

I da , y enredada con sutilezas la )usta Idea de 
h Moral Christiana , que apenas se puede ve
nir en conocimiento de ella. Por tanto j antes 
de leer tales libros, me parece Conveniente, 
y aun preciso , que el entendimiento esté bietV 
iluminado , y que tenga nociones claras , y, 
distintas de la Ley , según ella se contiene ex
presamente en las divinas Tablas. Hágase la 
experiencia de leer frecuentemente un capitulo 
4e las mencionadas Epístolas de San Fablú| 

Í2 y 
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y se verá como se saca de allí mas luz , y 
mas provecho , que de la leyenda continuada 
de las disputas contenciosas de los Moralistas. 
Una vez ilustrada la mente con estas celes
tiales dodrinas, puede aplicarse también con 
seguridad , y con provecho al estudio de los 
referidos Autores. En orden á esta primer 
prerrogativa no digo mas por ahora. 

5 La segunda prerrogativa es la Pruden
cia. Sox\ muchísimos los que confiesan sin ru
bor , que les faltan las ciencias, pero apenas 
se encuentra, quien quiera reconocerse desti
tuido de prudencia. Sin embargo es cosa cierraj 
que es mayor la carestía de Prudencia , que 
lá de Ciencia. En esta prudencia está el ma
yor punto de la dificultad de exercitar bien 
el Sagrado Ministerio. Del explicar en que 
consista esta prudencia depende el conocer 
quan dificultoso sea el Oficio de confesar. Esta 
prudencia 'pues requiere un entendimiento dies
tro , y un aliiiabíen dispuesta , wn cierto acu
men natural' •,' que penetre las inclinaciones j 
las pasiones ,* y los temperamentos de los hom* 

brcs: 
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dt Confesores,y Penitentes. 133 
brcs : requiere una mente sagdz, que sepa 
discernir por qué parte deba ser asaltado el 
corazón humano , para desalojark) de los vi
cios , que son mas conformes á su inclinación: 
una mente , que sepa juzgar , qué medios le 
convenga poner en exccucion para insinuarse 
en el animo de los otros : una mente , que 
sepa sugerir palabras , y expresiones oportu
nas al temperamento , condición , y estado 
de cada uno : una mente , que sepa sugerir 
penas correspondientes al delito cometido , y 
remedios para no bolvcrlo á cometer. Unas 
mismas palabras suelen ser oportunas para Pa
blo , c importunas para Pedro. Una medici
na , una penitencia es provechosa para Pedro, 
y dañosa para Pablo. Y asi discurriendo. Esta 
Ciencia no se aprende en los libros. La lar
ga experiencia contribuye mucho, 
to es, que para llegar i 
Ciencia, es necesario ha' 
y de la naturaleza una 
suele llamarse quadrada. 
dencia no es mas que el 
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de la prudencia, que se requiere para des-» 
atar á los pecadores de los lazos de las cul
pas, Esta prudencia, que hemos explicado , no 
es mas que humana, y natural : se necesita 
una prudencia celestial, y divina: una luz in
fusa por el Padre de las luces. El estudio ne
cesario para adquirir esta prudencia es la Ora
ción , la buena vida , y el ejccrcicio de las vir« 
tudcs Christianas. Esta es la prudencia , que 
necesita un Confesor. Para hacer mas sensi
ble esta verdad , comparo yo e| Confesor ¿ 
un Mediador , el qual deba reconciliar i dos 
enemigos. Qualquiera que toma i su cargo la 
empresa de unir en amistad reciproca dos áni
mos discordes , necesita estar dotado de un 
entendimiento penetrante , que comprehenda 
las inclinaciones, los intereses , y los genios 
diferentes de cada uno : que sepa callar aque
lla palabra, y decir la otra : que sepa insi
nuarse con maña,y ganar las voluntades con 
habilidad : que sepa representarles un mismo 
interés baxo aquel aspedo diverso , que cor
responde justamente á cada uno. Una palabra, 

un 
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un movimiento fuera de tiempo, una condi-
cioa exagerada, un insistir sobre un punto 
de ninguna importancia , un baxar los ojos, 
un bolver la cara , es bastante para romper 
todo lo paitado. Lo mismo sucede en la con
fesión. El Mediador entre Dios, y los hom
bres es el Confesor. Dios por su parte está 
pronto i recibir en su amistad al pecador. 
El Confesor debe persuadir al penitente i que 
abrace las condiciones necesarias para la paz. 
Por lo que es necesario que sepa abrirse la 
puerta para insinuarse, y entrarse en el co
razón del penitente : es necesario que y i le
vante la voz, yá la baxe 5 pero siempre con 
justa medida , y en tiempo oportuno. Una pa
labra , un movimiento, una arqueada de cejas, 
una severidad importuna puede desbaratar ro
do el negocio. Los penitentes , que han de 
reconciliarse con Dios , son de varios estados, 
y condiciones. Unos son aptos para alimentar 
esperanzas, otros para fomentar temores, para 
aumentar nuestro interés , ó mejorar nuestra 
fortuna. Por lo qual se necesita que el Con

fesor 
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ícsor sea de un anima fuerte, robusto , supe-í' 
rior i las esperanzas, é intereses del Mundo, 
desprcciador magnánimo de todas las cosas 
temporales : que no haga caso de atenciones, 
ni respetos humanos; sino que tenga por úni
co fin de su empleo la reconciliación de los 
penitentes con Dios , y el ganarle almas á su 
Magestad. Mucho pudiera extenderme sobre 
este pensamiento , y confirmarlo con la doc
trina de los Padres, pero por ahora básteme 
haberlo apuntado. 

6 Oygo oponérseme , que si se requiere 
tanto en un Confesor , es consiguiente , que 
son poquísimos los hábiles para una tan alta 
dignidad j pues estas prerrogativas no caen , 
ni pueden caer baxo el examen del Obispo, 
para aprobar, ó reprobar los concurrentes á 
tal Ministerio. Y yo respondo , que por lo 
mismo os he insinuado las referidas cosas, 
para haceros comprehender esta relevantísima 
verdad , que son pocos los Confesores hábiles, 
para descmpeííar esta obligación, como con-
viene. El Venerable Maestro Avila dice, que 

ape-
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apenas de mil se encontrará uno apto para 
llevar dignamente tanto peso : y San Francisco 
de Sales pasa mas adelante , y dice, que n¡ 
aun de diez mil. Todos los Padres dicen , que 
la dirección de las almas es el arte de las ar
tes : Ars artium est régimen anitnarutn : que 
es un peso formidable aun para hombres An
gélicos : Onus Angelicis humsris formidandum. 
A mi no me es licito el juzgar ni uno sjlo 
por inhábil, asi como no puedo decir, que 
se ha de condenar algún Católico determina
damente. Pero fuera de esto , asi como sabe
mos por el Evangelio , que son ppcos los es
cogidos : Pauci sunt eleóii i del mismo modo 
sabemos también del Evangelio , de los Padres, 
y de la experiencia , que son pocos los Direc
tores hábiles de las almas. ¿ Quién te parece 
que es siervo ^eI , y prudente i pregunta el 
Evangelista, (a) Y el doáisimo , y piísimo Con-
tcnsonio escribe : Que sacaba uno de entre mil 
el Sacerdote Avila de buena memoria , y que 

San 

(a) Quisputas est fidelis servas, &prud£ns ? 
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San FrancUso de Saks juzgaba, que se debía 
escoger uno entre diez, mil , como hábil para 
tal ministerio , jorque es menor, que puede 
decirse , el numero de aquellos , que son d pro
posito para sostener un tal peso , y para exer-
citar un tal empleo: pues , como añade el Car' 
denal Berul, es mas dijicil, y de mayor impor
tancia el dirigir un alma , que el governar to
do el Mundo : porque cotno antes hablan yá 
dicho San Basilio el Grande , y San Grego
rio el Teólogo , luces resplandeeientisimas de 
la Iglesia Griega , y de la Latina, el cui
dado , y dirección de las almas es la arte de 
todas las artes, (a) 

CA-

(a) Ex mllle imum qu<erebat bona memoria 
Presbiter Avila , ex decem milibus , unum ad 
id nmnus seliger.dum censebat S. Aniistes Sale-^ 
sius , quia pauciores sunt, quam dici possinty 
qui tanto sint ontri, munerique pares : quia ut 

ad-
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s> 

CAPITULO VIU. 
EN QUE CONSISTA LA BENIGNIDAD, 
y dulzura necesaria del Confesor.Varias reglas para 
observar la verdadera benignidad , y el verda-' 
aero rigor Evangélico ; y para evitar la falsa 

benignidad, y el falso rigor en la admi
nistración del Sacramento de la 

Penitencia. 

1 T" A tercera prerrogativa ncccsarúi 
JL^ en un Confesor es, como lleva.-

mos dicho, la Santa Caridad, El espiritii de 
la Moral Christiana vive, y crece en la ca

ridad. 

addebat Cardinalis BeruUius, animam unam, 
qmm mundum universum , regere dlfficilius, Ó' 
juxta momentosius est: quia ut ante tilos di-
xerant utriusque Ecclesia lumina Basilius Mag» 
ñus, & Theologus Gregorius , ars artium est régi
men 4»/w<?r«w.Lib. I i.p.3.disp.unic.inAppcnd. 
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ridad. Qaalquiera, que ha de encender este 
divino fuego en los corazones de los otros, 
debe haberlo encendido primeramente en sí 
mismo. San Bernardo compara el Direílor de 
tas almas á un vaso, ó tinaja , que primero 
se llena ella , y luego las aguas que rebosan, 
dexa que corran i beneficio de otros. Si has 
de juzgar, ( dice el Santo ) es menester que te 
portes como vaso, y no como canal : por
que esta, como vá recibiendo el licor , lo vá 
derramando ; mas aquel espera hasta llenarse, 
y luego que está lleno, comunica lo que le 
sobra , sin daño suyo. Pero al día de oy tene
mos en la Iglesia de Dios muchas canales , y 
poquísimos vasos, (a) 

2 La 

(a) Concham te exibebis non canalem. Hic si-
qu'idempene simuló- reciptt, &• refundit : ¡lla
vero doñee expleatur , expeBat, ¿^ sic quod su-
perabundat sine suo damno communicat. Verum 
canales multos habemus in Eccksia , Conchas 
vero perpaucat. Serm. i8 . ¡nCantic 
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2 La benignidad , y dulzura necesaria en 

el Confesor es fruto de la caridad divina. Esta 
benignidad consiste en compadecer , y tolerar 
con paciencia las culpas de los miserables pe
cadores. Quanto mas enormes son sus iniqüi-i 
dades, tanto mayor debe ser la afabilidad,/ 
compasión , con que se les ha de tratar. Esta 
benignidad acoge i los penitentes con semblan
te apacible, con blandura , y agasajó : está 
dulzura muestra tener un ardiente deseo de sij 
s.ilud : se manifiesta interesada,y solicita de su 
santificación. Esta benignidad pone i vista de 
los penitentes baxo un aspefto amoroso la'irtii 
mensldad de la Divina Misericordia , que tan^ 
to tiempo les está esperando , y convidando 
i sus dulces abrazos: que está pronta d acoi 
gerlos en su seno, y perdonarles todas súS; 
mas enormes iniquidades. Esta benignidad viste 
los tragcs diversos de los penitentes, y toma 
parte en sus aflicciones: escucha , tolera, ayu
da de quando en quando con dulces alhagoŝ ' 
y blandas expresiones i bomitar el veneno i 
.consuela i los afligidos , alienta á los tími-l 

dosj 
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14* Instrucción 
«ios, conforra á los débiles. Templa , y mo
dera la penitencia , según la diversidad de las 
culpas, y el estado del culpado. Esta benig-
íiidad finalmente, pasa por alto, y disimula 
todo aquello j que advierte, puede servir para 
la salud del enfermo. "No se altera, no se enar
dece , no trata con sobrecejo farisaico , ó con 
sobervia austeridad á los miserables pecadores, 
antes se humilla con ellos , llora , y junta sus 
ruegos con los suyos, para implorar el socor
ro divino. Trata á todos con igual solicitud, 
con igual intere's ^ sin atender i lo alto , ó 
baxo de su estado. Y si usa diverso lengua
je , ó método curativo ^ no lo hace por res
petos humanos, mas porque con un discerr 
jilmiento Christiano Juzga oportuna la tal di
versidad , en atención á la variedad de los tem
peramentos , que indispensablemente piden di
ferentes medicinas, y curaciones. Estos son 
Jos verdaderos carafteres de la benignidad, y, 
suavidad evangélica. De esta benignidad , de 
esta dulzura deseamos, que estén llenos todos 
ios Dircítorcs di almas. OygamoS la descrip?* 

clon 
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clon que de esta benignidad nos hace San CÍ-Í 
priano : Aqui no se le cierra á nadie la IglesiUy 
ni el Obispo st niega á ninguno. Nuestra pa-^ 
fiencia, condescendencia,)/ afabilidad estápron^ 
ta para todos los que vengan. Deseo que todos 
entren en la Iglesia. Quiero que todos nuestros 
companeros de guerra entren en los reales d^ 
Christo, y en la habitación de Dios Padre. Todo_ 
lo perdono , y disimularé muchas cosas, por el 
deseo que tengo de ganar á mis hermanos. Aun 
aquellas culpas , que se han cometido contra DioSy 
no las sugeto á un examen rigoroso f como pe" 
dia la Religión.;. casi que yo mismo me hago reOf 
perdonando los pecados, mas que es debido. Abra^ 
zo prontamente , y con grandísima afabilidad 4 
Aquellos , que vienen arrepentidos enteramente 
4e sus culpas , y que las confiesan con humildad, 
ion simplicidad, y con animo resuelto de satis
facer por ellas (a) . Esta benignidad 5 que es 

hija 
' T - ^ y 

(a) NecEcclesia isthic alicid clauditur,nec Epis-
fopus alicuidenegatur. Pacientia, &facilitas,&^ 

hu-
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144 Instrucción 
hija de la Caridad , vá siempre acompañada 
del rigor necesario conrra los obstinados, y 
sobervios. Estos quisieran ser admitidos á la 
participación de los Sagrados Misterios, sin 
mudar en nada el tenor de su vida malvada, 
por lo que sigue hablando de este modo con
tra los tates el Santo Martyr : Pero si hubiese 
algunos , que crean poder bolver á la. Iglesia, nó 
con ruegos, mas con amenazas , ó que piensen 
poder franquearse la entrada en ella , no con 
¡AS lagrimas, y satisfacciones, sino con los ter~ 

ro- "̂  

humanitas nostra venientibus prasto est. Opto 
vmnes in Eccksiam ingredi. Opte universos com-
militones nostros intra Christi castra, Ó" Dei Pa~ 
tris domicilia concludi. Remitió omnia , multa 
dissimulo, studio , & -voto colligenda fraternita^ 
tis, etiam qu£ in DeuM commissa sunt, non pie-, 
nojudicio Religionis examino , deliBis plusquam 
-cportet remittendis pene ipse delinquo. AmpUBor 
prompta, Ó" plena dévetione cum poenitentia ve-
mentes , peccatpm suum sutisfaSiione humili, &, 
fimplící confitentes. 
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rores , y espantos , tengan por cierto , que ¡a 
Iglesia de Dios está siempre cerrada tonira estos 
tales , y que el campo de Cbristo invi¿ío , y 

fuerte , y bien guarnecido con la ayuda de Dios^ 
no cede á las amenazas. El Sacerdote de DíoSy 
que tiene el Evangelio en las manos , y observa 
los preceptos de Jesu-Christo , bien puede ser 
muerto , pero no puede ser vencido, (a) 

3 El primer cuidado pues del Sagrada 
Ministro ha de ser el juntar d un mismo tiem
po la severidad , y la benignidad. Con el accy-
te de la benignidad debe hablandarsc la du
reza del pecador , para que no desespere; y; 

K el 

(a) Si qui autem sunt, qui putant se ad Ec-
clesiam , non precibus, sed minis regredi posse i 
aut extimant aditum sibi non lamcntationibus, 
Ó" satisfaBionibus , sed tcrror¡hís'J^S^Sí>¿pro 
certo habeant contra tales clau^'árn^are Bcc^)wf 
Domini, nec castra ChristUtt^$l¿í^'0^áorti^ 
Domino tuente munita, miné cedeÉ^^Sacsf^sp^Á 
Evangelium tenens , ¿^ <M)KÍsti^^.^ciftf cuité 
*iiens, occidipotest, nonpx^t.vW^is,,\l* 
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el vino de la severidad debe derramarse sobre 
la llaga, para que no se corrompa. Esto ense
ña S«n Gregorio : Esté el Superior , dice, pro-

: vehido en orden á los inferiores de misericor-
: dia para consolarlos , y de severidad para cor
regirlos. Aplique á las heridas vino , y aceyte: 
aquel para que las escarbe , y muerda j este 
para que las ablande , y molifique. Conviene 
pues juntar la blandura con la severidad , y 
hacer de las dos una coyriposicion, para que ni 
la demasiada severidad exaspere, y crucifique 
á los inferiores , ni la demasiada blandura los 
baga insolentes (a)..Tüdüs convienen fácilmente 

en 

(a) Ins/t ergo Re^lori circa subditos , Ó" juste 
consolans misericordia , (¿^ pie saviens disciplina: 
infundat x'ulneribus vinum y &• oleum y ut scili-
cet per vinum mordeantur vulnera, Ó' per oleum 

foveantiir :: : Miscenda ergo est lenitas cum se~ 
veritate, Ó" faciendum quoddam ex utraque tem~ 
peramentum : ut ñeque multa asperitate exulce-
rentur subdlti, ñeque nimia benignitate salvan-
tur. In Past. 2. p. c. 6. 
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en las referidas máximas : la dificultad está 
solo en reducirlas i la pradica. Mas por lo 
mismo que es dificultoso el unir estos dos ex
tremos , por eso es difícil, y peligroso el ofi
cio de Confesor. Las siguientes reglas servi
rán de mucho para una conduda buena en 
la pradica. 

4 La primera regla es buscar con toda 
solicitud , con oración , y con estudio la ver
dad. Los Probabilistas , y especialmente el 
Autor de las tres cartas, se quexan , de que 
yo quiera verdad en esta materia. Pero en 
esto se engañan ciertamente: porque la Ley 
de Dios es ley de verdad : Lex veritat'ts. El 
camino de la verdad es el camino del Cielo: 
Viam veritatis elegí. Ne auferas de ore meo 
verbum veritatis usquequaque. Dios se llama 
verdad , no probabilidad, ó costumbre , como 
observó Tertuliano: Ego sum veritas, non 
frobabilitas. La probabilidad debe tomarse so
lamente por instrumento, y medio con que 
descubrir la verdad , quando no puede con
seguirse evidentemente en sí misma. Se haa 

!<; 2 con-
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conticnado sentencias laxas, y sentencias rí' 
gldas: pero no se han condenado por ser 
laxas, ó por ser rígidas, sino por ser/d/j^/. 
Y siendo falsas , son ó laxas, ó rígidas exce
sivamente. Por aqui se descubre el engaño de 
algunos , los quales creen , que las sentencias 
mas rígidas son las verdaderas , y las mas la
xáis las' taisas. Esro no es verdad absolutamen
te. Lo mismo puede ser falsa la rígida propo
sición , que la laxa. En esto se echa de véc 
el error de los que dicen que Santo Thomás 
fue Benignista, como si dixcran (¿tener atre
vimiento para ello) Probabilista; porque ha 
enseñado cerca de doscientas proposicioíies 
favorables a la libertad. Y yo digo , que ha 
enseñado mas de quatrocicntas de ellas. Ha 
impugnado innumerables deberes contrarios á 
la libertad > pero no los ha reprobado por este 
titulo de ser contrarios i la libertad , sino por 
ser falsos. Confirmo esta regla con San Agustin. 
Observad, quequando Dios nos manda el uso 
de ' la misericordia , nos prescribe también el 
estudio déla verdad. Verdad,y miscricordia,mas 

no 
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no misericordia , y probabilidad , sino en el 
sentido dicho. Todos los caminos del Señor son 
misericordia , y verdad. Tu misericordia ,y tu 
verdad me han recibido siembre. Tu verdad esta, 
siempre á tu rededor , (a) sobre lo qual escribe 
asi San Agustin : Tened siempre en memoria 
quan repetidas veces se nos recomiendan estas 
dos cosas misericordia , y verdad. Porque cami
nando por el camino de Dios debemos darle mi
sericordia , ' con tener compasión de los misera-
bles , y verdad con no formar jamás ningún 
mal juicio. La verdad no debe despojarte de la 
misericordia , ni la misericordia te debe servir 
de impedimento para juzgar conforme á la ver
dad, (b) 

" 5 La 

(a) Universa vía Domini misericordia , Ó* 
veritas. Psal. 24. M'sericordia tua , & veritas 
tua semper suscepérunt me. Psal. 3 9. Veritas tua 
in circuitu tuo. (b) Mementote , quam seepé (om-
fnendentur nobis dúo hac , misericordia , & ve-
fitas. Ambulantes enim in via Dei debemus eire-

dere 
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5 La segunda Regla es considerar, qu« 

no hay error, que no procure disfrazarse con 
color de probabilidad , como observa S. Agus
tín. A los Demonios es contraria la dodtrina 
de la verdad , y por eso han inventado las 
opiniones de aquella probabilidad, que es ene
miga de la verdad : Docmonibus tnimka est 
doólrina veritatis (a). Y añade : Ideo noxias, 
opiniones humanarum mentium luiificatione con~ 
firmant (b). Reflexiona el Santo Padre , que no 
siempre debe atribuirse á los Teólogos el er
ror , sino á nuestra maldad , por la qual los 
Demonios sugieren la falsedad al Teólogo : JDoe-
mones fallunt , Ó" studio fakndi, &" invida 
volúntate , qua hominum errare latantur, sed, 
ut pondus auSoritatis amittant id agunt, ut 

irh 

dere misericordiam, ut miserorum misereamurj. 
veritatem , ut non iniqui judicemus. Non tibí 
tollat veritas misericordiam, nec misericordia, 
impediat veritatem. InPsal. 88. ; 

(a) Lib. 6. de Civit. Dei. (b) Cap. 7. 
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iaterpretíbus suis culpa tribuatur (a) . 

6 La tercera Regla dcscubriri un error> 
de algunos Confesores , los qualcs , no que
riéndose arreglar á la verdad de la Ley , sino 
á lo que les sugiere ó una compasión pura
mente humana, ó'una falsa probabilidad , con
ducen las almas por el camino del error. 
Omiten avisar á los penitentes ignorantes de 
la Ley , quando prevecn que avisados , no-
la observarán, y con el conocimiento de una. 
tal ignorancia , y de una tan mala, y habi
tual disposición de animo, les administran los 
Sacramentos. Acuerdóme de un Confesor , el 
qual omitió el avisar ¿ una joveh penitente 
suya, rea de frecuentes poluciones , por el 
juicio probable, de que avisada , n^:) se en
mendarla. Le sugirió, que ofreciese i Dios
las mas fervorosas súplicas , p.ara ser casta, y 
vivir inocentemente, dcxandola al mismo tiem
po en la ignorancia de su pecado. Poco tiem
po después le dio noticia de habcc conse

guido 

(a) Lib. de Divin. Dam. cap. 6. 
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guido la enmienda deseada. El Confesor con
taba el siiccsD como efecto de su prudente di
rección. Semejante dirección es , sin duda al
guna , pecaminosa. La ignorancia de seme
jantes pecados no es jainds invencible , ma
yormente en los Cliristianos , que están ro
deados de Confesores , y Predicadores. Si Dios 
por su infinita misericordia d!ó luz , y gracia 
i. aquella penitente, para que se enmendase; 
el Confesor por su ignorancia la abandonó 
al precipicio. El yerro es bien manifiesto. Dios 
sabia que serían pocos los que observasen su 
Divina Ley , mas no por eso dexó de pro
mulgarla. Nosotros por lo regular nos govcr-
namos en semejantes casos por lo que nos su
giere una compasión nacida de la naturaleza, 
y torcemos la Divina Ley á las inclinaciones 
de la carne. La verdad debe decirse en todos 
lances : mas se debe estudiar el modo mas 
conveniente, y mas adaptado al genio , y con« 
dicion de la persona , y pedir á Dios luz para 
el acierto. El buen efefto contado , no fue 
fruto de la condu£ta del Confesor, sino que 

viendo 
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viendo Dios la ignorancia del Confesor para 
dirigir bien aquella alma , la iluminó por sí 
mismo. Para inferir una conclusión verdadera, 
no se ha de prafticar jamás un medio termino 
falso. Puede muy bien acontecer, dice el Phi-
losopho, llegarse i. conseguir el fin de la vir
tud , por un medio erróneo ; pero aquella vir
tud nunca será fruto de aquel medio falso: 
Fieri potest ut quod oportet, faceré assequamur^ 
•per quod tornen oportet non assequamur ; sed 
medías terminus falsas sit. Quare nec ea erit 
hona consultat'to , qua , quod oportet qu'idem 
assequamur, nontamenper quod oportet. (a) 

7 La quarta Regla es, que en las difi
cultades graves , en las quales es obscura la 
verdad , no debemos fiarnos de nosotros mis
mos , sino que conviene tomar el parecer de 
otros, y recurrir á Dios para obtener la luz 
necesaria. El amor propio i veces hace pa
sar por verdaderas, y por incontrastables las 
opiniones dudosas,ó porque se preveen aco-

mo-

(a) Ub. 6. Eth. cap. p. 
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modadas al genio , y gusto de quien consul
ta , ó porque se han adoptado anticipadamen
te. Este amor propio , dice San Gregorio , es 
origen de graves adulaciones. De este amor pro^ 
pío (son palabras suyas) con que desean agradar á 
los hombres, nace frecuentemente , que no cor
rijan á los delincuentes , antes tal vez. los alhor-
guen , y acaricien (a) . Por lo qual parecen poco 
prudentes aquellos , que aun en las mismas 
sentencias Controvertidas aseguran íí sus peni
tentes de esta forma: Dexadlo de mi cuenta. 
Yo responderé de ello. Id descuidados. De las 
mismas frases usan los Abogados para indu
cir i los litigantes i emprender los pleyros. 
Santo Tliomds de Villanueva pinta con vivos 
colores á estos tales DJrcftores. ¡ Ay de estos 
infelices , y miserables ! No curan ellos la f »-

fermedad , sino la contrición , y confesión de los 
pe-

(a) Ex hoc enim amore proprio , quo placeré, 
hominibus concupiscunt, procedit sapé quod non 
corripiant deVuiquentes, imo etlam dliquando dt-
mulceant. In Pastor. 2. p. c. 8. 
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pecados, que deberían aumentar , prometiendo 
paz. á aquellos, de quien está desterrada , y 'I 
perdón á aquellos, para quienes están apareja-^ 
idos los eternos suplicios. El pecar , dicen ellos-, 
es de hombres, y asi no hay que admirarse de 
que pequen. ¿Qué hombre hay, que no peque? 
El alcanzar el perdón es fácil : no os entris
tezcáis , no os aflixais , no os congogeis. Tá os 
habéis confesado , habéis sido absuelto: esto basta 
para que os salvéis. Vivid alegre. Una vez que 
habéis recibido los Santos Sacramentos, sin duda 
os salvareis. De este modo despiden seguras de 
sus pies las almas , muertas á la gracia. Ex~ 
tinguen el gusano de la conciencia , quitan el 
horror al pecado , y con esta seguridad embian 
los pecadores al Infierno. Los quales si disper
taran en los Christianos un temor saludable, 
quizá les harían abandonar los vicios. ¿ Con 
quién podremos comparar á estos aduladores , ó 
á quién los asimilaremos ? (a) . 

8 Quin-

. (a) Vx miseris ! non agritudinem , sed con
tri' 
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8 Quinta Regla. En los peligros, y oca

siones dudosas , que los penitentes manifiestan 
•con ambigüedad , y que no las querrían tener 
,por ocasiones próximas, no obstante que ellos 
las confiesan por peligrosas: en tales casos el 

juz-

tritíonem , ac confessioncm peccatorutn cttrant, 
quam augere debu'issent, promittentes pjcem j 
quibus non esppax , Ó" ven'iam, quibtts aterna 
datmatioparata est. Parvum est, inquiunt, ni-
mirum , humanum est peccare : ¿ qu'is est hotno^ 
qui nonpeccat ? facUis est venia: ne tristeris, nt 
doleas. Confessus est, absolutus es : sufjicit tibí 
ad salutem. Vive Utus. Domini Sacramenta sus-
cepisti, Sine dubio salvaberis. Sic animas mor-
tuas , & securas á suis pedibus dimittunt tanto 
miseriores, quanto securiores vulnera liniunt. 
Vermen conscientia extingunt, stimulum peccati 
aufcrunt, <¿¡y securas peccatores ad inferna demit-
timt. Qui j si timaren populo incuterem, forsi-
tam illum á vitiis revocassent. ¿ Cui comparabi-
mus adulatores istos , aut cui assimilabimus eos ? 
Fer. 6. post. 4. Dom. (Quadr. 
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juzgar mal, suele ser lo mas acertado: pucŝ  
atendida la fragilidad , y la malicia de los hom-; 
bres, quien en semejantes lances piensa mal̂  
ese es el que regularmente acierta , como dice 
DO solo el común proverbio , mas la Glosa 
misma : Hoc genérale est ut ubi periculum ani
ma vertitur , prasumatur in deteriorem parttm. 
Sed Ucet videatur deterior, tamen melior , ¿̂ • 
tutior est (3) . 

9 La sexta Regla es , que en el examen, 
y dirección principalmente de los ricos , y de 
los Nobles , no tanto debe atenderse á los 
pecados de comisión , á los delitos , y mal
dades , quanto i las omisiones , i el mal uso 
de las riquezas , y todas aquellas conmodi-
dadcs, que Dios les ha concedido para ga
nar el Cielo , traficando virtuosamente con ellas. 
Jcsu-Christo condena al fuego no solo los ar
boles que llevan malos frutos , mas también 
los que no bs llevan buenos. Todo árbol que 
no lleve buen fruto , será cortado , y arrojado 

(3) Glos. in cap. mic.de scrutln. in ord. faciendo. 
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¿ las llamas (a) . Sobre cuyo texto reflexiona 
San Agustín de esta forma; No dixo el Se~ 
^or , aquel árbol que produce mal fruto, mas 
aquel que no produce fruto bueno (b) . 
. 1 0 La séptima Regla , y principalisima 
en esra materia es esta. No debe fixarsc por 
máxima ni la benignidad, ni la severidad. Al
gunos establecen por universal principio : Es 
menester usar con los penitentes sentencias be
nignas. Otros dicen : Es necesario pradicar 
sentencias rígidas. Ambas máximas son fala
ces. Asi unos , como otros , discurren de este 
modo en fuerza de sus preocupaciones , y de 
estar atados a unos sistemas, falsos á mi pare
cer ; por lo qual semejantes modos de pensar 
son ciertamente erróneos. Sola la verdad, ó lo 
.que está mas cercano d la verdad , es la única, 
regla de las operaciones morales. La benigni

dad, 

• (a) Omnis arbor , qUiS nonfacit fruBum bO' 
num , excidetur, ¿^ in ignem mittetur. Matth. 
2. (b) NonenimDominus dixit: QU(S facit fruc-
tum malum j ad qua nonfacitfruBum bonum. 
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de Confesores, y Penitentes. 'i 5 9 
dad , y el rigor son dos medios , de los qua-» 
les nos valemos para conseguir el fin de U 
observancia evangélica. Los instrumentos, y 
los medios se usan mas, y menos, según que 
mas y menos facilitan la consecución delfín. 
No son apetecibles por sí mismos, sino en 
quanto conducen para aquel fin , para el qual 
elbs ayudan. Esta es Dodrina de Santo T h o 
nías: Instrutnetjtum non pyopter se quaritur , 
sed propter finem. Non tanto aliquidjit meliuSy 
quanto majtis est instrumentum, sed quanto ma-
gis est fmi proportionatum. Sicut Medicas non 
tanto magís sanat, quanto majorem. dat medi-
cinam, sed quanto medicina est magis propor-
tionata morbo (a) . Si el Medico advierte, que 
la medicina dulce sana al enfermo , continúa 
el uso de la misma. Si conoce , que el medi
camento amargo sana á aquel otro, y que el 
"medicamento dulce lo empeora, y agrava, de-
Xa el dulce , y usa del amargo. Lo mismo se 
"a de observar con los enfermos espirituales. 

Sí 

• (a) 2. 2.q. 188. art. 2. 
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Si la benignidad se ve, que es instrumente» 
proporcioiíado para la cura , apliqúese ; y sea 
tanto mayor la benignidad , quanto mayor mcr 
joria se eche de ver en el enfermo. ¿ Se vé 
por experiencia, que las penitencias modera
das , que las absoluciones Sacramentales pro
ducen buenos efectos en los penitentes ? admí
tanse i la frecuencia de Sacramentos, trate-
seles con penitencias benignas. Mas , si quie
ren continuar en los peligros, en las diver
siones daííosas , en sus regalos, en su vani
dad , y ambición, iisesc el rigor , suspéndaseles 
la absolución , prescríbanseles ayunos. Hágase 
prueba de los dos instrumentos , del rigor, y, 
de la benignidad, y apliqúese, y continúese 
aquel, cuyo uso se conoce ser masa propo
sito, para conseguir la salvación eterna de las 
almas. La regla de nuestro rigor , y de nuestra 
benignidad no ha de aprenderse de nuestras 
prevenciones, fino del aprovechamiento de los 
.penitentes. Con el uso de esta regla se decide la 
controversia fastidiosísima del Rigorismo , y¡ 
-del Benignismo. 
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CAPITULO IX. 

LA GRAVE OBLIGACIÓN QUE TIENEN 
" ' los Cbrist/anos de elegir un Confesor Doóio, 

y zcloso, adaptado á su estado. 

~E puesto antes todos los capím-
lus antecedentes , para abrirme 

el camino , para mostrar la importantísima 
verdad propuesta. Y espero, que con lo di
cho liasra aquí, estará cada uno convencido 
de la grave obligación de los penitentes en 
escoger por Diredor de sus conciencias ua 
'Ministro délos mas sabios, de los dcmejor 
•vida , y de los de mas zelo de la salvacioa 
de las almas. En el capitulo siguiente se resr 

•pondera á algunas dificultades , que natural-
'mente se ofrecen d los Ictorcs. Al presente ÍO 
exponen con brevedad las razones que de-' 
ínucstían la obligación dicha. PrimcramemCj 

íÁ L yá 
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yíí se ha probado con la autoridad común de 
ios Padres , y Teólogos, que la ruina , ó 1» 
reforma de la Iglesia depende en gran parte 
de los Confesores. Que de mil. de estos son 
poquísimos los hábiles para un tan alto Mi
nisterio. ¿ No es bastante esta sola verdad, conr-
firmada por la razón, por la autoridad, y por 
la experiencia , para convencer de la grande 
obligación que cada qual tiene de solicitar uno 
<ic estos mejores Ministros? El Ministerio es 
por su naturaleza dificultosisimo. Los Minis
tros hábiles son raros : el negocio de la.prc> 
pia conciencia es uno de los mas importantes, 
ó por mejor decir , el único : Porro unum es 
necessarhtm. Luego la diligencia en la elección 
del Ministro es necesaria , y la negligencia cul
pable. En todos los negocios temporales de 
pleytos, de enfermedades, de cargos, se con
sultan los mas peritos en las tales profesiones. 
¿ Y solo en el negocio impotantisimo, y di
ficultosisimo de la eterna salud se abandona el 
-alma á qualquier Profesor de la tal arte ? ¿ Solo 
.en esta causa se omite aquella diligencia, aquc-
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de Confesores, y Penitentes, 1^3 
Ha soliciftid , y atención, que se pradíca ea 
todas las otras profesiones í ¿ De los Médicos 
el mejor, de los Abogados el mejor , de los 
Jueces el mejor, de los Músicos el mejor, de 
los cocineros el mejor , de los criados el me
jor , y de los Confesores qualqiiicra ? ¿ Y se 
defenderá por sabia , y por prudente esta con
duda 'i Observa el piísimo Contensonío , que 
los Probabilisras, asi como proponen toda opi
nión probable como regla de nuestras costum
bres , del mismo modo juzgan hábil qualquier 
Confesor para toda suerte de penitentes. « Se-
» gun los modernos probabiíistas , { son sus 
» palabras ) asi como qualquiera opinión pro-
»» bable es regla segura de nuestras acciones, 
» asi qualquier Sacerdote , en habiendo leído 
»»una ó dos veces á Bertino Bcrtoaldo , ca 
í» habiendo pasado la vista por Diana , ó por 
jí Bonacina , se reputa idóneo para govcrnar 
»•> almas 5 sin embargo de ser esta una cosa 
Jj peligrosísima, y diticil, que pide suma cau-
í» tela , y una prudencia divina para descubrir 
3> los escondrijos de la conciencia, para cono-

L 3 " cer 
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laceria gravedad de los pecados, la distírt*^ 
>» CK):i de las culpas , y el modo de imponer 
« las pcnircncias. He visto , no sin gravísimo 
>•> óxAoz ác mi corazón , cometer el oficio de 
5-) oír conicsioncs i hombres de cntendimien-
•t tos limitadísimos. He visto con gran sentU 
•»> mlcnro mío dar el empico de sanar las al-
ii mr.s á personas, d quien no huvicran fiadoi 
r» entregar las llaves de sus propias'casas. ¡O 
»>qué estima tan desordenada que se hace de 
« (as coSas! Los Santos Padres proveídos abun-
f> dantcmentc de divina Uiz , temen abrazad 
« l a falsedad baxo la apariencia- de verdad: 
i> temco caer , y llevar otros consigo al misma 
•)•> hoyo : Y qualquicra Probabilísta se juzga 
« capaz para el cuidado de las almas , seguró 
•>•> con su probabilidad , no menos que con ia 
y» revelación de Dios. ; Desdichados aquellos 
« penitentes , que caen en manos de tales Di-
n redores ! (a) . u Ni el cuidado , y vigilan

cia 

(a) Jw-fí* modernos ProbabUistas, sieur quie^ 
libet 
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da de los Prelados , por grande que sea, pue
de cstorvar la aprobación de nuichisiaios, que 
en la practica son inhábiles. El examen de los 
Obispos recae solamente sobre la ciencia, no 

sobre 

¡ibet opimo probabilis tíita est agendorum regula, 
ita quifíbet de plebe doBus, quilibetSaccrdos post 
semel, aut tterum perleBum Bertinum Bertual-
Áiim , post exploratttm compendium Diana , vel 
Bono-ciriíS , idoneus habetitr regendis anlnabus 
dux , cum tamen res admodutn perictilosa, lubri
ca, ingcntis cautlonis, ó" divina prudentite, ac 
diuinorwn experientia s!t,de conscientite latebris, 
de gravitáis crim'num, de culpar um dlsthjilione, 
•de poenhentiísmjungsnda modo definiré. Vidl,non 
sine acerbissimo dolor is sensu, excipiendarwn con-

•fessionum euram infirmts ingeniis committi.vVidt, , 
-'& dolulJU'u san^ndarum animarum Prov'nJam 
miserrlme d!mxndciri,quibus vix claves janu^; do-
mus credere voluissent. \ O perversam rerum jesti-

•matlonern \ ::: Paires, divinl Imn'nls abundantia 
•pr^celentes, falsitatem timent similititdinc verita-

tis 
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sobre las otras prerrogativas. En el examen 
puede hacer la casualidad , que muchos den 
con las respuestas correspondientes, y que pa
rezcan i los Examinadores suficientes, sin em
bargo de ser ignorantes. En todas las profe
siones acontecen cosas semejantes. Fuera de que, 
aquel Coníesor que es hábil respecto de un pe
nitente , no lo es respcfto de otro, Y asi, es 
una máxima falsa el decir , que un Confesor 
es idóneo respe¿to de todos los penitentes, so
lamente porque está aprobado , como veremos 
adelante. Pero traygamos las autoridades de 
los Padres, 

2 Orígenes en la Homilia segunda sobre 
el Psalmo 37. con el cxempb del cuidado 
en elegir el mejor Medico prueba la obliga

ción 

tis indutamiformidant corruere,& secum al i os in 
eandem füveam traherCÓ" nerno Probabiltstarum 
non se ad anhnarum (uram putat idoiíeum, prc-
babilitate nonmlnus , quam Dei revelatione secu-
ríim. ¡ Va peccatoribm in hujusmodt duces incur-
rentíbusl Libr.ó.diss. 3. c. 2. 
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cion de elegir uno de los mejores Coiiícso-
rcs. Rejlexiona mas atentamente, con quien de
bas confesar tu pecado. Experimenta primero el 
Medico , á quien hayas de manifestar, y des
cubrir la causa de tu enfermedad , d ver si sabe 
enfermar con quien esté enfermo, llorar con quien 
llore, ;' compadecerse de quien merezca compa
sión. Para que finalmente, si aquel, que prir-
mero se mostró Medico doéío , y compasivo , te 
diese algún consejo , lo abraces y lo sigas ; si le 
pareciere ser tu enfermedad tal, que deba ma
nifestarse , y ser curada á vista de toda h 
Iglesia.:: Para lo qual es menester una moldura 
deliberación , y el consejo prudente del referido 
Medico perito (a) . 

3 Tam-

(a) Tantummodo circunspice dillgentius , cui 
debe as confiteri peecatum tuum. Proba prius Me~ 
dicumy cui debeas causam languoris exponere, 
qui sciat infrinari cum infirmante, flere tum 
fíente, qiú condolendi, & compatkndi noverit 
dlsciplinam : ut ita demum si quid Ule dixerit, 

qui 
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3 También San Basilio el Grande cbn 

el exemplj , de que no á todos los Cirujanos 
manifestamos nuestras llagas ocultas , persuade 
Ja obligación de no sugetar ¡ndiícrcntemente 
nuestras almas á qualquier Dircftor. En ¡a con
fesión de los pecados, corre, dice , la misma 
razxin que en la manifestación de las indisposi
ciones del cuerpo: no las manifiestan los hom
bres á todos indiferentemente, si solo á aquellos 
que son peritos , y saben como las han de cur
rar : del mismo modo debe hacerse la confesión 
de los pecados (b). Pero mas difusamente in

culca 

qui se prius & eruditum Medicum ostcndcrit, Ó" 
miserkordem , si quid consiUi dederlt, facías, Ó" 
scquaris. Si intellexerit talem esse languorem 
tuum , qui in conventu totius Ecclesiis exponi 
debeat, & curar i : : : Multa hoc deliberatione, 
Ó" perito Miidici illius consilio procurandum est. 

(b) In peccatorum confessione cadem ratio est, 
quie in aperitione vitlorura corporis : ut igttur 
vitia corporis nequáquam quibusvis homims te-' 

mere 
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•cuica está verdad en el Cfiscurso priniero de 
'Abdicatiüne rerum. Alli describe con su acos-
•itumbrada ceL'srial elocuencia las dotes • de un 
.'Ministro Sagrado , .de up-buen Direélof de 
.las almas. Las prendas que. pide en un Con-
iesor , hacen conocer mas claramente la es^ 
•casc'z de buenos Ministros , y la obligación 
•que tenemos de poner toda la solicitud , y vi-
• gilancia posible , para hallar el que nos parece 
mas oportuno para nosotros (a). Pon , dhe^ 

toda 

• mere aperlunt, sed i'is tcmtummodo , qui rat'to-
Inem , qua ea curanda s/'nt teneant ; eo modo 
eti¿í7i peccatorum confessio fieri debet. In Rcg. 
brev. Ínter 2 2$i. 

(a) Magna cura ¿ / solicitudine operam dato, 
I . fít aliquem tibi virum invenías, quem in ista, 

qmm amplexus est, vitte institiitione certísirnum 
ditcem sequaris , qui probé sciat Deum requiren-
tíbus vlarn monstrare , qui virtutibus ómnibus 
ornatus sit, cuifaéía suaidoneum charitatis erga 

'DeumÁederint testimonium , quisacrarumlitte^ 

. . rarum 
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toda la solicitud , y cuidado que puedas , para 
encontrar un hombre , al qual puedas, seguir 
como á guia jiel y segura en el camino , que has 
emprendido > que sepa señalar bien el camino 'á 
aquellos, que buscan á Dios; que esté adornado 
de todas las virtudes j que con sus obras haya 
dado pruebas claras y manijiestas de estar erir-
sendido en amor de Dios 5 que esté instruido 
tn el conocimiento délas Divinas Escrituras ; que 

tenga . 

rarum scientiam haheat : firmum praterea , ac 
constantem, ñeque iis rebus , qu<e hominum men
tes labefaóiare solent, loco suo dimovendum , ab 
avaritia abhorrentem, á negotiis sacularibus li-
herum , atque omnino alienum : quietis cupidum, 
Dei amantetn , pauperem, ¿^ paupertatis studio-
fum : non iracundum, injuriarum immemoremf 
qui lubcns incur/ibaí in instituendis , atque infor-
rnandis iis , qui ad ipsum accedunt: quem inanis 
gloria non injiet, nec superbia extoUat, quiadu-
lationem , ¿^ blanditias oderit, qui dtnique ce-
teris ómnibus rebus DeiimJóngeanteponat. Hora. 
5 5. in Matth. 
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de Confesores,)) Penitentes. 171 
tenga fuera de eso un animo firme , y constante^ 
que no se dexe torcer de aquellas cosas que sue<-
len pervertir los corazones de los hombres; que 
abomine la avaricia; que esté totahnente ageno, 
y libre de las ocupaciones, y negocios del siglo, 
deseoso de quietud , lleno de amor de Dios , pO' 
hre , y amante de ¡a pobreza , que no se dexe 
arrebatar de colera 5 que se olvide de las inju
rias que Je hicieren ; que se ocupe gustoso en 
insTruir á los que á él acuden 5 que no se dexe 
llevar de vanagloria j que no se engría soverbia-
menteique aborrezca las adulaciones y lisonjas-que 
finalmente anteponga á Dios á todas las cosas. 
Bienaventurado aquel Cliristiano , que puede 
encontrar un Direólor adornado de todas estas 
prerrogativas. 

4 Todos, decía San Juan Chrysostomo 
( ó qualquiera que sea el Autor de la Obra 
imperfefta) á sus oyentes , todos , si tenéis 
que comprar un vestido , dais buelta por las 
tiendas buscando los mejores , oís el parecer 
de los mas Mercaderes , tomáis parecer de 
los inteligentís en los tales géneros. ¿ Por qué 
' no 
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no ponéis el mismo cuidado en buscar uno d i 
los mas hábiles Direclores , que os cns¿ñe 
claramente las verdades Christianas ? Si vestem 
empturus, urntrn gyras negotiatorem , & alte" 
^um , Ó" ubi meíiorfs vestes itweneris, &" pre-
tio viHore ab tilo comparatas. ¿ An non oportet 
^^opulum circuiré omnes Doctores, & inquirere, 
ubi sincera ver i tas Cbristi vmundetur , ¿^ ubi 
íorrupta , &• veriorem eügcre , plusquam vestir-
mentum í (a) , Y por si dudáis si esta Obra 
es del Chrysostomo , en la Homilía 13. sobre 
el cap. 7. de la segunda Epístola á los Corin
tios , que ninguno duda que sea suya , escri
be asi: No tengamos pues las opiniones de mu
chos , mas hagamos un examen diligente de las 
tnismas cosas. ; Cómo no deberá reputarse pojr 

inn gran desorden no dar crédito d los piros 
.rfn'materia de dinero, sino contarlo, y recono
cerlo por si mismos^ i y después en una materia 
la mas i,,:pertdnte , y de mayor consecuencia^ 
seguir ciegamente el parecer ageno i (b) 
•, •, 5 Todos 

C/Sffr^ 

'11 (¿a) Hom. •)-)' in Mattb. (b) Nonigiturmuh 
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•••5 Todos estos sentimientos dé los Padres 
han sido sacados de la Sagrada Esciitiira. Salo--
raón anima d todos i que conticscn las propias 
culpas 5 pero al mismo tienipo encarga, á ná 
SDgetarsc al juicio de qnalquicra : Nonconfun-^. 
(laris confiten peccata tüa , Ó" ne subjicias te 
omnl bomini pro peccdto. (a) El Evangelista San 
Juan en su primera Epístola avisa á todos de 
los muchos falsos Profetas que hay en cIMun-^ 
d o , para que cada uno - cuidc-discernir los 
verdaderos de los falsos.: Charissimi , noUte 
omni spiritui credere , sed. probate spiritus si 
ex Deo sunt :. quon'iam muhi BseudopropbetíC 
exierunt in Mundum. (b) El mismo encargó 
hace San Pablo d su Timoteo. : Lo anima á 
predicar con intrepidez la verdad , i corregir^ 

a j 

-" ' - i l t~> ,' >!'. -'.L í:í\< 

torum opiniones habeamus, sed, res ipsas trtquira*, 
mus, l Quomodo autem non absttrdum , propter 
pecunias alits non credere, sed ipsas nutnerariy 
Ó" supputare : pro rebus autem afnplioribus ali<h 
rum sententiam sequi simplicittr-i {3) EceleSí'^ 
Q>)Cap. 4. 
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á reprehender los prevaricadores, porque lle
gará tiempo en que será perseguida, y escar
necida la dodrina sana. Y los hombres mun
danos andarán en busca de Profetas, que les 
lisongeen , y adulen sus pasiones : Pradica 
verbw/i, insta opportune , importune , argucy 
obstcra , increpa, inomni patientia, Ó' doílri-
na. < Erit enim tempus , cum sanam do¿irÍnam 
non'substinebunt, sed ad sua desideria coacer^ 
hahunt sibi Magistros prurtentes auribus j Ó" á 
vcritate qüidem auditum avertent, ad fábulas 
oíitern converténtur. 

6 El Catecismo del Santo Concilio de 
Trento encarga con mucho encarecimiento á 
todos los Fieles, que pongan un sumo cuida-
fió ^ y solicitud en elegirse un Confesor, en 
el qual resplandezca la buena vida, la dodrl-
fla sana , y el juicio prudente. Qualquicra que 
Cii • esto se descuida , no aprecia , ni apetece 
«u salud eterna. Asi habla el Catecismo ca 
Ja segunda parte, donde tratando del Sacra
mento de la Penitencia , al parágrafo 5 6. pro
pone qual Confesor deba elegir cada uno zc-

* loso 
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de Confesores, y Penitentes. ijf 
loso de su salvación: Qualis cuique de sua sa^ 
tute solUcíto deUgendus sit Confíssionis Minis-' 
ter í Y despucs de poner las prendas necesa
rias en uff Confesor , concluye asi ?Delo qual 
podrán entender fácilmente Jos Clristiafios , que 
debe cada uno poner una suma diligeñcid para-
elegir para su Confesor un Sacerdote ,.el qual 
sea recomendable por h' mtegriddd de sus eos* 
tumbres i por su sabiduría, y por su pruderh 
era. (a) No trascribo aquí los textos de los 
Teólogos, porque los juzgo superfluos en ua 
punto tari níanifiesto. 

CA. 

'I (a) Ex quopoterunt Fideles intelligcre , caf-
vis máximo studio curfindum. esse , ut étansibi 
Sacerdotem deligat, quem vita i-ntegritas , dotn 
trina, prudens judicium tomMndent. 
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cAPlifljLO X. 

RESPÓNDESE A -ALGUNAS. DIFICULTA-^, 
des. Conjirmase con la, experiencia quanto se ha 
dicho •en gl Capitulo precedente. L¿i:\prficiica de-t 
muestra y,que no arruina al Chris.tianisíno el 
Jíigor¡s>y,o de los Católicos, sino .e^ Laxismo. 

N<f M4p^''f^fM: obligádoj á buscan. Confesores/ 
de los mas doctos. Reglas par0,_ distin- . » 

. guir el Confesor hábil del 
inhábil. 

T ^Odos los Conrcsores están apro
bados W tienen utiíi-misma au

toridad. Habiendo sido examinados , y decía' 
rados por hábiles por el Prelado •, y por los 
Jueces Examinadores, sería temeridad, juzgar» 
los incapaces. 

2. A esta primera y leve dificultad es fá
cil la respuesta. Todos los Abogados, todos 

ios, 
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de Confeso fes, y Penitentes. 177 
ios Médicos, todos los Jueces csún aproba
dos , y graduados en su facultad ; y esto no 
obstause, se pone toda diligencia para hallar 
el mas sabio, el mas experto. Las principales 
prerrogativas del Confesor no se sugetan al 
examen del Obispo. Aquella prudencia , aquel 
discernimiento , aquellos modos de insinuarse, 
no pueden los Examinadores descubrirlos á 
fuerza de preguntas. Es verdad , absoluta
mente hablando, que debemos juzgarlos i to
dos capaces: no nos es licito levantar tribu
nal sobre otro, sea quien fuere, no solo de 
los Confesores, sino de qualquicra otra pro
fesión. Estamos obligados á juzgar bien de to
dos los Artífices , de todos los Médicos, Abo
gados , Jueces, y de qualquiera próximo nues
tro, i Con todo eso , quién se atreverá á 
afirmar , que en la elección de qualquiera 
Artífice , ó profesor no estamos obligados ea 
los negocios gravísimos á elegir el mas perito ? 

^ ¿ Y cómo sabremos nosotros , hombres 
idel siglo , conocer la ciencia , y habilidad 
siel Confesor ?¿ Quales son las contraseñas para 
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distinguir el digno del menos digno ? ¿ Deberé-" 
mos gyrar de Claustro en Claustro , andar 
de Celda en Celda , y de puerta en 
puerta para hallar el mas dofto , y zeloso 
Confesor í ¿ Y qué deberdn hacer los Chris-
tianus de las Villas , y Pueblos cortos, donde 
no hay mas que un solo Cura ? ¿ Deberán 
ir á las Ciudades á buscar un excelente Mi
nistro i Estas soq doílrinas , que llenan de es
crúpulos , de congojas, y de temores , y son 
capaces de quitar el juicio. 

4 Con ser estos unos sofismas demasiado 
palpables , i ilusiones manifiestas , y falaces , 
se oyen oponer comunmente aun por aque
llos que están tenidos por saviondos. Lo cier
to ello es , que qualquicr hombre dorado de 
razón debería avergonzarse de tal Icnguage. 
Y valga la. verdad : ¿ Por qué no oponéis es- . 

. tas mismas dificultades en la elección del Abo
gado, del Juez , del Medico , y aun podré 
decir, de qualquier criado vuestro ? ¿ No se in
fiere de aquí con evidencia , que aquellos, que 
asi discurren , estiman menos el interés de su 

sal-
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salvación eterna, que qualquiera otro nego
cio suyo temporal í ¿ Si yo te dixcse , que en 
qualquier caso dcbias precisamente tomarte el 
trabajo de buscar algún Ministro dudo en las 
otras Ciudades vecinas , te diría acaso alguna 
cosa muy estrana ? ¿ No haces tu lo mismo 
en los negocios temporales? San Juan Chry-
sostomo te lo echa en cara con un tono bas- ' 
rante fuerte: ¿Quantas veces llamasen las en
fermedades graves los Médicos de fama de las 
otras Ciudades, si las facultades te lo permi
ten ? ¿ Quantas veces consultas en los nego
cios, en los pley tos importantes los Juriscon
sultos mas famosos del Reyno i ¿ Pues que es
trana cosa sería, si te se dixesc , que en al
guna gravísima , é importantísima dificultad 
del alma estabas obligado á hacer lo mismo ? 
Mas yo no me extiendo a ttmo' ppr'^hstra. 
Yo tan solo pido en el invérés^itc vues^^^-L 
salud eterna aquella sola /ííigen^í^T'sjuc* ' ' 
munmcnte soléis poner cjj los r£^s:iQ{\pn 
jales de alguna monta, j^so^-osí-*.¿¿^-estas/, 
quando ios habéis de ni^i^r^jpsr. i ^ i p 
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otros, lo que hacéis ante todas cosas es pen
sar CH la habilidad, y bondad del Ministra, 
del Fator , del Contador, del Abogado , &C. 
Vosotros os informáis, y adqiiiriis las nece
sarias noticias. A todos los tenéis por bucnosj 
mas para vosotros procuráis el nicjor. Y mu
chas veces después de todas las diligencias, 
os halláis engañados: tanta es la escasez de 
los buenos Ministros en todas clases 5 y quanto 
el ministerio es mas alto , tanto es mas grave 
la penuria. Estas diligencias, estas atenciones-
en las cosas terrenas no os llenan de escrú
pulos , ni os hacen ansiosos , melancólicos, 
ni locos; antes vosotros mismos condenáis 
por locos á aquellos, que con semejante di
ligencia no atienden á sus negocios. ¿ Pues, 
con qué conciencia oponéis escrúpulos , me
lancolías, opresiones , quando se os dice, que 
debéis usar la mencionada diligencia en el es
coger un Sagrado Ministro , que os ha de di
rigir en el interés dificilísimo de la salud eter
na < El os ha de servir de Pilota en la pe-
ligrosisima navegación de este mundo al arrOjj 

- donde 
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áondc por todas partes se encuentran esco
llos , baxíos , y tempestades : y en la elec
ción de un tal Piloto no se ha de poner di
ligencia suma ? 

5 El óbice de los escrúpulos , y de la 
solicitud , no es digno de quien profesa cl 
Evangelio: como si el Evangelio no nos in
culcase un continuo temor , y temblor santo: 
como si el Evangelio no nos obligase á una 
continua vigilancia , á una atención cuidado-
ja , á un esfuerzo violento : Violenti rapiunt 
fllud : Como si el Evangelio nos persuadiese 
á vivir seguros, tranquilos, quietos , y cier
tos de nuestra salud en este mundo , como 
tantos Probabilistas nos lisoiigean. Desengañe-
jnonos. Son indispensables las congojas , lâ  
solicitudes , los temores , y aflicciones en 4 
negocio de la salud eterna , asi como son in
separables de qualquier grave , y apretado in
terés. Mas por eso mismo , para que esta so
licitud, estos temores, y aprietos no sean .ta{i 

, excesivos , que vengan á parar en escrúpulos, 
y en desconfianzas j ó no sean tan leves que 
'^ de-
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degeneren en presunción, es necesario un sa
bio , y experto Ministro, que sepa conducir
nos seguros entre los dos látales escollos de 
la desesperación , y de la presunción : que 
sepa cultivar en nosotros el temor santo , y 
la esperanza firme en equilibrio tal, y tem-
jperamcntü tan justo , que ni el temor exclu
ya la esperanza , ni la esperanza dcstlcrre al 
temor. Este equilibrio Justo es sumamente di
fícil. Nosotros siempre estamos en peligro de 
caer en uno de los dos extremos contrarios. 
Rarísimos son los Sagrados Ministros capaces 
de descubrir estos dos extremos, y de man
tenernos constantes en medio de tantas olas, 
como nos convatcn por todas partes. Todas 
estas son máximas Evangélicas, que nos ha
cen patente la obligación grave , que nos in
cumbe de poner todo cuidado para hacer la 
elección de un digno Ministro. 

6 Si el Mundo fuera tan escrupuloso, 
como es disoluto , no me detuviera en apro
bar como razonable la oposición hecha. Siem
pre se opone , y alega esta fantasma de escrú

pulos, 
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pulos , de nielancülia , de turbaciones , como 
si fuese el Christianismo un manantial de es
crúpulos : como si el mayor mal, que entre 
nosotros rcyna , fuesen los escrúpulos. ¿ Pero 
no es la verdad, que el extremo contrario 
de una falsa seguridad , de una presunción 
engañosa es lo que domina en nuestro si
glo <• ¿ Qué cosa se necesita mas en él, que uii 
temor santo , un miedo moderado , y digá
moslo también , un poco de escrúpulos , sí, 
un poco de escrúpulos , para desterrar del 
raiindó tanta seguridad , y tanta estupidez 5 
para despertar del letargo de tan funesta SM-
nulencia í Mas precisamente , comp se ha apun
tado , para que el temor , y bs escrúpulos 
no salgan del Justo equilibrio , ni traspasen 
los justos limites , se requiere la prudencia, y 
doftrina de un experto Ministro. Es cosa ne
cesaria , que en los negocios de la ultima im
portancia sea el hombre moderadamente es
crupuloso. Entonces se dice moderadamente es
crupuloso , quando el escrúpulo no oprime , no 
turba, no confunde ni el animo, ni la mentci 

mas 
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mas solo nos buelve mas solícitos, mas aten-í 
tos , y mas constantes para velar sobre el ^ 
feliz , y prospero suceso de nuestro negocio. i 

7 La experiencia nos hace conocer con 
evidencia , que no el Rigorismo , sino el La-^ , 
;ch7m , es lo que arruina la Iglesia, como de-- | 
cia también de su tiempo Santo Tomás da ( 
iVillanueva : Quid Ecclesiam Domini hodie^er^ 
dit , nisi Confessariorum blandlens adulaiio, 
deliniens , denmlccnsque assentatio ? Los mun» 
danos están siempre agitados de un espirita 
de contradicción. Por una parte cada dia 
murmuran de las muchas confesiones, y co
muniones de nuestros tiempos. Murmuran , que 
Jas mugeres son jas heroínas del luxo , de 
las modas, de las vanidades: que frecuentan 
comedias , teatros, bayles, cortejos , galan^ 
teos , que á precio de amores, que ellos lia-' 
man Platónicos, mantienen Idolatras, que de 
continuo las adoran , las sirven , y les ofre
cen obsequios, y tributos : murmuran , dixe, 
que tales mugcrcs sean admitidas á la partici
pación de los Santos Mysterlos, dlas.conícH 

sio-
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«ones, y comuniones frecuentes. No pocas 
veces dicen : Nosotros sabemos, como aquella 
anda con nosotros: sabemos de cierto , que 
no es capaz de absolución : y no obstante se 
confiesa , y se comulga. Y aun para mucho 
mas autorizar á la turba del Mundo vano , de
licado , y amb-cioso con la frecuencia dp los 
Sacramentos, de ordinario estos, y estas se 
unen á formar un numeroso , respetable , y 
lucido concurso al Ministro Sagrado , para ha
cerlo famoso , y acreditado 5 á fin de que el 
crédito , y fama del Ministro canonice, y san
tifique la vida ociosa, afeminada , y culpable 
de los penitentes. Ni sirve de nada la acostum
brada escusa , de que todo el mal proviene de 
los penitentes, que no se acusan , que no mani
fiestan las llagas internas déla conciencia. No,no 
es verdad esto ordinariamente. Son pocos aque
llos , que ocultan los pecados conocidos ma-
liciosameníe, como se ve por la experiencia; 
mas lo que hacen es representar sus pecados, 
como clc¿los de fragilidad , y justificar las oca
siones del pecado , que son sus divcrrijiiientQs 

á 
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•yá indicados , y su condiida de vivir antichrís-
tiana. Esta conduda, esta vida ella es publica. 
;A los Ministros les es patente ; y en caso , que 
no les sea patente, pueden fácilmente descubrir
la por los penitentes, como sepan valerse de los 
indicios , que estos dan : como , ó la negligen
cia , ó algún humano respeto •\o haga disimu
lar, ó no dexe entrar profundamente la tienta 
en la llaga: como el temor , ó la esperanza no 
cierre la. boca. Que una, ó dos veces quedé 
iengañado un Sagrado Ministro acerca de tales 
publicas conductas; pase: mas que administre 
'IfcísSacramentos años-, y.mas años á los ricos, 
-que desperdician sus riquezas en luxo , pompas, 
cy vanidades i á los Avarientos interesados, que 
-todo lo. atesoran sin repartir d los pobres la de-
(Cima de: sus caudales; álos Usureros, que chu-
-pan la sangre de los pobres : i las mugcres U-
-ber tinas i, y mundanas; álos hombres diverti-
,dos , y sensuales, que,publicamente (recuentan 
bayles , teatros , comedias, modas , luxo , y 

.pompas , ni mas , ni menos, que los hombres, 
?y;-mugcres de qualquiera sc¿ta , ó religión del 
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mundo , y que después se nos vengan diciendo: 
Nosotros oímos lo que confiesan , é ignoramos 
lo que pradican ? que semejantes escusas sean 
para admitidas en el Tribunal de Dios, yo creo 
ciertamente , que no. Pero sease lo que se lucre 
de e'sto; la ruina fatal de Cliriscianismo ella es 
sensible, es manifiesta ; la indigna administra
ción de los Sacramentos á muchos Christianos 
incapaces , habituados , consuetudinarios , ella 
es evidente. Lo cierto es, que del Laxismo do
minante no puede dudarse. ¿ Donde pues , está 
ahora aquel Rigorismo entre Católicos , que 
tanto se decanta í Se habla yá de cosas publi
cas , y notorias. ¿ Dónde est.in aquellos Chris
tianos pesarosos , y contritos de sus pecados, 
los quales se lamentan de ser excluidos de los 
Sacramentos ? - ¿ Se hallan algunos Christianos 
arreglados , y temerosos de Dios, á los quales. 
se haya negado la absolución , y la Santa Co
munión ? Los Libertinos, los indignos de los 
Sacramentos son los que representan como Ri
goristas á los Sagrados Ministros, porque no 
quieren dispensar los tesoros de la Iglesia á los 

in-
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incapaces. Y estos clamores de los mundanos, 
incapaces de absolución , se hallan acalorados, 
y aprobados por aquellos Ministros , que dis
pensan á los indignos los Sacramentos. Vé aquí 
el Rigorismo de ios Confesores , y Teólogos 

.del dia de hoy. Lo que contribuye también á 
engrosar este Espectro de Rigorismo entre 
nosotros es, que se confiesan d menudo con 
jlüs mismos Sagrados .Ministros los buenos, y 
santos Christianos,: y,juntamente los relaxados, 
'y sequaces del mundo. La buena , y santa vida 
•de los primeros les adquiere tal crédito á los ta-
-lés Ministros , que queda aprobada también su 
-dirección , rcspcdo de los segundos. Aquel 
^Ministrojdicen, tiene tantos penitentes verda-
laderamente observadores exactos del Evangelio, 
;,y trahcn una vida.incontaminada. Luego, si 
p̂-absuelve i los otros, que viven diversamente, 
conviene decir,.que están bien absueltos ,y que 

Jos guia por camino .seguro. Esta es la ilusión, 
. que deslumbra á muchos. A ninguno le puede 
t venir jamás al .pensamiento , que un' Confesor 
rCfisple el mí)l; i-a.qiKllos , que quiera" obx^t 

.;;¡ ' bien: 
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BíCTí": que meta por una senda falsa íí aquellos^ 
que por sí caminan por el camino recto : que 
omita el aconsejar el bien , la virtud, y la per-' 
feccion á los mismos. Mas lo cierto es, que hay;, 
peligro de que dexen de trahcr i la senda es
trecha á aquellos, que van por el camino an
cho 5 que dexen de obligar á los malos i bol-
verse buenos: hay peligro de que acomoden la 
diversidad de los consejos á la diversidad de 
los penitentes, por adquirirse el aplauso de los 
unes, y de los otros. Achitofel dirigía á Da-* 
vid , y á Absalon. A David santo daba conse
jos santos: á Absalon impúdico, y descompues
to daba consejos condescendientes , y dulces^ 
para uniformarse al genio del uno , y del otro, 
y para ganarse con la variedad de pareceres la 
protección, y patrocinio de ambos Principes; 
Examinando San Procopio Abad la conduda 
de Achitofel, pregunta sorprehendido : ¿ Cómo 
David Santo se dcxó dirigir por los consejos dé 
tal Ministro? ¿ Quomodo David vir San^ius luus 
esi consilio viri adeá Scekrati ? Y responde, que 
Achitofel se acomodó al genio vario de los So* 

be. 
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beraiios , y con una sagacísima política supo 
dirigir i cada uno de una manera capaz de 
conciliarsclüs á entrambos : Achitofel se rebus 
prasentibus accomodavit, &' pro utriusque ge
nio , Ó" moribus consilium dedit. Erga bonum 
malitiam celans, erga malum obstendens. Sería 
iniquidad el sospechar, que se hallen semejan
tes Sagrados Ministros en nuestros tiempos, 
que d sabiendas fomenten , y adulen á los pe
nitentes f\lsos, y fingidos. Pero á veces suce
de ésto , ó por causa de las opiniones falaces, 
creídas por verdaderas, ó porque Dios en pena 
de la maldad de los falsos penitentes dispone, 
que el Sagrado Ministro, bien , que inocentCj 
J.10 tenga la luz necesaria para instruir bien , y 
corregir al pecador, que quisiera unir, y juntar 
fil Evangelio, y el Mundo. 

8 Los pobres Christianos de las Villas, y 
de las montañas, que no tienen mas que un so
lo Cura , quando con buena fe , y con senci
llez de corazón contrito se le presentan , por 
íiiídio de él recibirán la necesaria luz. Dios 
x\Q dcxa de subministrar á todos la luz, y la 

gra-
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gracia suficiente para la salud. La gente 
humilde , y campesina , ordinariamente no 
vive una vida , que requiera en el Ministro las 
mas señaladas prerrogativas. Además , de que 
estos también tienen medios para poder ser 
bien dirigidos , si quieren. Dios les cmbia 
frequentementc Misioneros llenos de su Divino 
Espíritu : Ellos también van con frecuencia á 
las Ciudades, y ¿ los Lugares , donde pueden 
encontrar Ministros, de quienes recibir la luz 
necesaria. Mas de esto se bolvctá á hablar en 
el Capitulo siguiente. 

g Las reglas pratlicas, que se deben ob
servar en este negocio , son las siguientes. Pri
meramente , no todgs, ni en toda confesión, 
están obligados á buscar Ministros de los 
mas peritos. En los negocios temporales fáci
les, ordinarios , y de poca consecuencia qual-
quicr Ministro suele ser hábil: en aquel pley-̂  
to fácil qualquicr Juez , y Abogado puede 
bastar : para una leve calentura qualquicr 
Medico : para aquella obra común qualquier 
Artiíicc. Mas, para aquel pleyto, en que se 
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trata del estado de la familia j para aquella 
enfermedad, que amenaza la vida, deseamos. 
Médicos experimentados, Jueces doftos. Ha
ced pues lo mismo en nuestro caso. Para las 
confesiones de pecados claros, y manifiestos, 
ó de culpas ligeras, qualquier Confesor es su
ficiente. Para la gente humilde, y Chrlstianos 
sencillos, que se goviernau con la luz , que 
Dios esparce sobre su rostro , de ordinario 
todos los Confesores suelen ser capaces. Se 
exceptúan sierrtpre los accidentes extraordina
rios. Los que están máximamente obligados á 
buscar un Confesor bueno, zeloso, y dofto, 
son los que están empleados en comercios, 
en tráficos, en judicaturas, en tribunales, y, 
en manejo de pleytos : los que siendo ricos, 
pasan la vida entre delicias, pasatiempos , di
versiones , promiscuas conversaciones, y galan
teos : y finalmente aquellos , que están carga
dos de deudas, que no pagan puntualmente,-
que se hallan enredados entre gravísimas di
ficultades en materia de justicia. Todos estos 
están obligados baxo precepto á poner aquella 
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Üíligenda j y aun mayor, en la elección de 
un óptimo Confesor, que la que ponen en la 
elección de un óptimo Medico , de un óptimo 
•Juez. Mas asi como, no en todos los nego
cios temporales es necesario el buscar los me
jores Ministros; tampoco es necesario en to-» 
das las confesiones andar en busca de los 
Confesores mas peritos. 
I... I o La segunda Regla es * Én las graves 
dificultades de vuestra profesión , en que sñ 
trata de la violación de la Justicia , del daño 
del próximo : en la condutta de vuestra vi
da: en la administración de vuestros bienes: 
en la inmoderada frecuencia) y excesivo uso 
de diversiones : en vuestras recaydas , amis
tades, y cosas semejantes, en que prudente
mente puede dudarse del valor de vuestras 
confesiones : en estos , y semejantes casos es-: 
tais oblig-ados á buscar un Confesor muy bue-; 
no , y íl veces dos, ó tres, según la divetsi-
dad, é importancia de los negocios. Debeíí 
exponer sinceramente el estado de vuestra vP 
da, de vuestra profesión, de vuestfa conduc-

N n. 
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td., á íin de que. os den tcgla segLira, por doñ« 
de os governeis. Si el diüaaien de uno us par 
xcce muy estrecho, ó luuy ancho , cónsul? 
íad otros, no con el fin de que condcscicii-
.dan con vuestros deseos, sino con sola la mira 
de buscar la verdad, sea benigna , ó sea rí
gida, Aquellos ChristianoS' ^ que andan en 
busca yá de aquel Casuista, yá, del otro, hasta 
¡que encuentran con aquellos, que les hablan 
ai gusto , y, condescienden con sus apetitos', 
son puntualmente semejantes á aquellos Paga
nos, que adoraban muchos. Dioses. Quaiido 
les parecía, que uno de sus Dioses . estaba 
enojado, y ayrádo contra .ellos, recurrían á 
otro Dios, para implorar de el el socorro y é 
inclinarlo á favorecer, y patronicar sus peca
dos. Esta observación es del Padre Gravcson; tr. 
)) Ejusmodi peccatores , dice, ,<iui. varios con-
V sulunt Casuistas, doñee aliqüeni inveníanr, 
>» quí ad libitum respondeant, similimos ,c6se 
fí dicam aniiqu¡5,.illis pkiritim Deorum ciilto-r 
>» ribus, qui ab uno I)eo, quem.sibi íratumi 
ij aut siiis prop^nsionibus niiiius..consenianqL)ni 
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^í.ssatkbant, confcstiin ad alium Dcum con-
.V. rugicbaiit , votis suis favorabilcni ^ quem in 
;»?> Myriadc illa talsorum Deorum facile inve-
.» nicbant , nt vidcre est in hlsce Vcrsibus 
j» Poeta; Ovidii: 

Sdpé prxfnente Deo ^ fert Deus alter opcm* 
Júpiter ín trojam , pro troja stabat Apollo}. 
tAíqua Venas Teucris , Tallas iniquafii¡t^¡ 

Ni esta diligencia en la busca , y consulta dó 
tres , ó quatro Teólogos , y Conícsotcs en los 
casos escabrosos yá apuntados, es origen de 
cscriipulos, y congojas; asi como no lo es 
la consulta de muchos Médicos , ó Aboga-
(los j antes bien es causa de una. verdadera 
franquilidad , y de una paz Christiana. Re
cibido el. prudente , y maduro consejo acerca 
de vuestra conduela, quietaos baxa la direc
ción de uno solo, y proseguid sin escrupu-: 
los confesándoos con el '^^?'*^!?rír?^v 

I I i Pero cómo sabrcmo;$>ftasoíro^lktín-' 
guir los mas hábiles , y,';íiia1i dj^í^S;^ ¿"^^"^ 

•iS^eis vosotros distinguir los/-, méjói^ ^Wi-
cos , y los mas sabidí^ui^cqnsitiffls ?f̂ ]a;sí 
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coiiio no sabéis nada de Teología , tampoco 
sabéis de Medicina , ni de' Jurisprudencia. 
Aquella diligencia , y cuidado , que ponéis 
en la elección de estos, ponedla también cft 
Ja elección de aquellos. El buen Medico es 
aquel que sana los enfermos: El excelente Abo
gado es aquel que gana los pleytos : El sa
bio , y buen Confesor no es aquel, que csti 
rodeado de una tropa de penitentes ; sino 
aquel que alcxa las almas del pecado , qifc 
las aparta de las ocasiones, y de los peligros, y 
las hace caminar por la estrecha , pero dulce 
senda de la virtud. Ved aqui pues la regla cier
ta para distinguir el buen Confesor, Sí voso
tros , frecuentando los Sacramentos, os enmen
dáis de vuestros pecados: si realmente evitáis 
las ocasiones , y peligros graves de ofender i 
Dios: si observáis la ley, el Decálogo, los pre
ceptos : si procuráis exercitaros en las virtudes 
christianas : continuad tranquilos baxo la di
rección de el tal Confesor. Por el contrario, si 
juntáis confesiones , y recaídas, Sacramentos, é 

-injusticias, delicias, y iüxo^ vanidades, galan
teos, 
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tcos , y juegos ilícitos , recelaos , y temed gra
vemente de vuestras confesiones, y de la habi
lidad del Confesor. Acordaos de los exciiiplos 
dcj Padre Señcri, 

CAPITULO XI. 

WS CHRISTIANOS PUEDEN CONDE-
narse siguiendo las opiniones de los Confesores 5 y-
los Confesores siguiendo las opiniones de los Ca
suistas ,y Teólogos. La ignorancia , que suele ale
garse , es ordinariamente vencible.. Otras señales' 

para distinguir los Confesores Sibiles de 
los inhábiles. 

1 A Qiiellos Teólogos, y aquellos Con-
JTSL fesores son düátos, son buenos , y 

por tales comunmente reputados, que trabajan, 
y se fatigan por el bien de las Almas. Scri 
posible , que quieran condenarse á sí mismos 
con enseñar doftrinas falsas; que quieran per
mitir i sus penitentes placeres , y diversiones 

cul-
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ip8 Instrucción 
culpables, para rener clbs que' pagar <despft'és'̂  
la pena de esto d costa de ct^nios suplicios -? 
Esta sería una Paradoxa de- las mas cxtravatian-

P 
tes, que jamis se han oído. ¿Cómo pues, no-
erraremos nosytrQS seguros ,,)[iandq nuestra^ 
conciencias á su dirección ? Solamente hom
bres ignorantes , y zelosos indiscretos pueden 
poner en duda, y turbar Li seguridad de nues
tra condufta, siguiendo la guia dé tales Teó
logos , y Diredores. 
- 2 Este es nn sofisma de los mas claros, 

este es un error de los mas perniciosos , que. 
j^yna en el Mundo. Comunmente los. hom
bres del siglo creen , que nosotros proferimos 
blasfemias, quando les decirnos, que pueden 
ellos pecar, y condenarse , siguiendo las opi
niones , y los consejos de sus Teólogos , y de 
S'iis Confesores, Difusament-i examinan este 
argunicnto entre otros el Padre Miguel EliV 
zaldc , y ¿1 • Padre Ignacio Camargo , Sa-
pieniisimos ambos. El Padre Camargo escriyé 
aSi: «Muchísimos Christiános juzgan , queí 
»> es quasí- blasícmia el ijfirtíiar , que pHcda" 

j7 al-
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deConfñons]y Penitentes. 199 
^ Jtlgiihü-fecar , y caminar á'l.i perdición, 
í>'siguiendo el-dlcbmcn de un Teólogo , ó 
•»> Cortfósor gtavc , y dodo. No hay cosa crt 
ii el rfia^nas VcciLiida , y abrazada en el miuv. 
is dcí'í "i temo ser reprehendido de que ha-
51 blo falsamente. Pero esta máxima no sola-
í'ínTicntc es una necedad, mas también con-
" time uti error en la Fe. Pues conduce los 
5vhombres liíjós de la luz i estado, de nú 
n temer las tinieblas dé los errores , antes sí 
»5 rcnQrse por dichosos al mismo ticüipo , que 
r»'se hallan metidos probablemente en el error, 
*» gozando sin remordimiento de conciencia 
»»de aquella paz detestable , y condenada, 
« tantas veces maldita de Dios, por la qual 
*» duermen seguros , y perecen. Ab! Pueblo 
»» mió , aquellos que te llaman feliz , te en-
>' gañan , y destruyen el camino por donde de^ 
»' bias andar. :: Pero el dolor nos arrebata; 
» y lleva á donde el tiempo no dcxa ir. i* 
(a) Ved aquí como aquella máxima que ale-

(a) ínterim tumsn Christiani plurim vix non 
blas-
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gabais como un fundamento cierto, y stfgu* 
r o , es reputaba por una necedad, y por un 
error en la Fe ppr este Sabio Teólogo : Co»-
gitatio vestra , non solum ¡tultitia plena esty 
sed errorem involvit etiam in Fide. Hasta en 

el 

hlasfemiaw reputant asserere,quod possit quh peth-
(are , ac per ¡re , dum sequitur dí¿latnen TheO" 
log'í, aut Confessariigrav'is, & do¿íi. Nihil bo^ 
die receptius , tiec arguendum me vereor , quod 
falsum referam. Sed cogitatio iítci, non solttm 
ftultiíia plena est , sed errorem involvit etiam 
in Fide. Une nempe díicit homines huis flioi 
(rrorum tenebras non timere , ied beatos se exis-' 
timare, quandiu probabiliter errent , ac sin» 
(onscientia remorsu pace illa damnabili, Ó" dat»" 
vata , totiesque á Dco malediSia, frítentes, per 
^tiam securi dormiant, sed pereant. Heu ! Po--
pule meus, qui te bcatiim dicunt, ipsi te deci-
piunt, & viam gresLiiim tuorum disipant. Staí 
ad judicandum Dominus. Isai,3. Verum dolor 
iiosarrijMt, qiio tempusiré prohibet. lib.i.contt 
<f. art, $. pag. 48^. num. 647. 
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de Confesor es, y Penitentes. 201 
t\ tiempo de San Agustín las QiristianoS 
amadores del Mundo condenaban de rigoris
tas i aquellos Teólogos, que negaban la ab
solución i los habituados , y rccidivos, que 
no querían enmendarse. También en aquel 
tiempo andaban diciendo : Todos somos Chris-
tianos : todos queremos salvarnos. Aquellos, 
V dice , que aman el Mundo, y estáo á él 
"apegados, se oponen, y contradicen xmcs-
»> tras doftriiías. ¿ Qué desvarío, dicen elloŝ  
>» es el tuyo ? Eres demasiado rígido , y se-
>' vero, i Por ventura los otros no son Chrís* 
M tianos ? Esta es una estulticia, diceelSantOi 
« esta es una locura. Estos son aquellos, que 
" honran cí Dios con los labios , mas su co-
»' razón está lejos de él. Estos son Christia-
»' nos malos, y tibios. « (a) También en aquel 

tiempo 
(a) i Qttl diligunt steculum , contradictrnt ? 

I Quid insanis ? ¿ Nimius es. Nunquid alH Chrls' 
tianinon smt ? Tsta stultitia es , dementia est. 
Jsti sunt, qui lahi'ts Deum honorant, corautem 
torum longe est. Chrhtiani tmli, Ó" tepid'i. Ser, 
ii8. deVer.Dom. 
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tiempo andaban gritando : Nuestros Cónfo 
sores son hombres zelosos : Nuestros Teólo
gos son de gran reputación.,: hacen el primer 
papel en el Mundo. ¿ Es posible , que quic'* 
ran condenarse á sí mismos, y d los otros? 
fiscHchadme un poco , replica San Agustina 
¿'Vüsotros os enmendáis de vuestros pecados 
bnxó Ja dirección de estos vuestros fcologos? 
¿Corregís vuestras costumbres-S; ¿Vivís apar* 
^ados de los teatros;, de los. juegos, délas 
recrcacbncs peligrosas, y culpables <; Andáis 
bdxó Ja conducta de estos Confesores por el 
jiaminó cstrecho/dcl-Evangelio í ; Pagáis vnes'-" 
tíss dci.idás:?;.̂  íHaeeís limosna, de lo supera-
fluü ? ¿ Qaé íc¡S}5ondcis ? ¿Sí decís, que slf 
Sv'gtlid , seguid la guia de estos Teólogos, y 
Cünfcs'jrcs, que ciertamente sotí .Sabios, pru
dentes, y muy buenos para vosotros. Mas, 
sirespondeisqiic nó, sean do£tos, sean gran
eles, sean ktradazos famosos, hay gran pcv 
{î ro de vuestra condenación , y la suya. Quaiv 
(Í0-,>.í;Stos yucstros Teólogos os permirerí-Vl̂  
íícaie'ncia .de Sacramcatos, y también la frcv 

cuencia- > 
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de CcnfésoreSy y Penitentes. ióf , 
cucncia de las mundanas, y pdigrbsas diver
siones , rerencr la hacienda agcna , fonicntar 
el luxo , y mantener el fausto á cosra de Ofi
ciales , y Jornaleros mal apagados,'y- dé Acre-̂  
hedores no satisfechos-V aunque os parecieran-
Angeles del Ciclo , no los creáis , cuncliiye 
San Agustín con la autoridad de Saír Pablo.' 
" Vendrán algunos , y te dirán : Aquel es tfii 
» grande hombre : aquel es un hombro dig-
M no de toda veneración. : : Repara bien ,-
« porque en ellos brilla alguna llama dü buen" 
•)•> discurso ,y encienden algún fuego.; ;.Quan-
« do te los alaben , exalten , y te hagan' 
")•> concebir alguna reputación de ' estos mon-
«tes sublimes , y comenzaren a persuadirte 
" que te llegues i ellos, y descanses seguro 
" sobre su parecer , y diáamen , responde 
» animosamente: In Domino confido, quomo-
» d(? dicitis- anima mea: transmigra in mon-
» ^em , sicut paser ? A tí b que te ê tá bien 
» es el escapar de sus manos, como el pajara 
» del lazo de los cazadores, Son personas de 
"alto grado; son dodos, son grandes, son 

« pie-
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iy piedras preciosas. ¿ Queda algo mas que dc-
V cir ? ¿ Son por ventura Angeles ? Pues si un 
*i Ángel del Cielo os anunciase doclrinas 
« opuestas i las que se os han enseñado, 
« sea descomulgado, n (a) 

3 

(a) Ventur'i ¡unt hom'mes , Ó' d'iBuri t'ibiv 

Magnus Ule vir Ó" magnas Ule homo :; VidequiO' 

lucet de illis aliqua Jiamma ser monis, ¿^ aliquis 

de ¡ps'is ignis acccndltur : : Cum ergo tibí lauda-

tifuer'mt tsti montes , &• cdpermt tibí suadert; 

ut venias ad ipsos , ¿^ ibi requiescas , respondí'. 

In Domino confido, quomodo dicitis animíB-
mcx : transniigra in montem sicut paser í Bo-

nwn est tibí 1 ut evadas, sicut paser de musci-

cula venantium. Enair. in Ps. 124. cap. 2p* 
Principes sunt, doBi sunt, magni sunt, lapides 

pratioil sunt. ¿ Qiúd adhm diélurus es ? ¿ Nun-

quid Angeli sunt ? &• tamen si Ángelus de Ccelo 

xv>bis anuntiaverit, práterquam accepistls, <»»<*-
themasit. Ad Galt. i.cnarr. in Psal. 106, 
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de Confesores, y Penitentes. 2 ô ;* 
3 Mas para llevar el discurso por camí-' 

no llano , y seguro , ningún Teólogo enseña 
doftrinas falsas, conociéndolas por rales. De 
esto no debe dudarse. Pero algunas veces 
enseñan dodrinas falsas, creídas por verda
deras. Ningún Confesor dirige á algún alma 
por el camino de la perdición , conociéndo
lo ; pero suele conducirla por él , creyendo, 
que la conduce al Paraíso. Por lo que es ver
dadera la primera parte de vuestra proposF. 
cion ; esto es, que los Teólogos, y los Con
fesores no quieren ni engaitaros, ni reduci
ros. Pero el punto esti , en que pueden in
advertidamente engañarse á sí mismos,y en
gañaros i vosotros , y precipitaros con ellos 
al inficrno.AquellosConfesorcs,que según Santo 
Tomás de Villanueva , y el Padre Pablo Se-
ñeri, están condenados con sus.'pemtetttes, 
no creyeron que enseñaban do^wííis^í^ 
neas , ni tuvieron animo de,,- seduciri^ ^ ̂  
nitentes; ni los penirentes .iíondenadós-jcley^ 
ron, que erraban pradicindo |í©Ü ^iüfcjoi 
de sus Directores. . . U.> -J^v- 'V*^ - ' Jj: 
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• 2 - 0 ^ Instrucción 
. 4 Pero adelantemos ei discurso á demons-
tt-af' la propuesta aserción con la autoridad 
de las Santas Escrituras. Primeramente , que 
jos Teólogos , y Confesores puedan pecar, y 
jcngañar i sus penitentes sin expresa volun
tad j y conocimiento de engañarlos , es una 
,verdad enseriada por el mismo Dioŝ r Propon
dré algcinos de los muchos sagrados textos. 
9t Ay de aquelbs Protcías ignorantes, que si-
>i giicn d propio espíritu, y na ven cosa al-
91 guna. : : Ven cosas vanas , y profetizan 
.»' falsedades. : : Contra estos extenderé mi bra
zo : : porque ellos han engañado- á mi Pue-
j> blo , diciendo , paz ,• paz, quando no iiay 
,•»» paz. u Asi habla Dios por el Profeta Eze-
<qiviéK. Con las mismas frases se hace oír por 
.el Profeta Isaías: '•* Llenaos de espanto, y ad-
?> miración.:: El Señor mezclará , y os hará 
jíbévcr el espíritu de sueño , cerrará vues-
.1'tfos-ojos, cubrirá con espesas tinieblas to-
.ivdo.lo.que revelaré á Sus Profetas y y exten-
;j;>;4erá ,ui? ¡denso- velo sobre todos sus- vatici-
jvnios.:: Perderán los Sabios su sabiduría^ y; 

se 
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de Confesores, y Penittntes. 207 
>»sc obscurecerá el entendimiento délos mas 
» prudentes del Pueblo. »* Las mismas vet* 
dades confirma por el Profeta Gcremías : » 
A y de aquellos Pastores, que despedazan, y, 
"destruyen mi grey. : : Yo castigaré surna^ 
"dad. : : No deis oídos i las palabras de 
\i aquellos Profetas, que os profetizan , y os 
" engañan. :;»r)(a) 

Se» 

(a) Vte Prophetis insipient'tbus , qui sequum 
tur. spirítum suum,Ó' nihilvident:: Videníva-^ 
na, & divinant mendacium v.&tritmanus mea 
super Prophetas :: co quod deceperunt populum 
tneum, dícentes,pax, pax , &" non estpax. Eze-
ch. c. z'3,. Obstupescjte ,& admiramini:: Mis" 
cuit vobis Dominus spirítum soporiy^ch^^^t^ 
los vestros , Prophetas, & Princfp^eitros, qi^ 
vident visiones, operiet: : Perimt'^aptfSia'á SA* 
pientibíis ejus, S- iritelleíiuíllPruSntitimtiiusí 
abscondetur. Isai. cap. zg. J^^as%r¡bia¡'¡3lid 
iisperdunt, d^ dilacerant gr^0^^é^i^^ear ^ 
•diett Dominus:.:: Ecce htí^visitaba ^ s 

•"-// 
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; 5 Semejantes á estos son los modos Gort 
que Jesu-Christo nos descubre las direcciones 
falaces, y los errores en que pueden caer los j 
Dodtores del nuevo Testamento, n Si un cié-
)> go, dice, guia i otro ciego, ambos caen en 
j> el hoyo. »t (a) San Pablo inculcaba fre-t 
quentemente la misma verdad á los fieles< 
j> Apartándose, dice, algunqs de-la .verdad, se 
->•> han convertido á disputas vanas , é inútiles, 
*i queriendo ser Doftores de la Ley, sin enten-
»> der las cosas de que hablan, ni las que aíir-
»»rnan. Sabemos pues , que la ky es buena , sí 
» se hace buen uso de ella. «(b) Discurramos 
^ pues 

^f • ' I I — ' ' — • ' ' I •< 

siiper malitiam studiorum vestrorumv. Noliie au-
4'irt verba Prophetarum,gu>prophetantvobis,Ó' 
'deeip'íunt Í;O/.Jcr.c.2 3. (a) Cacus autem si caca 
ÁucaiumprasUt^amho infoveam cadunt. Mat. 15 J 

(b) Aberrantes eonversi sunt in Vaniloquium^ 
volentes esse kgis Doóiores, non intell'tgentes «f-, 
que rqua loquuntur , ñeque de quibus afjirmant, 
Scimus autem quia bona (sfje:)(^siquís £a le^t. 
thrié,.utatur. i . ad Tim. cap.i» 
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di Confesores, y Peniuntes. '2o'p 
pues de este modo. Asi como los Profetas, los 
Dottores , é Interpretes de la Synagoga podian 
*rrar , y muchas veces erraron , y engaííaroh 
el Pueblo , del mismo modo los Do¿torcs de 
la nueva Ley pueden engañarse , y seducir á 
ios ChristíanoSi Tan persuadidos estaban los 
Doctores de la Synagoga de que no erraban, ni 
engaííaban al Pueblo, que creían j que haciati 
á Dios un muy agradable sacrificio: Venit hora, 
üt otnnis , qui interficit vos , arbitretiir se obse-
quium pvcestare Deo. (a) Y aunque los citados 
textos hablen de los errores contra la Fe , no 
por eso esclüyen los errores en materia de cos-
tumbresi Porque del mismo modo pueden des~ 
lumbrarse los Teólogos privados , y caer erl 
errores en la interpretación de los preceptos, 
que en la inteligencia de los mysterios. 
' 6 De los errores, y desvarios de los Teó
logos , y Confesores se Sigue la ruina de los 
Christianos. Si no recibiesen los Christianos 
fiingun detrimento de la î lsa doftrina de los 

O Teo-

(a) Matth. J/ 
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Tfülogos, y Confesores, en tal caso, ni unos, 
ni üiius pecarían , quitada de los Teólogos la 
voluntad expresa de engañar ••> que esta apenas 
se halla en los Hcicgcs, y mucho menos en los 
Católicos. Si las doctrinas falsas de los Teólo
gos , tanto en materia de Fe , como de costum
bres , DO llevaran la» almas al infierno, en vano 
se fatigaría la Iglesia en condenar tantos erro
res de uno, y otro genero , y en cmbiar Misio
neros para iluminar á los Fucblos ignorantes, 
y engíiñados. Si el Medico tuviera el privile
gio de sanar los enfermos igualmente con el 
veneno , que con la medicina, ni el enfermo 
recibiría daño, ni el Medico pecaría en rece
tar veneno al enfermo. Asi en nuestro caso: 
Si los fieles en el interés de la salud eterna 
quedaran igualmente sanos por medio de las 
doctrinas talsas de los Teólogos , y Confesores 
errantes, como por medio de las doftrinas sa
nas , y verdaderas de los Teólogos, y Coníc-
sorcs iluminados,no havria disparidad alguna 
entre los efeftos del error, y los efeítos de la 
verdad í y cst arian libres de culpa los Confe-

so-
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de Confesores, y Penitentes. 211 
Sores, y Penitentes , supuesto que en el Minis-
tfo no huvícse maliciosa voluntad de engañar; 
cosa que raras veces sucede. Es verdad , que 
tal vez pueden ser inocentes los penitentes, 
aunque yerren los Confesores, Gomo luego di
remos ••, pero esto no es siempre verdad , antes 
lo contrario es mas frequente. El texto Evaiv 
gclico es claro : Si un ciego guia á otro ciegOy 
ambos caen en el hoyo (a). Observad. No dice 
Christo, que caerá en el hoyo solo el pirecloc 
ciego; sino que caerá también junto con el Di-
tedar ciego el ciega dirigido. Terret , dice 
oportunamente San Agustín, terret Domtnusy 
tíon solum ceecum ducentem , sed ¿^ cacum se-
quentem. .Ñeque enim ait: cadit in foveam dU" 
cens , O" non cadit sequens , sed cteeus cacum 
dueens ambo in foveam cadiint (b) . 

7 No puede ser mas literal el texto, don
de San Pablo predice estas verdades. >» Ven-, 

O 2 « drá 

(a) Cacus autem si caco ducatum prastety 
•ambo in foveam cadunt. 

(b) l i b . de Past. cap. l o . 
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« drd , dice, tiempo, en que la dodlrina sana 
•>•> scid menospreciada , y perseguida , y los 
>i huuibrcs amadores del mundo andarán CH 
«busca de Profetas, que adulen sus pasiones* 
» apartarán sus oídos de la verdad, y los apli-
» cardn i oír fábulas «•. (a) El Chrysostomo, 
San Ambrosio , y comunmente todos los Pa
dres aplican este texto á los Confesores , y 
Christianos , los quales i veces reciprócamela 
te se adulan. Los unos predican las dodrinas 
anchas, concebidas por benignas : desechan la 
sana dodrina , como doctrina demasiado se» 
vera. Los otros, esto es,los Christianos , vdn 
en busca de semejantes Maestros. La multitud 
de los concurrentes , que desean dodrinas , y 
direcciones favorables i sus apetitos , sirve de 
continua tentación d los Ministros para inven

tar 
• • • • • • ^ I ' — — — • • • — . l i l i I I • • I I • i . i — • • • • • I . » — « a ^ 

(a) Erit en'nn tempus, cum sanam do£lr¡nam 
non substinebunt, sed ad sua destderia coacerba-
bunt sibi Mag'ístros prur¡entes auribus; & á ve~ 
rítate qu/dei» auditum avertent, ad fábulas <»«-. 
tem convertentur. 2. ad Tim. cap. 4. 
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tar opiniones agradables , y- para acomodar ú 
Evangelio al genio de sus scquaces. Esra es la 
€Dmun inrerpretadon de los Padres: »> Juiíta-
» rán para sí multitud de Ministros, que. les 
>* enseñen aquellas cosas, que se conforma» 
» con sus deseos: ::: Desean oír errores, que 
» abran puerta á los placeres, y deleytes, y 
w huyen de oír la verdad: « (a) Asi al asunto 
San Anselmo. Buscan de aquellos Confesores,-
dice Santo Tomás en los Comentarios sóbrela 
citada Epístola, que les hablen i su gusto, con
forme d aquellos, que nos descrive el Profeta 
Isaías: Habladnos cosas que nos agraden. « Esto 
»>es/,.explica Santo Tomás, confomíes i nucs-
« tros deseos : porque uno quiere oír d uno, y 
» otro á otro, y asi buscan diversos Maestros, 

" o 

(a) Acerbum s'tbi congregahunt Maghtrorum ,, 
qui doceant eos ea qua desiderant: : Cuptunt au-
dire -verba , qu<s errores doceant, & ad delega" 
tiones alHcianty^ffi^iunt audire sermonem ve^ 
ritatíf. 
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» ó Confesores. « (a) Los Escrivas, y Fariseos 
de la Syiiagoga eran los Doítorcs , y Sabios 
de la I^lcs-a : su fama era grande, y muy iliis-» 
trc , autorizado su crédito para con el Pueblo: 
parecía este digno de escusa en abrazar los cn-f 
scñamicnros de sus Dodorcs , y Maestros; pe-, 
ro Christo condenó á los unos, y á los otros. 
« ¿Porqué también vosotros , les dixo , que^ 
5» brantais el precepto de Dios por seguir \ucs-
51 tra tradición i No hago caso del culto , y 
tt honra, que estos me dan , substituyendo en 
•)i lugar de mis doctrinas , y preceptos , las 
•>•> dodlrinas , y preceptos de los hombres, (b) 
La desgracia acaecida al Pueblo Hebreo pot 

las 

(a) Loqumini nobis placentia. Isai. cap. 30. 
Hoc est secundum sua desideria , quia unus vult 
nudire unitm, ¿?" al'ms íilitim , Ó' sic quicrunt 
diversos Magistros, seu Confsssarios. (b) Qíiare 
é" vos transgredimini mandatum Dti propter 
traditionem vestram 'i : : Sine causa coltmt me 
docentes doBrinas , ^ mandata hominum. 
Matth. 15. 
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de Confesores,y Fenitertte's. iif 
las falsas opiniones de sus Dodorcs : atíigia 
tambicQ en tiempo de San Bernardo al Pueblo 
Christiano. Lloraba el Santo Abad la paz fti-
nesta , y amarguisima fundada , no sobre la 
verdad , sino sobre las opiniones lisongcras. 
" ¡Ay , decia, de esta generación por la adula-
« don de los Fariseos ! :::: Vá cundiendo hoy 
»»dia una hedionda corrupción por todo el 
« cuerpo de la Iglesia , que es tanto mas peli-
••> grosa , quanto es mas intrínseca; y quanto 
j» esti mas extendida , tanto es mas irremedia-
w ble:::: Es interna, é insanable la llaga de la 
»' Iglesia ; y por tanto es en la paz su amargu-
»' ra amarguisima. ;̂Pcro en qué paz? Hay paz, 
>' y no hay paz. Tiene paz la Iglesia por los 
•' Paganos, tiene paz por los Hsregcs, pero no 
" la tiene ciertamente por sus hijos. *' (a) 

8 

(a) Va generationi hule k fermento Phar'iseo-
rum::: Serpit hodie futida tabes per omne corpus 
Eccksia, & quo latius , eo desperatius, eoque pe~ 
rieulosius, quo interius:::: Intestina, & insanabi-
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8 Confirma admirablemente esta doftrfna 

la Seráfica Doftora Santa Teresa. Ella asegura 
havcr sido engañada por un Confesor, el qual 
1|C vendía por venial cl pecado mortal, y el ve-̂  
Oial por nada. Referiré sus mismas palabras, 
como se hallan en el capitulo quinto de su vida, 
tt Estaba una persona de la Iglesia, que residía 
•>•> en,aquel L"gar á donde me fui i curar, de 
y> harto buena calidad , y entendimiento; tenía 
?> letras, aunque no muchas. Yo comencé á 
V confesarme con él , que siempre fui amiga de 
1» letras , aunque gran daño me hicieron i mi 
?' alma Confesores medio letrados, porque no 
)' los tenia de tan buenas letras, como quisiera. 
>5 He visto por experiencia, que es mejor, sien-? 
j ' do virtuosos , y de santas costumbres, no 
" tener ningunas, que tener pocas ; porque ni 
j ' ellos se fian de sí, sin preguntar á quien las 

« ten-

lis est plaga Eccksia, ¿^ ideo in pace amaritudo 
ejus amarissima. Sed in qtiapacel Et pax est, & 
non est. Pax 4 Pagan'is,píix ab hareticis,sed no» 
profi^o áfiliis. Sv:r.3 3. inCant. 
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" tenga buenas , ni yo me fiara; y buen Letras 
" do nunca me engañó. Estotros tampoco me 
*' debían querer engañar , sino que no sabiaa 
»> mas : Yo pensaba que si ,y que^no era obliga'^ 
V da á fnas de'- creerlos , como era cosa anchd lo 
" que me decían, y de mas libertad, que sifué'»-
>í ra apretada , yo soy tan ruin , que buscara 
iy otros. Lo que era pecado venial, dceianiiie^ 
M que no era ninguno , lo que era gravisimcJ 
»» mortal, que era venial. Esto me hizo tanto 
« daño , que no es mucho lo diga aqui paca 
»í aviso de otras de tan grave mal ; que para 
•»' delante de Dios bien veo no me es disculpa, 
»» que bastaban ser las cosas de su naturaleza no 
w buenas , para que yo me guardara de ellasí 
»> Creo permitió Dios por mis pecados , ellos 
»* se engañasen , y me engañasen á mí; yo en-' 
í» gané á otras hartas, c©n decir lo mismo, que 
" ^ *^í me haviaií dicho. Duré en esta ccguí* 
í ' dad , creo, mas de diez y siete años , hasta 
» que un Padre Dominico, gran letrado , me 
"desengañó, M"! rb 

9 Este documento solo debería bastar pi
ra 
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ra despertarnos de nuestra somnolencia en un 
tan gran negocio. Santa Teresa candidauíeine 
nos declara, que creía, que sus Confesores eran 
bastante doBos. Se lisongeaba de que no estaba 
obligada á mas, que á creerlos, ¿Y que motivo, 
y razón tenia para ésto ? porque era , dice, fo-
sa ancha la que me decían , y de mas libertad. 
Con un santo candor aííadc, que si en aquel 
tiempo los Confesores la huvicran dirigido con 
las verdaderas ,.y estrechas d<?drinas, huviera 
buscado otros. Finalmente concluye, que esra 
su ignorancia de creer á los Confesores no la 
cscusaba delante de Dios, bastando , que las 
cosas fuesen de su naturaleza malas , para estar 
obligada á evitarlas : Que para delante de Dios, 
bien veo , no me es disculpa , que bastaban ser 
las cosas de su naturaleza no buenas , para que 
yo me guardara de ellas. Asi hablan los Santos, 
que estuvieron iluminados con los rayos mas 
puros de la Celestial Sabiduría. Al presente se 
dice , no solo por los hombres del mundo, si
no también por muchos de los Doítorcs misa
mos , que estas doctrinas engendran escrúpulos, 

tur-
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furbacioncs, congojas , é inquietudes. Pero la 
verdad es, que csras düftrinas dispiertan ,..na 
congojas, y escrúpulos , sino la solicitud evan
gélica, el cuidado, la vigilancia, que nos manda 
^csu-Cliristo:dcspicrtan aquel santo temor,;.- tem, 
blor con que debemos tratar el grande negociojia 
nuestra eterna salud. Asi responden los l'adrcs, 
y los Teólogos: entre los qiulcs el Sabio Pa* 
drc Elizatóc produce la dodrina alegada de 
Santa Teresa, examina con toda extensión esta 
punto, y concluye: « No se sigue de ésto, qué 
« los fieles deban estar agitados de continuo^ 
j> escrúpulos , como falsamente van sembran-
jt do; lo que se sigue es, que deban vivir siem-' 
»•> prc con un santo temor de Dios , y con una 
>) humildad profunda sin certeza, y seguridad 
» de la propia justicia. «(a) 

l O 

: {^) Ñeque sequitur , Jideks inperpetuis seru-
ftiUs, ut falso^ultroque ¡oquuntur, sed in perpetuo 
timare sanólo Dei, & humiUtate citra justitia 
suce certitudinem, securitatemque , & pacsm, vir-
veré deberé. P.2. lib.6.c].5. §.7. 
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10 ¿Pero la ignorancia, y la buena fé aca^ 

so no bastará para cscusar á los Christianos pe-* 
nitentes, que suponen i sus Confesores bue
nos , y doftos ?¿Si estos pues errasen, cómo po-t 
drcñios nosotros descubrir sus errores, y cor-* 
regir sus opiniones falsas ? Este es el 3sylo,cste 
el refugio , i donde se suelen retirar aquelloŝ  
que creen no ser la ignorancia origen de todos 
los vicios ; Ignorant'ia water cunciorum v'itioi 
rum. Son innumerables los que se precipitan al 
infierno por los pecados de ignorancia. El 
Santo Rey David continuamente implora el 
perdón de sus ignorancias ocultas : Deiióiaju" 
•ventuiis me<e , ¿^ ignoranttas meas ns -.mmine^ 
ris. El simple Pueblo Ht'breo , que daba ere* 
dito á las tradiciones, y opiniones de sus Doc-t 
tores: aquellos simples Christianos, que seguían 
Ios-errores de Orígenes, y de Tertuliano : los 
Pueblos de Constantinopla , y Alcxandria , que 
adherían al sentir de sus Obispos , y Patriarcas 
Dioscoro, y Nestorio : aquellas Naciones nu-+ 
merosas de Christianos, que ¡abrazaron el par-t 
tidü de los Arríanos, y Semiarriafios, acredî  

ta-
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tados por numerosos Concilios de Obispos; 
los Pueblos simples de la Conmunion Luteranaj 
y Calvinista : ¿Estos Pueblos, digo, rudos, siínV 
pies, é ignorantes podian ellos examinar , dis
cernir , y corregir los errores de sus Teólogo^, 
tantos , y tan doctos ? Se dirá acaso , que han 
subido , y suben hoy al Paraíso estos Pueblos ? 
¿Yerran, y errarán en la Fé, y no en las cos
tumbres í La verdad es , que erraron , y yerran 
en uno, y en otro. ¿Mas por qué se ha de de
cir inescusablc el error en la fé , é inocente el 
error en las costumbres ? ¿Qué disparidad razo-.' 
nable puede alegarse ? Antes tanto es mas csca^ 
sable el error , quanto dista mas del humano 
entendimiento la verdad , que se ignora. Los 
obscurísimos Mysterios de la Predestinación, 
de la Eucharistia, de la Divinidad del Hijo de 
Dios, de la Trinidad, no son por ventura mas 
obscuros que qualquier Precepto Moral , Na
tural , y Divino, que prohibe las usuras, simo
nías , é injusticias ? ¿No pretenden muchos cé^ 
lebres Teólogos Católicos, que no se dá ignoí-
rancia invencible de estos preceptos naturales? 

y. 
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y sus razones son tan evidentes , que apenas 
se ha liallado contra ellas respuesta solida. 
I Ha cancedido acaso Dios algún privilegio 4. 
los Doctores privados , con que preservarlos 
,de los errores, no en materias de Fe ^ pero sí 
en las de costumbres ? Si replican , que los 
Dodorcs Hcreges promulgaron sus errores con 
•una depravada voluntad de engañar , y que i 
sabiendas scduxcron aquellos Pueblos : en pri
mer lugar , no todos han enseñado las herc-
gías con expreso conocimiento de que enseña
rían errores , y con malvada voluntad de sedu
cir á los fieles. Los Hercges , dice Salviano, 
|)ara nosotros son Heregcs, mas para sí mismos 
•no lo son: Nobis harctici sunt, sibi non stint. 
3n segundo lugar , pase eso por concedido. 
¿Y qué se sigue de aquí \ O aquella malicia de 
engañar era oculta, ó manifiesta. Si manifies
ta , no podía dañar, sino á quien voluntaria
mente queria ser engañado ; porque descubicr-
•to el lobo, las ovejas huyen, j Mas si aquellos 
Jobos rapaces estaban ocultos , qué provecho 
les tralaia esto á las ovejas devoradas ? La bevi-

da 
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da del veneno igualmente causa la muerte dada 
con ignorancia , que con malicia. Léase la Di
sertación preliminar de la Historia del Probabí-. 
lismo , donde se trata este punto. 

I I Pero y o convengo en que la ignoran
cia , en que la buena fe sea suficiente para escu-
sar al penitente engañado por su Diredor , aun 
quando el engaño del Confesor fuese culpable, 
y mucho mas, quando es inocente. Yo quiero 
también por ahora conceder , que en las ques-
tiones sobre las remotas consecuencias.de los 
preceptos naturales se dé ignorancia invenci
ble. Y asi convengo en todo aquello, que pue
de admitirse en la Teología de mas benigno, y 
de mas blando. Con todo , poco , ó ningún 
provecho se saca de aquí. Es verdad infalible, 
según todos, que sola aquella buena fé , sola 
aquella ignorancia se dice invencible, capaz de 
justificar la operación, que supone en el obrar 
-la necesaria diligencia : si la ignorancia es fru
to de la negligencia en buscar la verdad , en 
elegir un buen Diredor. Ella es, según todos, 
Vencible, y pecaminosa. Doy pues por concc-

•- dido 
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idido (lo repito otra vez) que en algunos Idiotas^ 
rudos , y simples, que no tienen modo , ni con-
ííiodidad de buscar Teólogos aptos , que los 
iluminen , la ignorancia , la buena fé seainven-* 
tibie , e inoccntcw Mas, dexando á parte estos 
casos raros , pasemos á los Pueblos iluniinadoSj 
astutos , y sagaces de las Ciudades pobladas de 
.Teólogos, de Confesores , de Predicadores. ¿Sí 
allí los Christianos frecuentasen comedias ilici-
tas, teatros, baylcs peligrosos , y conversacio
nes : si pasaren sus días en una continua serie 
de diversiones, con exceso ciertamente mayor, 
que aquel que se pradtica entre Paganos, entre 
Turcos, entre los sequaccs de qualquicra otra 
í-cligion, y que al mismo tiempo se llegasen i. 
los Sacramentos: defenderéis por santa seme
jante frecuencia \ Tienen sus Teólogos, y Con
fesores aquellos Christianos, que profesan el 
arte de tratar, y seguir los pleytos con modos 
cavilosos, dolosos, injustos. Tienen sus Confe-̂  
sores aquellos, que excrcen el comercio con 
fraudes, é injusticias. Tienen sus Confesores 
a;jLV¿llos y que no pagan las deudas, que chupail 

la 
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Ja sangre de los oficiales , y jornaleros : aque
llos oficiales que trabajan con engaño , y con 
daño agcno. Tienen sus Conlesorcs, y Teólo
gos las miigercs sagaces , que llevan en triunfo 
al laxo las vanidades , la inmodestia , la iinpu* 
dencia. Tienen sus Coníesorcs los Grandes, los 
Señores poderosos, los ricos, que desperdician 
en culpables abusos sus riquezas , ó con una 
cruel avaricia las atesoran , para que las mal
gasten los succesorcs. Todos estos tienen sus 
Confesores , y Teólogos. Todos estos comun
mente s2 confiesan , y comulgan con mas , ó 
menos frequencia. Estas frequentes confesiones, 
•y comuniones de los mencionados Christianos, 
sumergidos en los vicios del mundo , son ma
nifiestas á todos. La administración de los Sa
cramentos á los indignos , á los seguidores de 
todos los usos, y modas corrompidas_^enun-
eiadas en el Santo Bautismo , c?<^^fÍ 
blica. La asistencia, i los S a s ^ ^ Altare^^^^xi, 
las peligrosas diversiones; íftciJlto4ití"E(tos i ^ 
el tributo á los ídolos car/íales á-üíiéS^n e¿J: 
tfecha alianza, como, se ||aSiit»o. umc&ás yi 
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ees. Y á vista de esta manifiesta profanación de 
los Sacrosantos Sacramentos , de esta sacrilega 
distribución de los Divinos Mysterios , ¿hay 
valor para acusar de Rigoristas, de Jansenistas, 
y Calvinistas á aquellos Ministros de Dios , que 
rehusan administrar á los indignos los tesoros 
del Santuario ? ¿Se anda publicando, que en al
guna Ciudad populosa son privados los Chris-
tianos de los Sacramentos en la Pasqua por el 
demasiado rigor de los Ministros ? ¿Sefomentan 
It» horrendos abusos presentes con la relación 
de antiguos sucesos, que hablando de los Mi
nistros Católicos , ciertamente son falsos? 
Ahora, para ceñir á nuestro proposito el asun
to : todos los expresados Christianos comun
mente oyen i los Predicadores, que declaman, 
y condenan por invalidas estas sus confesiones, 
y por sacrilegas tales comuniones. Quando 
oyen éstos Sermones , ó quando leen algún li
bro espiritual, que les hacen dudar de estas 
sus confesiones, sienten remordimientos , y ex
perimentan.alguna inquietud: ¿ Y qué hacen? 
En vez de consultac en scmejat;tes casos los 

i mas 
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nías dodos, y experros Teólogos , se van i sd 
Confesor, ó buscan uno de aquellos , que prc-
Vecn irías benignos , y más condescendientes á 
*us costumbres : exponen sus csdrupülois al Con
fesor • el Confesor vá , y conisúlrd el Casuista 
*̂ as benigno , y mas favorable : oitiitc el estu
diar los otros por temor de encontrar doftrinas 
contrarias. Pregunta ahora : ¿ En este complexo 
de circunstancias, si el Co.ifesor yerra en la di
rección 5 la ignorancia ,• y la buena fe pucdcrí 
justificar ai Penitente ? Ño por cierto. Ningurt 
Teólogo sabio pücdd defender por invencible 
fai buena fe j y tal ignorancia: pues lá tal igno^ 
íartcia es efedo de una culpable negligencia crt 
Consultar en seitiejantes casos los Teólogos, y 
Confesores! de üná, y otra sentencia , para dcs^ 
Cubrir en el iijoda posible la verdad^ Ni se re-
pilque , qu¿ g| Christiaino ignorante , y rudcí 
n-> es capaz de hacer semejantes consultas 5 por
que ya hemos prevenido semejante cavilaciorí,-
cliciendo,que ahora no se habla de aígun Chris-
tíano idiota , y rudo , fino de los Christiános 
«capaces, y diestros en todos loí negocios dcí 

í 3 muit-
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inundo. En solo el HCgocio de la eterna salud se 
alega el escudo de la ignorancia , y tontería. 
¿ Se dirán por ventura rudas las mugeres , que 
mantienen cortejos, y conversaciones? ¿ Se di
rán acas;) rudos los Caus'dlcos, los Mercaderes, 
los Nobles , y comunmente los Christianos 
todos ? 
, 12 Digamos mucho en poco. Quando con 
sincero deseo de saber la verdad, yá sea favo
rable , yá contraria á vuestros intereses: quan
do ponéis aquella diligencia en la elección del 
Confesor , que usáis en la elección de los otros 
Miriistros, que buscáis para el manejo de los 
intereses teaíporalcs de grave importancia; pre
supuesta semejante diligencia , aunque el Con
fesor culpable , ó inculpablemente en los casos 
diñciles se engañe , tenéis solidos fundamentos 
de estar escusados delante de Diosj que no obli
ga á diligencias imposibles. Al contrario , si 
sois descuidados, y negligentes en la elección 
del Confesor , y en la consulta de los sabios, y 
dodos Teólogos ; no os escusa la ignorancia, 
porque es vencible} no os aprovecha la buer 

s na 
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ña fé , porque es alidada. Regularmente con
sultáis los Teólogos, para que busquen razones, 
que hagan parecer justo aquello, que vosotros 
niismos sospecháis injusto ; para que os sepan 
Sugerir medios para quietar, y acallar los latidos 
de la conciencia , y para continuar en aquellas 
Cosas, que os agradan mucho. Nosotros mis
mos somos ordinariamcnre el mejor Confesor 
cn orden al conocimiento de nuestras culpas. 
Nuestra conciencia no preocupada de hs subti-
lezas , y especulaciones inventadas por las pa
siones , sino regulada por aquella luz, que Dios 
íjos comunica, es por lo coman el mejor Juez. 
En las cosas difíciles, y contenciosas debemos 
recurrir i Dios con la oración , á fin de que 
ños ilumine para hallar un dofto, y santo Mi
nistro. Debemos pedirle , que ilumine al Minis
tro , para que nos enseííe la verdad. Por la 
oculta malicia de los Christianos dispone Dios 
muchas veces , que los Ministros , aunque doc
tos , é inocentes , sean menos advertidos en 
la dirección de aquellos, que se llegan i ellos, 
no para oír la verdad, sino para recibir conse

jos 
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ps i su gusto. Las opiniones , que favorcceti, 
nuestra humanidad , nos deben ser por la ma
yor parte sospechosas. Vuestra feüfidad, vues-
fra salvación eterna i veces depende de encona 
traj: aquel hombre de Pios , que sepa insinuar
se en vuestro corazón , que sepa compungiros, 
y manejar diestramente vuestros afcdos , y 
vuestras pasiones. Un trato suyo , qgc obliga^ 
yna máxima suya dicha i tiempo , una persua-? 
5iva eficaz , son tal vez capaces de ganar par^ 
Dios vuestra a|ma. Y al CQntrario , una |¡son-t 
jz; una adulación , una condescendencia dema-! 
siado agradable, ó por no disgustaros, ó por nq 
saber dirigiros mejor * es suficiente para pcrde-̂  
ros. Pe todo esto haveis de sacar , qual qeb^ 
ser la diligencia , la vigilancia , y cuidado en 
Ja elección de aquel verdadero amigo tan difî  
cil de hallarse , de aquel hombre de Dios, que 
qual Piloto debe encaminaros por una navega^ 
f ion tan teiripestuosa , y tan llena de escollos^ 
^l puerto de la £te{;aidad, 
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CAPITULO XII. 

REFLEXIÓN A LOS ANTlPROBA-
bilistas. 

H' "Emos hablado difusamente con
tra el Frobabilismo. Se ha pro

curado ponerlo en el punto de su justa idea , y 
manifestarlo por falso , y por consiguiente dig-: 
no de reprobación. De aquí, ¿qué debemos no
sotros deducir í ¿ Acaso seguridad , y vitloria?. 
i Ay de nosotros, si de esto nos lisongcascmos!. 
Hemos descubierto un enemigo , hemos decli
nado un escollo ; pero no por esto hemos ven
cido el otro no menos peligroso adversario , ni 
evitado el otro extremo , igualmente mortal, de 
la demasiada austeridad- Por mas que este ex
tremo no sea tan frecuente, no obstante, no es 
menos mortal. Aunque los Jansenistas se unie
ron i los Católicos para impugnar si Probabi-

lis-
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lismo ; no por esto le traxcron ventaja, antes sí 
perjuicio grave i la buena causa. El cspiritu de 
partido , y facción , que manejó sus plumas: 
la pasión , el odio manifiesto contra muchos 
Católicos pios , y do£tos : el orgullo , la so-
bervfa , y otros desreglados aféelos les hicieron 
precipitarse en el extremo centrarlo de una ex
cesiva severidad de obligar á los Christlanos á 
cosas imposibles. Por esto se reqiücrc vigilan
cia , y atención suma para contenerse en el jus
to medio , íin declinar á la diestra, ni íl la si
niestra. No menos el exceso , que el defcdlo 
destruye la virtud , dice el Nazianceno: Virtu-
tem defeóius , &• excesus pertcque ¡abcfaíiant, 
non secus ac regulam additio , vd síibtra¿iio/jx) 
Hasta el Gentil Horacio conoció, que la huida 
imprudente de la culpa hace caer en el vicio. 
Jn vitium duc'ít culpa fuga,, si caret arte. 

2 El único medio para evitar estos esco
llos , es tener fixa la mira en la divina ley , y 
andar por aquel camino , por donde han ido 

los 

(a) Hor. 26. 
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los mas expertos, y esforzados Pilotos de nues-̂ ' 
tra Profesión Christiana. Nosotros debemos ca-
niinar sigLiieiido á aquellos, que de cierto sabe
mos , que han arribado felizmente al Puerto de 
la Eternidad. Y es muy peligroso el viajar por 
el camino enseñado por aquellos , de los qua-
les nos es oculto, c incierto el éxito , y que no 
nos han dcxado doctrinas aprobadas por la 
Iglesia. ¿ Si nos apartamos del camino redo, 
que mas tiene el declinar á la derecha del exce
sivo rigor, que á la siniestra de la relajación ? 
Si á reBa vía paululum declina-veris , non inte-
rest, utrum ad dextcram vadas , an ad sinis" 
tram , cura verum iter amiseris. Es formidable 
el Oráculo de Salomón , el qual asegura , que 
quien se apartare del camino de la verdad , se 
precipita i habitar con los Demonios: Vir, qui 
trra.verit á via doSirinte , in ccttu gigantiurUy 
(.esto es , Diemonuní) commorabitur. 

3 Además de la mira fixa en la ley eterna, 
e immutable de Dios , y en su Santísima vo
luntad , es necesaria la humildad, y la oración. 
La humildad para tener apartada nuestra men

te 
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te de la obstinación, y para meditar la debili
dad de nuestro entendimiento. La oración, pa
ra implorar de su Divina Magcstad la luz ne
cesaria para conocer la verdad. Quando esta 
nos es oculta, debemos con christiana humildad 
suspender nuestro juicio. Sea en tales casos la 
regla de nuestro govicrno el documento de 
Santo Tomás: Omn'is quicstío , in qua deJ^ecca-
to woi'tali agítur , periculosé determinatur , nisi 
verhas expresé habeatur. Yo con grande ani
mosidad , y sin hesitación impugno , y reprue-
bo el Probabilismo , porque la autoridad de los 
Concilios , de los Papas, de las Religiones, y 
de los mas doftos Teólogos , y finalmente la 
razón misma me lo persuaden evidentemente 
falso. Centenares de questioncs tenemos, por 
íjo decir millares, en la Teología Moral, es
pecialmente en la materia de Justicia , de las 
qualys dificilmcnte daréis decisivo dl£i:amen, 
puntualmente por la razón de Santo Tomás, 
que donde la verdad no es expresa, la decisión 
es peligrosa. .Y asi no tenemos que lisongcar-
nospor ser Antiprobabilistas, como si siguien

do 
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do las senrendas mas probables •, -no pudiese-
nios errar de muchos modos. También aquí 
se nos puede inrroducir el espíritu de partido, 
y la sobervia de contradecir , y el interés de. 
Süst-ner las opiniones menos probables , y re
lajadas , por mas probables. Condenado el Pro^ 
babillsmo , havianios evitado un escollo: mas si 
faltdre la humildad, la docilidad , la oración, y, 
el deseo de so|a I3 verdad , y de sola la gloria 
de Dios., .nos precipitariamos en Otros no me
nos fatales escollos. Por aqui se vé , quan gra-, 
ve ,y freraendo sea el peligro de los Teólogos, 
que enseñan la Moral Christiana. Y este es el 
n)otivo, que tiene el Apóstol Santiago para 
^vivarnos: Nollte plures Magistri fim ,fríttres. 
^ei, scientes quonium majus Judiehíp} sum-ni-' 
tis. (a) Qiiando seriamente medito este Diviao 
-documento, me tiembla la mano al escriyir sa-* 
íJicjanfes oíaterias. Y si I4 pro^^^ién^j^^is-
í'tutQ no aniínase mi espíritu.,'' ryŝ  sobria 
cirme i decidir semejantes ;̂ ue'stÍQHe^*^en'dqS 
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tpa\es todo extremo es mortal. 

4 Debemos también guardarnos de no 
caer en la falta de desacreditar con nuestras 
costumbres demasiado libres la verdad de nues
tro Antiprobabilismo. Nosotros defendemos 
ciertamente una óptima , y santa causa ; pero 
es menester no traherlc daño con operaciones 
contrarias á la sentencia. La sobcrvia , la con
tumacia, y lá desobediencia de !os Jansenistas 
á la Santa Silla Apostólica ha traído no leve 
daño para con el vulgo á los progresos de la 
verdadera , y santa Moral. El P. Tcrilo nos 
echa en cara , que todos los Antiprobabilistas 
de nombre son Probabilistas de hecho, y de 
costumbres. Tantum inquiratur ineormn mores, 
dice él. Yo respondo i Tcrilo, que aquellos que 
violan la ley , y llevan una vida opuesta al 
Evangelio , no son ni Probabilistas , ni Anti
probabilistas , sino malos Christianos. En su
ma , es menor mal pecar por fragilidad , defen
diendo la verdad , que negar la verdad , para 
pecar con mas seguridad. En el primer caso 
subsiste el principio del arrepentimiento : En 

el 
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el segundo , quasi no queda esperanza de p(>i 
dersc arrcpentir. Con todo eso , es gravisimo 
el daño , que le traben i nuestra buena cau
sa aquellos , que declarándose Antiprobabilis-' 
tas con la voz, y con la pluma, siguen en el 
arreglo de sus costumbres aquel camino , que 
el mismo Probabilismo condena j que venden 
por opiniones mas probables todas aquellas 
sentencias , aunque laxas , que son favorables i 
sus intereses. Mucho havria que decir sobre 
este punto j mas por ahora baste haver indica
do estas pocas máximas. 

CAPITULO XIII. 

VERDADERA IMAGEN DE LA COm 
versión , y de la. Justificación del 

pecador. 
il "TTAsta aqui hemos hablado de I^ 

X X obligación , que tiene el Chti*. 
tiano 
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tiano de elegir' un Confesor sabio^y dedo, crt 
qiianto su condición lo permite ; caiiibicn se 
han dcciafado las prerrogativas de Ciencia, de 
Bondad , y de l'fudcnda , de que debe estar 
proveído un Confesor, para exercef bien su sa
grado, y excelso Ministerio^ Aliora queda que 
explicar las; condiciones necesarias al Cliristia-
no para recibir dignaniente la absiokicbn. Pe
ro antes juzgo muy del caso el formar una 
verdadera Inlagen de la sincera conversión , y 
•justificación del pecador arrepentido, con los 
colores , y pinceles, nade los Casuistas, sino 
de los Evangelistas, y dclosEscfitores Santos. 

2 La verdadera conversión , y justifica
ción del pecador es de todos los dones celestia
les el máximo , el supfemo: Est fnaxmum opus 
Del f dice Santo Tortiás* (a) Los resplandecien
tes cara£tcrcs de esta justificaciort son la firme
za , y la estabilidad* Aqiíella tristeza ^ aquel 
arrepentimieRto, que es según Dios, dice San 
Pablo, produce una conversión salutííéra, ŷ  

esta-
11 ii'i hiM-'fcfa'»U^Ji il-fciiiii.j»^iinwwi»*4wwfcaÉi 

(a) I. 2. q. xopv 
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estable. Qua enhn secundum Deum tristitia esty 
posnitentiam in salutem stabilem operatur. (a) 
Sed pues , repite el Santo Apóstol , amados 
hermanos míos , estables, é immobles , abun
dantes siempre de obras divinas , acordándoos 
de que vuestro trabajo será premiado del Se
ñor, Itaquefratres mei di¡e¿ii, síabiks stote^Ó' 
immobiles , abundantes in opere Dominí semper, 
scientes , quod labor vester non est inanis in Do
mino, (b) Y en la Epístola á los Coloscnscs de 
nuevo repite esta estabilidad, é ímmobilidad eti 
la observancia de la Ley Santa, Sí tamerp per-
manetis infidefundatij & stabiles , & Ímmobi~ 
ifS' (c) Luego nos representa San Pablo los 
cféftos de esta estable , é ímmoblc conversión, 
y son las visorias , y los triunfos de las tribu
laciones, de las angustias, de la hambre, de la 
«lesnudez , de los peligros, de las persecucio-
lies , de las espadas. ¿ Quís ergo nos separabit á 
Gharitate ChristR ¿ An tribulatiol ¿An angustia} 
í Anfames ? ¿An nuditasí ¿ An periculum i ¿ An 

per-

ii)- 2. Cor. 7. (h] I . Cor.15. (c) Cap. i . 

© Ayuntamiento de Murcia



240 'Instrucción 
pcrsequutio ? ¿ An gladius ? Yo estoy cierto, si
gue el Apóstol, que ni la muerte , ni la vida, 
ni todas las potencias del mundo podrán sepa
rarme de la caridad de Dios, que está en Jesu-
Christo Señor nuestro. Cernís sum enim , quia 
ñeque mors , ñeque vita::;: ñeque altitudo, ñeque 
frofundum , ñeque ereatura alia poterit nos sepa' 
rare á chántate Dei, qua est in Christojesu. 

3 Después que el Apóstol nos ha mani
festado las dotes, y los efectos de la verdadera 
con\ersion , y justificación de un pecador, nos 
expone á la vista la funestísima ruina , y el éxi
to infclicisimo, que amenaza á aquellos , que 
después de su conversión, y justificación, bol-
viendo á Dios las espaldas, recaen en el peca
do. Hallándose en Roma preso , y atado con 
cadenas , y recibiendo la noticia de que los 
Chrisrlanos de Jerusalén , que eran todos He
breos convertidos , se hallaban tentados , y va
cilantes , porque no veían, pasados yá treinta 
años, verificada la predicción hecha por Jcsu-
Christo, les cscrivió aquella célebre carta diri
gida á los Hebreos j y con divina eloquencia los 

aní-
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anima i la perseverancia 5 y luego les amenaza 
la tremenda infelicidad de aquellos , que des
pués de la profesión de la Fé , y la participa
ción de los Santísimos Sacramentos, buelven i. 
crucificar á Jcsu-Christo, bolvícndo á cometer 
aquel pecado, que antes havian detestado. Pues 
es imposible , es decir , dificilísimo , que estos 
tales resuciten i una verdadera vida penitente, 
ó como otros explican , que recuperen aquella 
divina gracia , que recibieron en el Santo Bau
tismo. Impossiblk est eos, qtii setnel illuminati^ 
^ustaverunt etianí donum celeste , é?* participes 
f^éii siint Spiritus Saníii:::: & proíapsi stmty 
^ursus renovar! acl poenitentiam , rursum cruci-
agentes sibimetipsis fUwn Dei. (a) Confirma 
esta grande, y formidable verdad con una si-
líiilitud acomodada á su capacidad. Aquella 
'^^tfa, que fecundada muchas veces con el ro
cío del Cielo , produce yerva oportuna para 
aquellos, que la cultivan , recibe la bendición 
"ie Dios; pero al contrarío , si brota abrojos, y 

Q es-

(a) Cap. 6. 
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espinas, es reproba , y próxima á la maldición, 
y al eterno incendio. Terra enim sape venientent 
super se b'ibens imbrem , Ó"generans herbam op" 
portunam illis á quibus colitur , acc'ip'it benedic 
t'ionem á Deo : proferens autetn sp'inas , ¿^ tr'ibu' 
los , reproba est , & maledióio próxima , cujus 
constmimatio in cembustionem. Otras muchas ra
zones añade alli el Apóstol, que se dexan por 
no dlbtarnos. 

4 Advertiré solamente de paso, que esta 
firmeza , c estabilidad de la justificación chris-
tlana se deriva de la eficacia infinita de los im
mensos méritos de la Pasión de Christo. Aque
lla incomprehensible misericordia divina , que 
justifica i los pecadores, les dá una gracia, no 
movediza, y fácil de perderse, sino vidoriosa, 
y triunfadora : los corrobora con su propia 
sangre , los alimenta con la vigorosa , y robus
ta comida de su Sacratísimo Cuerpo , los col
ma de sus dones celestiales , y forma su habita
ción , y morada dentro de sus almas, como en 
propio Alcázar. Exaltando Dios á estos afortii* 
nados pecadores á su divina anústad , los buel-

yc 
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Ve fuertes, robustos , y tniinfadores de todas 
las humanas flaquezas, tribulaciones, y adver
sidades. La experiencia de tantos hermanos 
iiucstros, que convertidos de la adoración del 
Demonio al culto deí verdadero Dios , y ar
piados de la christiana justificación , como In-
vídos héroes iban contra los cuchillos > y espa
das de los tyranoS j y sobre los pottos iiias 
Crueles ^ sobre las parrillas de fuego ^ y en me
dio de los hornos encendidos se alegraban , y 
cantaban alabanzas al Dios de las Misericor
dias, nos echa en cara nuestra covardia. Y es
tos eran hombres, como nosotros, y aun entre 
tsíos ilustres Campeones havia niños tiernos, 
y tímidas doncellas. Muy baxa ídéá forman de 
la divina justificación aquellos, que la conciben 
«ieleznablc , flexible, y sugeta á continuas re--
caídas. 

") Pero por mas que ía justificación chris-
üana sea de su naturaleza estable, firme, é in-
ínoble , no por eso es, atendida la libertad hu
mana , y la rcvclion de los apetitos dcsenfrena-f 
«0$, inamisible, come» pretenden los Calvinisr 

Q 2 tasj 
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tas ; antes puede perderse cada momento, co-> 
mo una triste experiencia nos lo hace conocer.' 
También es verdaderisirao, que después de in
numerables recaídas , y haber cometido losf 
mas enormes delitos , es posible la reconcilia--
cion con Dios: La Iglesia ha condenado cV 
error contrario de losNovacianos. Mas al pre-' 
senté no se habla de esto, que es posible, sino 
de lo que comunmente sucede. El pecador 
verdaderamente convertido , y justificado no 
recae comunmente en el pecado mortal, fuera 
de algún impensado encuentro , ó alguna ca
sual ocasión no prevista. Y si por desgracia 
recae, al punto entre gemidos , y aflicción 
recurre al Confesor para obtener la absolu
ción. Le parece , que se ha precipitado en 
un abismo, y que siente sobre sí los rayos 
de la divina vengauza; ni puede tener paz, 
y tranquilidad, mientras que por medio del 
Sacramento de la Penitencia no ha borrado 
del alma la mortal mancha contraída. Esta es 
una verdad confirmada, tanto por la cxpe-. 
riencia , como por la autoridad de todos los 

Par 
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•Padres, que interpretan los citados textos 
•del Apóstol San Pablo. Los mismos Chiis-
íianos de buen juicio, y no preocupados de 
<̂ icrtas máximas de algunos Casuistas , quando 
•Ven tantos, y tantas , que frecuentan los San
tos Sacramentos , y que continúan la misma 
•Vida pecaminosa , deciden , que todos es
tos son otros tantos sepulcros blanqueados, 
y unos astutos hypocritas, que quieren jun
tar el Mundo con el Evangelio. 

§• II. 
MEfODO , QUE DEBE OBSERVAR EL 
Christ/mo en el examen , y en el dolor , que 

debe preceder á la Confesión Sacra
mental. 

'" ^ ^ ^ ^ extremos igualmente perniciosos 
J ^ debe huir el Christiano en el exa

men necesario para confesarse bien. El pri-
nicro es una negligencia culpable, ó un des
cuido en inquirir los pecados mortales , que 

hace 
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hace omitir la manifestación d^ todos ellos, 
El segundo es una diligencia ansiosa , nimia, 
y supersticiosa , que pone en tortura la con
ciencia , inquieta el espíritu , turba el enten
dimiento , y llena el animo de escrúpulos, 
No es el Sacramento de la Penitencia un yugo 
insoportable , ó una carnicería de las almas, 
como andan calumniando , y blasfemando los. 
Luteranos, y Calvinistas , sino un segundo 
Bautismo , y la segunda tabla después del nau
fragio , i que asirse para bolvcr al puerto. 
Para evitar estos dos extremos de solicitud 
demasiada , y de negligencia culpable , se h* 
de poner en examinar, y escudriííar la con
ciencia aquella diligencia , y cuidado , que 
suelen prafticar los hombres Sabios, y pru
dentes en sus mas graves, é importantes ne
gocios. Ordinariamente unos penitentes temen 
con exceso , y otros presumen demasiado; 
Unos son demasiado solícitos, otrosdemss'a-
do descuidados en este gravísimo negocio. 
Quien únicamente en el examen de los peca
dos atormenta su mente, cuidando poco de 

cxer-
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cxcrcírarse en aílos de dolor, y de proposi
to , ó quien praótíca ligeramente lo uno , y lo 
otro, se pone en peligro de hacer una con
fesión nula. Para facilitar este examen tan ne
cesario , daré algunas reglas generales. 

2 Regla primera. El pecador resuelto i 
librarse de la esclavitud del Infierno , y po
nerse en gracia de Dios, ante todas cosas debe 
con profunda humildad, y con fervorosas sú
plicas implorar la luz celestial, que dcsticrre 
de su alma las tinieblas , y la divina gra
cia , que fortalezca su espíritu. Exercitcse en 
ados de viva fe, creyendo espccialisimamen-
tc que este Sacramento , recibido dignamen
te , perdona los pecados , y reviste al alma 
¿e la gracia santificante. Excitará aílos de fir
me esperanza de conseguir el perdón univer
sal de sus culpas. Procurará encender en su 
corazón a¿i:os de Caridad acia la infinita Bon
dad Divina, 

3 Regla segunda. Quien ha bevido el ve
neno , si lo ha de bomitar , es necesario, 
que bcva el antidoto derechamente contrario. 

Y 
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,Y quanto es mas eficaz el antidoto , tmtó 
mas pcvfeftamente expele el veneno. El peca
dor ha bevido , y tragado el placer de la enl
apa. ¿ Qnal es pues el antidoto de este mortal 
veneno ? El dolor, la contrición, Quanto es 
mas acervo el dolor , y mas ardiente la con
trición , tanto es antidoto mas poderoso para 
arrojar fuera del alma el veneno del pecado. Sí 
tú , ó Chrisriano pecador , deseas hacer un en
tero examen de tu conciencia , y manifestar al 
Sagrado Ministro las mas ocultas llagas de tu 
alfha j antepondrás los sobredichos aftos de vi
va Fé , de constante Esperanza , de ardiente 
Caridad , de dolorosa Contrición. En un cora
zón dolorido, y sinceramente contrito no puede 
habitar cl pecado mortal. Si tu corazón fuere 
penetrado de un amargo dolor , cl monstruo 
del pecado se haríl rér por sí mismo , te se 
presentará i la mente de aquel modo, que por 
cl antidoto es descubierto el veneno. Gastarás 
mas tiempo en llorar, y dolerte de tus pecados, 
que en cl examen de ellos. Muchísimas confe
siones son nulas, porque carecen del dolor, y 
proposito necesario. Re-
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4 Regla tercera. Qualquiér Christiano de

be considerar en sí mismo dos estados. El uno 
absoluto , común d todos ; el otro propio de 
cada uno , y relativo i la humana sociedad. 
Como Christiano absoluto debes examinar tu 
conciencia sobre los diez Mandamientos del 
Decálogo , y las cinco preceptos de la Iglesia, 
para descubrir por aquí, si tu has pecado con
tra alguno de ellos. Pasarás luego i. examinar 
las faltas contrarias á tu estado en orden á la 
humana sociedad , en la qual cada uno mas, ó 
menos, ó manda, ó sirve. Estos dos deveres 
gravísimos , ó de servir i la sociedad mandan
do , y govcrnando i los otros, ó de'servir con 
la pronta obediencia á los que mandan,for
man la materia de un muy maduro examen, 

5 Este examen será breve, y expedito, co-
nio tu lo quieras praüicar de buena fé. Para 
cxecutarlo con buena fé, avivarás en tí mismo 
la presencia de Dios, que penetra el fondo de 
tu corazón. Llamarás prontamente á severo 
juicio tu mas amada , y dominante pafíon. Ca-
'la uno tenemos nuestra amada Raquel, nuestra 

pa-
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pasioncilla favorita , baxo cuyo manto es
tán escondidos nuestros Idolillos mas ama
dos j en una palabra , todos tenemos nues
tra parte flaca. Aqui es necesario exerccr 
nuestra censura , para cortar aquellos diftamc-
ncs , con los que justificamos todo aquello, que 
amumos estrechamente , porque Sanéium est, 
qtiod volwnus , dice Agustino. De los siete vi
cios capitales solo dos son carnales, Luxuria, 
y Gula. Los Adulterios, las fornicaciones, las 
poluciones , y otras monstruosas maldades, 
las comilonas , y embriagueces fácilmente se 
conocen. Los otros vicios capitales espirituales 
ordinariamente se esconden á nuestro conoci
miento. Asi como de la sobcrvía se derivó la 
ruina del genero humano , asi también la so-
bcrvia es el origen mas universal de la conde
nación de las almas. La cmbidia , y el odio son 
dos vicios, que sirven inmediatamente á la so-
bervia , y que de continuo manejan la espada 
déla lengua murmurando, infamando, adulan
do , para abatir i aquel, y ensalzar i este. Se 
sigue la ambición , que alimenta d luxo, el 

faus-
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fausto , las pompas , las vanidades , sustentado 
todo i costa de mercaderes engañados, de jor-
fialeros mal pagados , de oticialcs oprimidos. 
Estos pecados so justifican con varios pretextos 
de rnantencr el estado, de sostener con decen
cia su calidad. La codicia , la avaricia , cl de
seo inmoderado de enriquecerse, de lucir , y 
de ascender , son otros tantos instrumentos de 
la sobervia, De estos vicios , que hacen un es
trago universal en las almas , apenas se acusan 
los Christianos en la confesión, ó H lo mas los 
confiesan como venialidades inseparables de la 
humana flaqueza. L^s confesiones no tanto son 
invalidas por los pecados voluntariamente omi
tidos, quantopor los pecados, que no se quio 
rcn conocer por tales. Cada uno, y cada una 
se forma un christianismo á su modo, y son po
cos aquellos , que quieren tener delante de los 
ojos la profesión hecha en el Bautismo, Para 
hacer un justo examen de los propios pecados, 
es necesario , que el Christiano fixe su vista en 
la verdadera imagen de la Moral de Jesu-
Christo, representada , «o por la pluma mal 

cor-
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tortada de algunos Casuistas, sino por cl pincel 
indefedible de los Sagrados Evangelistas. En 
«I segundo tomo de la Historia del Probabilis-
-mo, y del Rigorismo con solos textos Evangé
licos he formado cl Compendio de la Moral de 
Jcsu-Christo. Si este Librito te agradase , te 
presentaré en otro del mismo cuerpo cl Com
pendio de dicha Moral. 

6 Regla quhtia. No solo debe el Chris-
tiano examinar cl numero , la especie , y las 
circunstancias agravantes de sus pecados, mas 
también debe además de esto con diligencia ob-
ser\'ar bien , bien , qualcs sean las raíces, qua-
les las ocasiones de aquel pecado especialmente, 
en que con mas frequencia suele caer. Se de
testan al tiempo de la confesión los pecados 
en absrrafto, y se conserva cl afecto á la oca
sión , i la amistad, á la visita , á la correspon
dencia , al juego , que derriba en el pecado. Se 
quisiera aborrecer el pecado , mas sin crucifi
car la carne , sin contradecir á la concupiscen
cia , al genio , al placer : y este es el manian-
tial universal de innumerables sacrilegios. No 

me 
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me dilato por ahora mas sobre este puuto, por^ 
que mi principal intento ha sido demostrar a!; 
Christiano la obligación , que tiene de elegir 
un Confesor sabio , dofto, y bueno , el qual 
con la viva voz instruirá i su penitente mejora 
que qualquiera libro. ' 

5. III. 
BE LA CONTRICIÓN, DEL PROPOSITO, 
y de la Confesión necesaria en el penitente , par(f 

recibir dignamente la absolución Sa
cramental. 

• .1 T A ^ ^ suertes hay de Contrición. 
J L ^ La una perfe¿l:a, que es un do

lor concebido por la ofensa de la infinita Bon
dad de Dios. Este dolor está acompañado de la 
caridad perfeda , y ardiente , que por sí con 
el voto de la Confesión justifica al pecador.̂  
La otra es imperfeda, y es un dolor también 
excitado por el ultrage hecho á la Divina Bon' 

dad 
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dad can cl pecado cometido : y es rambíctl 
acompíiñado de la candad verdadera, pero im
perfeta. Disputan los Teólogos, si toda cari
dad justifique. Muchos Escolásticos, y comun
mente los Casuistas sostienen la sentencia afir
mativa. Mas las Escrituras , los Padres, y San
to Tomás expresamente defienden la contrariai 
negativa* El Concilio Tridentino, y su Cate
cismo (a) con claridad, que no admite Justa re'-
plíca , d sola la caridad perfeda , y encendida 
atribuyen la virtud de justificar ^ mas no i la 
foiperfcda, y remisa. Además de estas dos 
contriciones hay otra tercera, que «e Ilaiiia atri
ción servil, y es un dolor , que tiene por mo
tivo para detestar los pecados, ó el temor del 
infierno, ó la fealdad del mismo pecado, ma
nifestada por la luz de la fé< Esta atriciotí es 
sobrenatural, y buena , y dispone , Como díce 
cl Tridentino, para la justificación ; pero no 
basta para próxima disposición para el Sacra
mento , sino está acompañada del amor impcf-í 

fcdo 
— - " • • ' • - ' ; . ' ' " " ¿ ' 
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fé£to de la caridad verdadera. 

2 Yo no me extendere d demostrar esta 
importantísima verdad con los testimonios de 
las Escrituras, y Padres; pero apuntaré co
mo de paso algunas razones. El precepto de 
la Caridad es el fin de todos los otros Man
damientos , que son otros tantos medios ncl* 
ecsarios , todos ordenados á ella misma. Si 
todos los Chrisdanos cstin obligados al exer-
cicio de este amor , entonces con mas razón 
lo cstdn, quando se trata de recuperar la. 
divina amistad por medio de la penitencia.' 
El hombre peca , porque no ama i Dios. 
Luego si quiere reconciliarse con. Dios , lo 
debe amar. Quiero haceros sensible esta verdad 
Con esta imagen. 

3 Oíd al hijo Prodigo , que en su arre
pentimiento habla de esta manera á su Pa
dre. Yo , ó Padre , rae duelo profundamentci 
de haber pecado. Os pido -sinceramente el 
perdón de mi pasada vida pecaminosa , y di
soluta. Ert mí arde el deseo de vuestra hercn-
tía, y tengo esperanza firme de obtenerla. 

Pero 
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Pero temo mucho perderla , por haber qúc^ 
brantado tantas veces vuestros mandamientos: 
y por el temor de padecer un tan grave dañoj 
yo me duclo,y me arrepiento de haber pecado. 
Pero sabed , Padre mió, que dentro de mi co
razón no arde ni la mas leve centella de cari
dad , y de amistad acia Vos. Solo el temor del 
íiituro daiío , y sola la esperanza de conseguir 
vuestra rica herencia, son los motivos de bol-
ver i Vos, y de mi arrepentimiento. Yo no 
amo nada vuestra bondad : solamente temo las. 
penas, con que me amenazáis , y amo unica^ 
mente vuestra herencia ,como bien mío. Ama 
pues , ó Padre , á este tu hijo , que teme tu 
venganza , y no ama tu bondad. ¡ A , hijo in
digno , ingrato , y desconocido! ¿De un modo 
tan desatento te atrebes á hablar i. un Padre 
amoroso, y justo? Quítate de mi presencia, an
da i los preparados suplicios, que eres indigno 
de mi herencia; Aguardad, ó Padre ; hacedme 
el favor de'Sosegar vuestro enojo , y escuchad 
la razón de mi.discurso. Aquellos Teólogos, 
que me hávcis dado por Maestros, y Direfto--

res. 
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res, me han enseñado i hablaros de esta ma
nera. Ellos me Han asegurado, que en esta nú 
reconciliación , y penitencia no se requiere en 
nú.ni aují unxkve centella de amistad , y de 
caridad acia vos ; sino que basta solamente, 
que yo tema el furor de vuestra venganza,y que 
espere conseguir vuestra opulenta herencia. 
A,Hn mas uie han asegurado , que sería una 

.heregía el pretender ¡a necesidad de amar 
con amor de caridad , aunque tenue, y muy 
lánguida vuestra infinita bondad , para estdr 
dignamente dispuesto para recibir la absolu-

.cion.Sacramental. Me han enseñado :: : No 
pasemos mas adelante , porque no digan, 
que escrivimos en lugar de una instrucción 
Una saryra , quando con sinceridad expone
rnos sus opiniones. Vosotros diréis, que nin
gún penitente sc atreve á hablar„ilel modo 
expresado. Es certísimo. Lív'Wilíff^ti^na 
ilustrada con sola la luz nat'urjn detcita "^we-
jante lenguage. Pero es itambî rr vcrqad'^ií 
contrastable , que admitifla la ^'piwoti ;3deOT 
Atriciouarios, qualquiccj'j^itííKc puwfde nal! 
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blar del expresado modo, que por otra parte 
causa horror, (a) 

4 Para 

(a) El P. Francisco Antonio Zacarías en su 
tom, 4, -pag. g 5 6« escrivUnio de este argumen
to , lo llama una Necedad , que el P< Condna 

' (Teólogo Cliristiano) pone con grande inocen
cia de la question , en la boca del hijo prodigó, 
para hacer objetos de irrisión i los Atricioni-

'rios. Aquí su Reverencia se manifiesta al natü" 
' ral. Todo aquello , que no es relajación , es Nece-
^dad. Los tnalvades son los exaltados con elogios 
'por este Escritor, quando tscriviendo de Vol-
'tayrc , reputado de todos los Sabios por incrediir-
lo ,y sus Obras lo manifiestan por tal, escrívt 
ASÍ elP. Francisco Antonio á lapag. 2Jj. De
mos lugar con mucho gusto al celebradisimO 
iVoltayre en nuestro Suplemento. Digno Suple
mento de encerrar en su seno d un incrédulo, quc 
favorece á los Comediantes ! En la pag. 2p6. ha-
' blando de Obispos Católicos , escrive asi: En cl 
iVocabulatio de Jans$nio ^ de Arnaldo , <tc 

Qucs-
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' 4 Para la verdadera penitencia es nece

saria la toral conversión del pecador á Dios: 
Convertiin'mi tn toto cordé vestro. j Cómci 
puede decirse j que con plenitud de corazón 
Se convierte i Dios ^ quien rio le ama cort 
algún amor de amistad , quándo el cspiritii 
primero j y la vida del corazón humano es 
el amor ? Aquel amor de concupiscencia cas^ 
ta j quó es el fundamento de la Esperanza^ 
no tanto mira al amado j quanto al amante-

R í Hâ  

Qúésñei j y de semejante C^N^LLJI vale lo misl-
óiü j qué ít la Pclagiana. To condeno los errores 
de éstos tres Escritores : mas el llamarles Ganaílá 
d vista del Celebradisimo Voltayre , me.parece 
^n modo digno de un tan grande historiador. Tó 
^ hago caso j ni de las alabanzas j ni de los vi-
^uperios de tal Escritor, que remito á los pruden-^ 
*fí Avisos del Do¿Ío P. Guerra Capuchino. Sola-

' ^enté respondo al M. R. P. Zacarías , el quaí 
por irrisión trie llama Teólogo Christiano, alu
diendo á mi Teología Christiana ^ queyo me gléi 
**'• it ser Teólogo puntualmente Christiano.-
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Hagamos'mas sensible esta verdad.. 

5 Se llega Pedro al Confesor, y le nía-
nifiesra , que ha injuriado á Pablo muchas 
rveccs, haciendo aquellas cosas, que sabia le 
daban grave disgusto, y que por esto Pablo 
está gravemente indignado, y arde de enojo, 

,y de furor contra el. ¿Qué le dirá clCoa-
fcsor ? le dirá sin duda; Vé primero á recon
ciliarte con tu hermano : Vade prius reconci-
liari fratri tuo. Si Pedro replicase : Yo me he 
reconciliado yá con Pablo mi enemigo ; pero 

.solamente lo lie hecho por el temor del mal, 
-que me: sobre venia , y por la esperanza de ser 
-.absuclto de V.md. Por otra parte , no b, amp 
.interiormente cosa alguna con verdadero amor 
de amistad , y de caridad. ¡ Ah indigno! 
gritaría el Confesor : Vete de aquí, que eres 
incapaz de absolución. Obstentas reconcilia
ción sincera con tu hermano , é interiormen
te no lo amas, sino con un amor de concu
piscencia , que mira soba tu bien. Se llega 
el mismo Pedro al mismo Confesor, al qual 
le declara, que ha roto iniquamente la amis

tad 
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de Confesores,)/ Penitentes. 16 í 
fad con Dios, y que con repetidas culpas 
iliortalis lo ha injuriado , lo ha vilipendiado, 
y buclto á crucificar : Riu-sus crueingentes 
^ilium De¡. Y csre pretendere recobrar la 
^mistad con este Dios ofendido , por solo te-
ihor de caer al Infierno , y por la esperanza 
de obtener la eterna felicidad, sin amarlo con 
Verdadero , y sincero amor de caridad , qnan-
do este Dios principalmente requiere el cora
ron ? FH't, Prccbe mibl cor tuum. 

6 Pedro amará á Dios , responde el Ca
suista , después de la absolución , é infusión 
de la caridad habitual. ¡ Bellamente ! Dirá 
pues Pedro al Confesor , que le manda amar 
«1 su enemigo , y ofendido Pablo : Yo lo ama
ré , ó Padre Confesor, después da haberme 
absuelto V.md. y después de haber comulga
do. ¿ Qué diría entonces el Confesor ? j No lo 
3rrojaria del Sagrado Tribunal ? ; Y luego s; 
pfetenderd comenzar á amar la infinita bon
dad de Dios después de la Confesión , y 
Comunión ? ¿ Pueden oírse paradoxas mas 
bizarras ? Qiiando entre dos amigos se ha 

roto 
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roto la amistad, i quién deberá , según el or
den mismo de la naturaleza, ser el primerQ. 
que procure restablecer esta reciproca amis
tad? ¿ Qiiiéii ? El ofendido , ó el ofensor?. 
El ofensor ciertamente. Luego según e| mismo 
orden natural el pecador penitente debe Cpr 
nienzar i amar i Dios con verdadero amor, 
d lo menos imperfeto, de verdadera , y sin
cera amistad, como enseña el mismo Triden-
tino: Incípiunt Deum diligere tan^itam omnif 
justitite fontcm. 

7 Finalmente, el amor ácla lá criatura, 
es el que seduce al hombre para revelarse cotv 
tra Dios. El único antidoto contrario á este 
amor a la criatura es el anior acia el Cria
dor. Luego si el pecador quiere, no en la 
apariencia, sino eficázrnente recuperar la di-' 
vina amistad , después de haber hablandada 
la dureza de su corazón con el temor del 
Infierno, después de haber animado su espí-< 
riru con la esperanza del pretuio , debe cor 
nienzar i amar la infinita Bondad de Dios, 
^0 qulsrp dilatarme mas , porque ahora nq 

'••• ' ' es 
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es mi animo tratar i fondo esta controvcí-, 
sia, sí solo tocar de paso algunas razones de 
las mas proporcionadas á la capacidad de los, 
simples Christianos. Algunos responden, que, 
el pecador penitente ama i Dios. Y yo rcr 
plico. Dos solas especies de amor reconocen 
los Filósofos, y los Teólogos. El uno de con
cupiscencia , el otro de amistad. El amor de 
Concupiscencia no mira la infinita Bondad de, 
Dios por sí misma. Esta prerrogativa con
viene i solo el amor de caridad. La atricicjta 
servil está aconipaííada de solo el amor de 
concupiscencia. El máximo de los preceptos 
Wanda el amor de amistad , y xle caridad. 
Con que los Atricionarios no aman á Dios 
Según el divino precepto de la caridad. 

8 Tan solamente aííado , que la Santa 
Iglesia Romana manda , que de las opinio-
î es se siga la mas segura, quando se trata 
del valor de los Sacramentos. La suficiencia 
de la atrición servil en oposición de la atri
ción amorosa está en controversia: y al pre
sente los Teólogos mas acreditados, y mâ  
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¿54 Instrucción 
célebres defienden por necesaria la atrición 
acompañada de la caridad imperfeíla, y nie
gan la suficiencia de la atrición servil. Luego 
según k doctrina de la Iglesia es menester 
abrazar la primera , y repudiar la segunda.-
Algunos Casuistas se han atrevido i escribir, 
que la opinión de la atrición servil es mo-
ralmentc cierta. Mas esta respuesta es fruto 
de su simpleza , porque no leen otros libros, 
que unos quantos de sus Casuistas. Por otra 
parte centenares de Teólogos de los mas cé
lebres rcprueban esta opinión , como en otra 
parte he demostrado. Luego la moral certeza 
afirmada por algunos Casuistas es una qui
mera fundada en su poca pericia de las Sari
tas Escrituras. 

9 Otros Teólogos por una parte mas 
juiciosos confiesan con candidez , que la re-* 
ferida certeza mora! , inventada para huir de 
la dodrina Casuística condenada por Inocen
cio XI. es una ialscdad , tanto manifiesta i 
quanto es evidente !a controversia,y división 
4e los Teólogos sobre est* punto. Mas esto» 

Teo-
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de Confesores, y Beaitentes. 5^5 
Teólogos se han precipitado en otî o escolló-
"̂ í̂ ucho peor. Dicen , que la dodtrina tic la 
atrición servil es la mas segura. Esra dottrina' 
fausa horror. Una vez admitida esta hyp6te-' 
Sí > tanto los Predicadores , como los Con-
rcsorcs , están obligados á predicar desde los 
* "̂lpitos , y Confesonarios: ¡ Ola! O Chris-
tianos, guardaos de amar d Dios con amor 
Qe caridad , qüando cargados de pecados os 
presentáis á los pies del Confesor para ser 
absiiclfos. Sed cauros , sed vigilantes para 
preservaros en tal ocasión de esta divina 
aniisfad , porque de otra suerte caeréis en el 
"•lyanismo, en el Luteranismo /y en el Jan-̂  
<̂-''iismo. Esto necesariamente se deduce del 

deferido sistema, A estos funestísimos preci
picios hemos llegado de deber disuadir á bs 
^-hristianos pecadores, quando se confiesan, 
'a obligación de observar el máximo precep
to de la Religión Christiana 5 de prohibirles 
la necesidad de amar á Dios con amor de 
<^aridad, para ser validamente absueltos. Es
trecho á los contrarios con este dilema. O 
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h opinión controvertida de la atrición servil' 
es la mas segura, ó no. Si lo es 5 luego se 
debe disuadir á los Christianos, como he di
cho , de amar i Dios, quando se confiesan,, 
para no hacerse Luteranos , Bayanistas, y 
Jansenistas. Porque los Christianos , según, 
doftrina de la Iglesia , están obligados á ser 
guir de las sentencias controvertidas la mas 
segura, quando se disputa del valor de los 
Sacramentos. Mas si la opinión de la atrición 
servil es la menos segura : luego debe ser 
desechada. Aquí no hay escape, Ni se puede 
decir , que esta sea sentencia segura , siendo 
controvertida , como se ha demostrado, 

10 Esta contrición yá explicada va acom? 
panada de un firme , constante , y estable 
proposito de nq mas pecar gravemente. Este 
mismo proposito demuestra la necesidad dej 
amor cié caridad. Porque este proposito inclur 
,yc una voluntad eficaz de guardar todos los 
divinos Mandamientos. No es necesario , que 
.d, penitente trayga á la memoria cada prer 
ccpto en particular, Peto es necesario indis:' 

pcn-
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pensablcmente , que tenga una voluntad xz-^ 
suelta , y expresa de observar el primero , y 
•Tiaximo maiidíímicnto de la caridad. En este, 
precepto se contienen todos,los demás pre
ceptos, como otros tantos medios necesarios, 
para su fin. Por lo que , aunque baste una 
Voluntad universal de exccutar estos medios» 
no basta una voluntad confusa , sino que se 
requiere una voluntad expresa de observar el 
precepto de la caridad. Dcmuestrolo. El peni
tente debe, tcper una voluntad resuelta, 
y expresa de apartarse del amor mor
tal acia la cristura, y de unirse cpn su Cria-
•íor. No puede unirse con su Criador, sino 
por medio de la caridad. Luego el penitente 
debe tener una voluntad expresa de observar 
?1 mandamiento de la caridad , siendo esta 
Sola el vinculo , que lo estrecha en amistad 
^on Dios. Ahora pues : Esta voluntad ex
presa de cumplir el precepto de la caridad no 
puede concebirse sin la caridad misma. 

11 Este proposito encicrr;̂  en sí también 
y^a voluntad cñcdz de apartarse de todas: las 

oca-
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ocasiones , y peligros , que por experiencia 
han sido poderosos incentivos para el peca
do : porque quien ama el grave peligro del 
pecado , ama al pecado mismo. Gran parte 
de las confesiones son sacrilegas por falta de 
éste proposito resuelto, y eficaz. No es co
munmente verdadera , y resuelta la voluntad, 
quando el cíe£to no corresponde , como tes
tifican todos los Padres : Non est prfecta vo~ 
lunfas (dice Santo Tomás) msi sit talis, qjtcs 
data oportunitate, operetur. (a) Es una cosa 
monstruosa , dice S. Agustín , el hacer alarde 
de una voluntad resucita, quando el c(-:á.o 
no corresponde. Manda el alma al cuerpo , y 
este obedece. Manda el alma i sí misma, y 
sé resiste ? p Unde hoc monstrum \ impeird ani-
mus corpor'í, Ó" paret statim, Imperat aninnis 
sibi ,0" resistituri (b) 

13 Todos los Cliristianos , quando se 
confiesan, muestran una voluntad de no mas 
pecar. Todos dicen: No mas pecados, no mas 

pe-
-̂  . i i- -.^fa 

(a) L. 2.q. 20.a. 4. (b) Lib. 7. ConC c ^. 
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de Confesores,y Penitentes. i t íp 
-pecados. Y luego pocos días después de la cory 
fcsion biielven voluntariamente al pecado. ¿ V, 
por qué ésto ? Porque su voluntad es abstratt^ 
ineficaz , mentirosa en la realidad.. La verda
dera , y eficaz voluntad de no pecar mas es^ 
•esencialmente conexa con el proposito firme, y 
resuello de evitar todas las ocasiones , que indu
cen al pecado , qualcs son baylcs , juegos de 
suerte , amistades peligrosas , conyersacionqs 
ramiliares entre hombres, y mugcres , concui;-
sos, teatros , comedias, que el mundo autori
za por diversiones inocentes : y la Escritur î 
Santa , y todos los Padres de todos los siglps 
testifican, que tales diversiones repugnan ata 
profesión bautismal del Christiano. Establecer 
pues una máxima contraria á las Escrituras , y 
¿ la tradición de los Padres, es un error contra 
Ja Fé Christiana , como demostraré en otx^ 
obriila para preservar de la Seducción á los 
Christianos cledos. Debe el Christiano , para 
Confesarse bien , tener un proposito eficaz de 
Vencer su pasión dominante. Cada uno tiene síi 
pasión querida , y; fayorita, que lo precipita en 

el 
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í¿l pecado. Contra esta pasión debe particular
mente armarse el verdadero penitente , y apli
car los remedios necesarios para la viftoriá. 

13 De la confesión de; todas las culpas 
-graves ^ así en especie, como en numero, por 
'íihbra no dirc palabra. La dificultad se reduce 
d la verdadera contrición , y aí constante > y 

•firme proposito. Qiiando el ánimo está verda
deramente compungido , y penetrado del amor 
de Dios , y de la verdadera voluntad de; salvar
se , los pecados , qual horrendos monstruos, 
•que no pueden hacer liga con el divino amor,-
por sí mismos , digámoslo asi ^ se noí salen de 

4a boca.. Una seria j y madura discusión de íá 
propia conciencia basta para bomitar toda ía 
malicia. Y quanto fuere'mas frcqueatc, y mas 
'eficaz el antidoto de la contrición , tanto scri 
-rhas fácil el bomito de todo eí vctieno.- Antes 
•̂ pues de entrar al examen de las culpas , apli-
íquese el penitente i procurar la verdadera corri-
'-ipuncion de su corazón. Considere con madu
rez la eternidad de las penas preparadas i suS 
culpas: levántese á meditar la inmensidad dci 
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premio preparado á los observadores de la Dit 
vina Ley : y finalmente después de estar prcpa:-
rado , y dispuesto con estos adiós buenos de 
temor , y de esperanza , párese i considerar la 
infinita bondad de aquel Dios, que don el sacri
ficio del propio hijo lo ha redimido de la escla
vitud del Demonio, lo ha sufrido, y esperado 
¿ penitencia después de tantas maldades. Fixe 
sus meditaciones con profunda humildad etJ 
aquella divina , é inmensa bondad. Ponga aquí 
su primer estudio , y su industria para eaamo-
rarse bien de esta suprema bondad con repetí-
dos , y feívorosos ados de amor, y para em-
pefiarse bieu en el uníco altísimo interés de Is 
propia salud eterna : y entonces se hará facilí
simo el examen de su conciencia, y saldrá en
tera la confesión. Tampoco hablaré ahora de 
'a tercera parte integral , esto es , de la satis
facción correspondiente á la gravedad délas 
tulpas, porque si el tiempo me lo permitiere, 
^uizá explicaré todas estas cosas con mas d¡$̂  
tinción en otra obrita. 

,§. 
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5. IV. 
RAÍZ PRIMERA DE LAS RECAÍDAS DE 

¡os penitentes , y de sus sacrilegas , é inva
lidas confesiones. 

OS pecadores por la mayor parte 
se resuelven i confesarse c-spaiitar 

- ̂ os de alguna consideración de la hoguera inr 
-ícrnal de aquellos atrocisimos tormentos , y 
atraídos de un cierto deseo de la eterna felici
dad. Oyen á este Predicador , á aquel Misione^ 
ro, qtie con vivos, y negros colores les pone á 

.Ja vista la funesta tragedia del infierno, prepar 
; rado i los pecadores; les abre las (uierias del 
.Paraíso , y les pinta los eternos gozos destina-f 
. dos para los eleítpis.. Los oyentes , en parte ya 
cansados del camino de la maldad , y en paití 

.atraídas de la consideración de una tan grande 
fplicidad , llenos de teri;or , y de. espanto , se 
llegan al Confesor, le refieren sus pecados , y 
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de Confesores,y Penitentes. ••273' 
comunmente obtienen la absolución : pues el 
ir , y llegarse libre , y espontaneo al Confesor, 
dicen muchos Casuistas con Lacroix, es un in
dicio de verdadero arrepentimiento. Apenas 
confesados, pasado una semana,si es que llega, 
recaen en las mismas culpas. La experiencia 
bien lamentable es un vivo testimonio de este 
hecho. 

2 ¿ Mas de dónde nace un arrepentimien
to tan poco estable , y una penitencia tan rui
nosa ? De la filta de fundamento solido , y 
firme. Esta penitencia esti fundada sobre un 
puro temor del infierno. Este temor , aunque 
bueno , y preparatorio para la justificación, 
Con todo eso, no puede salir de la esfera de 
temor , ni mudar su naturaleza. Este temor 

'pues, nocs dircdlamente opuesto al amor de 
la criatura , como lo es el amor de Dios. Este 

-temor servil, representando horrendos tormen-
*̂os al entendimiento , no tiene estable, y fiarme 
principio en el alma , i quien pone delante tan 
Horrendas imágenes. Pasada la consideración 
*le la tragedia , se 'desvanece el temor, y buel-

S ye 
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2 74 Instrucción 
ve á su dominio el amor del placer carnal, de 
los dcleytes, de la ambición, &c. Esto mismo 
vemos en el trato humano, y civil. Aquel 
Mercader , que por solo el temor de perder la 

. fama, excrcita la justicia : aquella muger , que 
solo por el temor del marido , guarda la fé del 
tálamo conjugal: aqujl criado , que se abstic^ 
tiene del hurto , por solo, temor de ser dcscu-
-bierto por ladrón > y todos los otros semejantes, 
ala primera favorable ocasión , y oportunidad 
que se les viene á las manos , son injustos, 

• adúlteros, fornicadores , y ladrones. Al con-
'trario , quando se hallan esforzados, é inflama
dos del amor de la justicia , de la castidad , y 

• de la divina bondad , son comunmente perse
verantes en la justicia, en la castidad, y en la 
observancia de la ley santa. Es esta una verdad 

-tan patente , que hasta los Paganos la conocie' 
'ron ; y Horacio nos la explica en los verso* 
aguicntes: 

Oderunt peccare boni vtrtutís amore. 
' •'• Tu nihil admites ín teformidine postiit» 

Sit 
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Sit Spesfallendi, miscehis sacra profanisJji) 

'j Pero dcxando i parte los Paganos, to
das las Divinas.Escrituras, y todos los SS< PP. 
íios confirman esta verdad. Por brevedad refe-
tire una sola sentencia de San Agustín , digna 
de estamparse indeleblemente en el alma. 
Asi coma para pecar , dice el Santo , no nos 
induce el temor , .siao el amor al gusto , y á 
Jos deley tes i del mismo modo no nos estimula 
.#1 temor de la pena á la vida Justa , y virtuosa, 
-Sino que nos anima el santo deleyte de la vir
tud , y el amor de la justicia: Quemadmodum ad 
psccandum nullus nos cogebat tirnor , sed Ipsius 
libido , voluptasqtte peccandi •-, slc ad justé viven-' 
dum , non nos supUcij mctus urgeat , sed ducat 
deleóiatio , charitasque justitia. (b) Porque tati
to j añade el Santo, tanto aborrece cada uno el 
|)ecado, quanto ama la justicia. Ej 
go de la justicia, quien no p^^^'^fe'^-p&^^I 
temor de h pena; y será ai'n^Gí^dc ^ l ü s t i ^ 
quien por amor de ella mijCiia sf^^"''-— ^ 

(a) Üb. i, Epíst. 7 j . b̂) Eplsi. n i 
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pecado: 'íantum quisquepcccatum odit , quan
tum pistit'iaui diugh. Inimkus ergo justitia est, 
qtti pcence tiuiore non peccat j amicus autem ertP, 
si ejus amore non peccat. (a) 

4 Por tanto no es maravilla , si los mise
rables Christianós apenas se acaban de confe
sar recaen en las culpas acostumbradas ; pues 
frequentan la Confesión Sacramental por puro 
temor de los eternos castigos. El principio de 
'SU conversión es débil, y sin solidas raíces , y 
p'br consiguiente instable su conversión , y por 
lo conuin sacrilegas sus confesiones , por falta 
de verdadera contrición , tan necesaria para la 
%lida absolución , como para el Bautismo 
'^lagua. 

§. 

(a) Epist. 14P, 
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§. V. 
OfRAS DOS RAICES DE LAS CONFESÍO-

nes sacrilegas y y de la continua permanencia 
de tantos Christianos en la 

culpa. 

L A segunda raíz de las sacrilegas 
confesiones , y fingidas conver

siones es la preocupación fatal de los pecado-
Jes , fundada sobre la corruptela dominante, 
xjne rcyna en el Mundo. Los Christianos \én 
desde su niñez unida la frecuencia de Sacra
mentos con las malas costumbres. Vén , que 
aquellos mismos, que llevan en triunfo las pom
pas vanas, el luxo, el fausto , la ambición, que 
pasan la vida en continuos juegos , galanteos, 
convites, y pasatiempos, se confiesan , y co
mulgan muchas veces al año , en las fiestas de 
María vSantisima , en la Pasqua, en la Misión. 
tVén , que apenas han vaciado el saco de las 

mal-
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maldades en tales días santos, biielvcn d llenar
lo de nuevo, y nuevamente buelven i los Sa-
crarricntos. Preocupados de esta visible , y fu
nesta experiencia, se forman allá en su rncntc 
una errada idea, de que la vida del Chris-
tlano consiste en un perpetuo circulo de pe
cados , y de confesiones, de recaídas, y de 
comuniones, de Epicurismo pradlico, y Chris-* 
tianismo especulativo. De aqui es, que los jo-
venes imitan i los Adultos, y los Adultos i 
los viejos, continuando la misma carrera de 
malas costumbres , y de .Sacramentos. 

3 La tercera raíz es la íaxrilidad de ab
solver i los Consuetudinarios , habituados , y 
reincidentes. Es do£trina de todos los Santos 
Padres, que la conversión de un habituada, 
y recidivo no se hace en pocos momcntoÁ 
Llenaría un grueso volumen, si quisiese co
piar los textos de los SS. PPv El Sagrad(? 
Concilio Tridentino testifica , que no se buel" 
ve i la integridad de la vida por medio d¿l 
Sacramento de la Penitencia sin amargos, Y 
grandes llantos, sin trabajosas obras de piC" 

dad, 
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dad, de limosnas , ayunos , y disciplinas: 

quam tamen novitatem, &" integritñtetfi per 
^^cr amentum PcenHentU sine maquis nostris 
J^etibus, & líiborlbus , divina id exigente jus
ticia , pervenire nequáquam pQSSurnus : ut me-
fito paaltentia laboriosus quídam Baptisu.us 
d SanBis Patribus dicius fuerit. ¿ Se dii¿ aca
so , que los Padres Trídenrinos fueron otros 
íantos Rigorisras ? ¿ Qué mas í Los mismos 
IV'dicadorcs exageran desde el Pulpito estas 
doctrinas; pero níuchos, quando pasan del 
Pulpito al Confesonario , no se acuerdan mas 
'̂ c ellas, y absuelven comunmente á todos. 

3 Pero lo peores , que en nuestros tiem
pos , no solo no se preparan los penitentes 
COQ ayunos, con cilicios, limosnas, y disci
plinas , (voces barbaras en nuestra edad) y 
"̂̂ n visitas de hospitales 4 pero ni abandonan 

^quellos encantos, y aquellos embelesos, que 
inducen á la recaída. Si los penitentes son 
tan delicados, que no pueden sufrir ni ayu-
|^"s, ni disciplinas sangrientas , abstenganse i 
*o meaos de diversiones, no diré honestas, y 

U-
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lícitas, (que ciertamente por titulo de una 
justa compensación lo deberían hacer ) sino 
de las peligrosas , y falaces : de los bayles, 
que son círculos diabólicos, y hornos encen
didos de luxuría : de las Comedias , y teatros, 
que son escuelas inventadas por el Demonio 
por medio de los Gentiles, á fin de enseñar 
magistralmente el arte de seducir la inocen
cia , de poner en clara representación la des
honestidad , la ambición , la venganza , la so-
bervia : en una palabra , estos teatros , que 
comunmente se usan en nuestros días, son 
otros tantos campos de batalla, dice el gran 
Patriarca San Chrisostomo , donde se intima 
guerra universal al Evangelio de Jesu-Chris-^ 
to : de las conversaciones familiares entre 
hombres , y mugeres, que son un hediondo 
manantial de complacencias venéreas , de de
pravados deseos , y quiera Dios , que no lo 
sean de execrables adulterios , de sucesiones 
ilegitimas , de hijos mal criados , de familias 
escandalizadas , de una ignorancia monstruosa» 
y perniciosisima al Reyno , á la reíta adnú-

nis-
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nistracion de la caridjd , y dé la justicia: 
porque en vez de estudiar la Ley Santa , las 
Instituciones Civiles, los Sagrados Cañones, 
se. barajan dia , y noche los naypes con las 
Madamas, se estudian las artes de engala
narse , de adornarse , de vestirse , y prenderse 
profanamente , y se forman sutiles disputas 
entre Galanes, y Damas con tanto desper
dicio de tiempo, que ni aun bs Paganos de 
honesto porte pasan vida tan ociosa , tan de
licada , y tan indigna de hombre racional, 
quanto mas de un Christiano. Decía , que á 
lo menos por penitencia laboriosa se habían 
de abstener los Chrisrianos penite'ntcs de estas 
pestíferas diversiones. Pero ni aun esto. Hoy 
en las Iglesias con libritos devotos entre las 
nianos , y con algunos devotos suspiros de
lante del Confesor ; y mai'íana con los naypes 
entre las iiiugeres : hoy á la Sagrada Comu
nión ; y maííana al bayle , al teatro , á la 
Comedia. Tres dias empleados en devociones, 
y el resto del año en bayles , y galanteos. 
Si esto es verdad, ó no , me remito al jui

cio 
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CÍO de la publica experiencia. Pero estos son 
Cliristianos , y Christianas de cartón : Estas 
son conversiones quinicricas, son confesio
nes de entremés, son comuniones sacrilegas. 

5. Vi. 
LA QUARTA RAÍZ D E TANTAS CON-
versiones falsas , y confesiones sacrilegas es la 
lección de ciertos libritos , que enseñan laprac^ 
tica de confesarse bien, y están llenos de falsas 

do^rinas, con (¡ue los Christianos quedan 
engañados. 

I T" OS Christianos seducidos, y cn-
JLí ' ganados , no solamente son ani

mados por la pratlica que ven , d pasar la 
vida en un perpetuo circulo de confesiones , y 
pecados, de Sacramentos , y de usuras, de 
injusticias, y lascivias 5 sino es lo que es peor, 
son alentados á pasar una tal vida por la 
e¿lura de ciertos Ubritos impresos para la 

ins-
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Instrucción de los ptnírcntís. En estos encuen
tran promovida la suficiencia de la atrición 
servil, vacia de caridad , y condenados por 
Rigoristas aquellos que enserian ser necesario el 
amor de aquel Dios, que dice: Qui non dil/git, 
mariet in morie. Leen enseííada la facilidad 
de absolver á les reincidentes, con otras va
rias máximas, que fomentan la perseveran
cia en el vicio , pero jamás la verdadera, 
estable , y firme conversión , que enseña el 
Apóstol San Pablo. Estos libricos son com
puestos con las opiniones laxas de algunos 
Casuistas, cuyas sentencias se creen con bue* 
na fe , y piadosa intención por' verdaderas, 
y son evidentemente falsas. Los Autores de 
estos libritos ordinariamente no leen ni Es
crituras , ni Padres, sino solos aquellos Ca
suistas , de que se sirven, y á quienes siguen, 
como Maestros para confesar. Si estos Auto
res merecen compasión , y si debemos, co-

, mo realmente debemos, suponer piadosa su 
^htencion : no hay duda , que también nos 
'obliga la necesidad á desengañar á los ledo-

res, 
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res, y i preservar i los Christíanos de los 
tropiezos peligrosisiinos, que en tales librosnse 
contienen. o::?:- . 

2 Para que ninguno sospeche , que yo 
exagero mas de lo justo, trasladaré aquí un 
pasage de uno de estos libritos. Este se in-

• titula : Praáiíca de Confesar , Ó-c. impreso en 
rVenecia por Josef Corona , año de 1737. 
En esta Praíiica de Confesar en la pag. 11 5 • 
al numero 103. se escrivc asi. 

3 » Encontrará ral vez un Confesor ser 
>» en su penitente muy frecuentes las caídas 
»»en lina misma especie de pecado , después 
»> de haber hecho muchas veces proposito de 
»»enmendarse, y después de haberse muchas 
»> veces confesado : en tal caso advierte lili' 
" ucio , que no debe el Confesor ser muy 
" difícil en dar la absolución: yá porque no 
»» usándose mucha dificultad en dar la abso-
» lucion á quien trae pecados de diversa es-
•,v* pede i tampoco se debe usar dificultad ex-
:•" ccsiva en absolver i quien trahe muchas 
»veces pecados de una misma especie : y* 

j» por-
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»porque finalmente la absolución Sacra-
'> mental es una buena medicina para curac 
1» estos pobres enfermos, t* 

4 El Autor de esta Praíiica de confesar ha 
leido al P. Fil'mcio , que enseña no deber el 
Confesor ser mucho dilicil en dar la absoluí 
cion á aquellos penitentes , en quienes son bas-^' 
tantefrequentes las recaídas en una misma espt" 
cié de pecado , después de haber hecho tmuhas vi" 
ees proposito de enmendarse , y después de haberse 
duchas veces confesado : y él con buena fe ha 
creído, que esta su dottrina es verdadera, y; 
solida , por el concepto, y estimación , que tie
ne de este Casuista. Pero la verdad es , que la 
íiiaxima propuesta es abiertamente contraria á 
la dodtrina de San Pablo , de las Escrituras, y, 
de todos los Santos Padres. Las razones pues, 
en que el P. Filiucio apoya su opinión, son 
í̂ nas paradoxas cstraíías. La primera es, porque 
por lo común en estos recidivos no hay oca^ 
sion próxima , sino solo remota. Luego son 
'lias maliciosos , y mas envejecidos CB la mal-

• i *luan4o aunque Icxos de la ocasión pr»^ 
xima. 
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-xlma , no obstante recaen frecuentemente* 
•En estos tales su intrínseca Qialicia., y sus 
depravadas inclinaciones forman una especie 
dé ocasión interna en el alma, tanto mas fa
t a l , quanto mas intima, y familiar. La sc-< 
-gundá razón no es menos estupenda. Porque, 
-dice el Autor con su Fiiiucio , no usandosí 
mucha dijicuttad en dar la. absolución á quien 
'trae muchas veces pecados de diversa especie, 
'tampoco debe usarse dificultad excesiva en ab-
¡solver á quien trabe muchas veces pecados de 
•una misma especie. 

5 Los miserables Chrístlanos imperitos, 
.'leyendo en lengua vulgar estas dottrinillas, cía-
Jrainente contrarias á quanto enseña San Pa-
-blo arriba referido , y d quanto enseñan todasí 
Jas Santas Escrituras, y todos los Santos Pa-
ídres , se forman este discurso. Si no hay mu-
'.cha dificultad en absolver á aquellos, que mur-
thas veces llevan pecados de diversa especie, 
nosotros que solamente tenemos pecados de 
una misma , cometeremos de los otros de di-

. ..yersa especie, para íácilitac la absolución, ¿Se 
sienta 
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sienta por primer principio fuera de disputa; 
que no .se usa mucha dificultad en absolver á 
aquellos , que muchas veces , y frecuentementf 
llevan pecados de diversa especie ? Si este Ai¡t« 
•tor habla de la practica , demasiado cierto es, 
por nuestra desdicha, que dice la verdad. Pero 
si habla del derecho , y de lo que conviene , y, 
debe hacerse , vende una doctrina- falsa , y pé-t 
ligrosa. Quando el penitente recae con fre
cuencia en pecados mortales, sean de diversa, 
-sean de la misma especie > es un penitente fingi
do , disfrazado, y falso. La justificación chrls-
tiana , infundida por medio del Sacramento de 
la Penitencia, es estable, y firme , y se opone 
infinitamente , no solo á los pecados de una es
pecie , sino á todos los pecados mortales de to
das las especies imaginables. Estos , que fre
cuentemente caen en pecados mortales , yádc 
la misma especie, yádc diversa, no son rccidi-
vos; son habituados, como después diré. 

6 Oygamos la ultima razón. Tá. porque 
finalmente la absolución sacramental es una bue^ 
• na, medicina para curar estos pobres enfermm* 

¿Es 
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¿-Es una buena medicina la absolución sacra
mental para estos tecidivos , en quienes son 
ftiastante frecuentes las cay das < Luego es bu<;n3 
aquella medicina, que recibida muchas. veces 
por el enfvírmo , este recae frecuentemente en la 
misma enícnncdad. Medicina buena, y rccay-
•̂ as frecuentes es una par.idoxa bien estraña,, y 
juntarnentc- ridicula- Una dedos. O la medici
na es ineficaz i ó el enfermo tiene alguna llaga 

.traidora, oculta',-y encancerada , que le vd tra
zando la muerte. Aquí no hay medio. Es ver
dad de fé j que la medicina ¡sacramental es cfi," 
•íáz,robusca y y poderosa. Luego es verdad in-
íalible , que el penitente recae por su malicia. 
Luego es verdad moralmentc cierta , que las 
confesiones de estos recidivos son comunmente 
sacrilegas : Porque si verdaderamente recibie
sen la medicina fuerte , y poderosa de la justifi
cación , se experirjientarian los cfedos de la fir
meza , y de la estabilidad. Replico nuevameu-

•te , que el pecador verdaderamente Justificado, 
• puede recaer en el pecado mortal, y alguna 
• wez realmente recae : pero auadp , que esto COTS; 

mun-: 
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frtunnicntc no sucede : 3̂  si recae , inmediata
mente se levanta entre gemidos , y penitencias. 
Dice el Autor , que no se debe usar dijicultaá 
excesiva. Es muy cierto , que no se debe usar 
dificultad excesiva: mas con esta palabrüla exce^ 
siva se cree, quedar asegurada ya la doctrina 
laxa. La verdad es , que estos tales, en quienes 
después de la frecuencia repetida de Sacramen
tos , son bastante frecuentes las recaídas en una 
misma especie de pecado después de haberse mu" 
chas veces confesado, no son capaces de absolu
ción : porque estas frecuentes caídas son un ar
gumento moralmcnt/: cierto de que las confesio
nes hechas han sido sacrilegas , ó á lo menos 
invalidas. Es verdad de fé, como he dicho, 
que.la medicina sacramental produce por su 
naturaleza una justificación estable , y constan
te. El Christiano verdaderamente justificado se 
hace robusto, y valeroso, que con invidla for
taleza convate contra el Demonio , Mundo, y 
Carne, y de ellos consigue gloriosa victoria. 
Puede tal vez , por alguna sorpresa, ó por al
gún improviso accidente , dcslízats? 5 pero ar-í 

,T. mado 
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íriado de la poderosa , y triunfante gracia de 
Jcsii-Ghristo , comunmente no buelvc, á lo 
tncnos frecuentemente , al bomito. Dirásc : El 
hombre es frágil, débil, y agitado de pasiones 
desenfrenadisimas. Respondo , que si la causa 
se reduce á la fragilidad humana ,. es desespe
rada. Respcdlo de esta fragilidad, no solo re
caerá frecuentemente , sí , que de continuo se 
revolcará en el cieno de todas las maldades. 
Acra se habla de un hombre verdaderamente 
fustificado , adornado de la gracia santificante, 
encendido de la caridad infusa , fortalecido de 
los dones celestiales , y en quien habita el Es
píritu Santo , como en su Templo vivo , y, 
santificado. 

7 Aííade inmediatamente el Autor de 
tsta praíiica de confesar , lo que se sigue: 
» Bien es verdad , que debe observar el Con-
»» fesor , si en el penitente hay verdadero do-
j í lor , y verdcídero proposito::: Pero aquí 
íi está el punto , dita alguno. ¿ Cómo cono-
íi cera el Confesor , si en estos recidivos hay, 
»Vó no verdadero proposito? Respondo : Sí 

«el 
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j> d recidivo usó de alguna industria para no 
« recaer, si ha puesro por obra quanto le 
>» impuso para su remedio el Confesor j si 
»»trae alguna, enmienda , de manera , que 
}•) haya disminuido (N. B.) el numero de sus 
11 pecados , Ó-c. entonces puede el Confesor pru-
j> dentemente juzgar , que dice verdad ,y que 
» está verdaderamente arrepentido, u 

8 Aqui en esto poco se manifiestan mas 
claramente los efectos lamentables de la falsa 
dodrina copiada. ¿ Si el recidivo usó de al-
guna industria ] ¿Alguna industria ? ¿Con qué 
x)o se requiere todo el esfuerzo ,• toda la in
dustria , todo cl conato ? Adelante. Si trae 
alguna enmienda , de manera que haya dismi^ 
nuido el numero de sus pecados. ¿ Sí trae al-
alguna enmienda ? ¿ Si ha disminuido cl nu
mero de sus pecados ? ¿Entonces eh , puede 
cl Confesor prudentemente juzgar , que está 
verdaderamente arrepentido i Los infelices 
Christianos, en leyendo semejantes librillos, 
«e forman ciertas reglas , las mas pernicio
sas. De hecho, para agarrarle al Confesor 

T% la 
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la absülucion , se abstienen por algunos cílas> 
proxinios á la confesión , del pecado : pro;̂  
•cnian disminuir como unas dos, ó tres ve
ces el numero de los pecados, enseñados ps-r 
ra ello de estos librillos ; después otras veces 
los aumentan , y luego los buclven á dismi
nuir , para poder asi frecuentar los Sacras-
nicnros , y juntamente satisfacer mas , ó me* 
nos sus pasiones, y caminar por cierto ca-
iiñno medio. Esto lo sé yo por la pradlica 
de las confesiones, j Cómo I ¿ Es seííal de ver
dadera conversión el haber disminuido el nu-
n:ero de sus pecados ? ¿ No es esta una CX'-
trjvagancia ? Restaurada la amistad entre Sem-
pronio ofendido , y Ticio ofensor , este buel̂  
\c i injuriar á Scmpronio veinte veces, des> 
pues quince , después ocho , después quatro, 
después treinta , y después veinte , y e » esta 
repetición de mas , y de menos injurias pasa 
Ticio su vida. \j Y se osará decir, que Ti
cio cst.i verdaderamente reconciliado con Scm-
•pronio ? Sería reputada de todo el genero hu-
'^wno por quimarica semejante reconciliación. 

-•'. Luego 
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tiwgo son quiméricas las confesiones de estos 
recidivos. 

9 Las citadas reglas de alguna indfistriíi 
para no recaer 5 de alguna enmienda: de al-r 
guna diminución del numero de pecados , son, 
en mi corto didamcn , falsas , y rcpiignanr 
tes á todas las Santas Escriums, y á la doc^ 
trina universal de la Iglesia. No es menos falr 
sa , y peligrosa la dodrina ,• que este Autor 
cnscíía en esta su Praóiica de confesar en l^ 
pag. 124. niim. 111. donde escribe asi: « Uij 
»r tal remedio, que consiste en ditcrir la abr-
»> solución , debe usarse con gran discreción, 
»> para que no trayga daño i aquel, á quien 
>' se quiere aprovechar , y univcrsalmcntc no 
»' creo , sea bien usarlo con quien prícisamen-

I ,»»:ff recae por fuerza de mal habito , y mala 
f> inclinación : mas que ha hecho por lo pa-
n sado, lo que ha podido , y de presente tiene 

j >» buena voluntad de hacer lo que puede pa-
" r.i abstenerse; pues como dice bien Filiu-
iycio , arriba citado , propter hos Paenitentia 
»' ist quítdam medicina. « £n verdad , que 

Fi' 
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Filiucío aquí no dice bien , sino muy mal, 
muy mal. A las pruebas. ; 

10 Si un Jansenista escribiese del modo 
dicho, ¿ qué ruido no se haría por toda Eu
ropa ? Con que recae el penitente precisamen
te por fuerza del mal habito , y mala inclina^ 
clon i i Y este penitente ha hecho por lo pasa
do , lo que ha podido ? Si ha hecho lo que 
ha podido de su parte por lo pasado, y re
cae en el pecado precisamente por fuerza del 
mal habito , é inclinación mala : luego peca 
por necesidad. Aqui no hay escape. Ha he
cho lo que ha podido de su parte 5 y recae 
precisamente poz fuerza de mal habito , y 
mala, inclinación. Luego precisamente no es 
libre , no recae por su depravada malicia, 
porque el desdichado ha hecho lo que ha 
podido. Sola la precisa fuerza del mal habi
to y y mala inclinación \o arrastra , y envuel
v e , ó rebuclca en el lodazar de la malicia. 
Remito al juicio de los Sabios, si esta doc
trina. S'.:a Católica , que yo voy i examinarla 
baxo otro aspeí^ü.-

II 
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11 Este peniícntc pues se confiesa , y COT 

mulga , recibe por medio do la absolución sar 
(Cramental el liabito.de la gracia santificante, y 
de la caridad; y juntamente retiene su mal ha'-
bito libidinoso, por cuya pi'ecisa fuerza icczc, 
y se rcbuelca en el cieno de la luxuria. Se jun
tan pues estos dos hábitos de la caridad, y de 
la luxuria á un mismo tiempo. ¿Y para estos ta
les , como dice bien Filiucio , la absolución es 
una cierta medicina ? ¿ Y qué casta de medici
na es ésta, que no cura , antes fomenta la ma
licia i ¿ Qué dexa en el penitente el habito mar 
lo en el colmo de su robustez , que con su prer-
f isa fuerza derriba, y precipita al'penitente en 
la maldad?¿Es aca-JO esta la eficacia , esta la 
.virtud del Sacramento de la Penitencia ? ¿ Es 
acaso este el vigor , el nutrimento del Cuerpo 
Sacratísimo de Jcsu-Christo , que el penitente 
recibe ? ¿ Se puede decir , que en este el mal 
.habito queda in via corruptionis , como dice 
Santo Tomás ? 

12 Las dodrinillas referidas no son de 
solo Filiucio , ni de solo el Autor de la Praóíi-

ea 
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ea de confesar , mas también las enseñan otros 
muchísimos Casuistas Probabiüstas. Quando se 
"VC, dice Sforer con el P. Gobat, y muchos 
otros , aliqua imminut'io peccatorum , habenda 
est patientia. Ipsa entm mtíiinutio peccatorum 
«st signum propostth Se debe tener paciencia, 
no hay duda ; pero paciencia , que edifique, 
que sane al penitente ; no paciencia , que mate 
eternamente á los pecadores, y que escandalizc 
al Christianismo. Como se ha dicho atriba, los 
Christianos chicos , y grandes, viejos, y mo
zos , en viendo esta lamentable , y funestísima 
pra¿tica de absolver comunmente i. todos los 
recidivüS, y habituados , por alguna muestra, 
que den de arrepentimiento momentáneo, 
aprehenden , que la vida del Christiano no es 
otra cosa , que una alternativa perpetua de pe
cados , y de confesiones , de vida licenciosa , y 
de Sacramentos. Las referidas Casuísticas Ma-
jcimas, no solamente son contrarías á la doftrína 
de las Santas Escrituras , y de todos los Santos 
Padres , mas también las condena por falsas la 
misma experiencia ••> la qual nos hace ver. i esr. 

:. tos 
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tos sacramentados penitentes, yá mas, yá me-i 
nos, siempre sumergidos en los mismos vicios. 
Es verdad de fé , que los Sacramentos de Jcsut» 
Christo producen en el alma la gracia sajitifi*-
cante, el habito de la caridad , y los otros do* 
ncs celestiales. Es verdad de fé, que esta grar 
cia, que esta caridad , que estos dones cdc*, 
tialcs , no solo borran del alma todos los pe
cados , sino que además de esto sanan las 
llagas , refrenan la concupiscencia , mortifi
can el fomcs del pecado , sugetan las pasio
nes, y hacen al penitente justificado fuerte-, y; 
valeroso vencedor del Demonio , Mundo ,y; 
Carne : lo iluminan , y lo animan para ciac-
cutar aquellos medios de ayunos , oracio* 
nes, y mortificaciones necesarias para man-r 
tenerse firme , y constante en la carrera em
prendida , y caminar por la senda angosta , y 
estrecha : lo hacen enamorado de Dios, y des-
preciador de los placeres terrenos. Todas estas 
son verdades fuera de disputa. ¿Cómo pues, 
pueden decirse justificados , y verdaderamente 
convertidos los Chrisiianos de estos tiempos, sí 

apc-
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apenas recibidos los Sacramentos , buclvcn'á 
revolcarse en d mismo cenaguero , que antes ? 
¿ Si continúan en las mismas amistades, jue
gos, y diversiones ? ¿ Si desechan los ayunos, 
.oraciones , y mortificaciones ? ¿ Si, en una pa
labra , lio quieren caminar por el camino estre
cho, y angosto , sembrado de espinas, de abro
aos , de cruces, y de tribulaciones ? Querrlao 
salvarse 5 mas sin hacer violencia alguna á su 
•cuerpo, y sin contradecir sus pasiones. Esta es 
-una quimera , porque vioknti rapiunt illv.d. 
•Guárdense pues con' gran cuidado los Christia-
^nos, para no quedar engañados, ni de la prac-
•tica demasiado universal, ni dclaledura de sc-
-mejantcs librillos. 

§.vii. 
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§. VIL 
MODOS , QUE DEBE PRACTICAR UH 

Confesor para convertir á los habituados y , 
y á los recidivas. 

1 Tn^L Confesor debe estar bien arma-f 
J L > do de verdadera paciencia chris-» 

tiana : debe arder en ansia , interés, y zelo de 
la verdadera conversión de su penitente. Este 
zelo debe csrár acompañado >de una manse
dumbre , y dulzura evangélica. No solo lo 
quiero benigno , sino benignísimo , como esta 
benignidad sea , la que nos ha enseñado Jesu-
Christo, no aquella, que han inventado algu
nos modernos Casuistas. Debe recibir al peni
tente con semblante alegre, y apacible , mez
clado de gravedad , y devoción ; y animarlo 
con abrazos de caridad á bomitar su veneno. • 

2 Quando se presenta el recidivo , ó el 
habituado ,debe el Confesor hablarle con evan

gélica 
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gelica elocuencia de esta manera. { Qué harías^ 
mi querido hermano, site hallaras en medio del 
mar alborotado, tronando el Cielo , entre las 
olas furiosas, y una tempestad horrenda, cer
cado de nubes, y rayos, dentro de una Nave 
casi hecha pedazos , y de un instante á- otro 
para naufragar í ¿ Qué harías í jNoes cierto, 
•que arrojarlas al mar las nicrcadcrias, los teso
ros , los vestidos, y quanto tuviese de precioso, 

-y te asirías i alguna tabla para llegar desnudo 
á un puerto, y salvar la coíta, y miserable vi
da del cuerpo ? Pues ahora te hallas en medio 
•de una tempestad incomparablemente mas fu-
! fiesta, y tremenda. Tú caminas á carrera abier-
.•la, y precipitada sobre el borde del Abismo in
fernal : estás en la orilla de la eterna hoguera: 

-la espada fulminante del Divino furor está so-
- bre tí en acción de descargar el golpe tremen
do : tú estás en próximo , y evidente peligro 

<de perecer eternamente en cuerpo, y alma , y 
de padecer perpetuos, y crueles tormentos. ,. 

3 ¿ Deseas tú bolver al camino de tu eter
na salud \ Me dirás , que sí. Pero acuerdare, 

de 
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de que este camino es estrecho , escabroso, an4 
gosto, y sembrado de cruces , de contradicio-^ 
ncs , y de trabajos. ¿ Que dices á esto ? Lo su-*/ 
pcraré todo , venceré todo cstorvo, dadme íab 
sagrada absolución, para que fortalecido coa; 
la gracia santificante , pueda caminar mas facil-i' 
nicntc por este camino «strccho. Poco á pocOi. 
Yo no puedo al presente absolverte, porque oi 
no estás capdz. ¿ Cómo ? Otros muchos Con
fesores nic-han absuclto por muchos años car
gada de los mismos pecados. Respondo , qup 
si eso es verdad ,esos Confésorcssc han cn¿aí 
nado j y ic han ejigañado i t í ; ' ¥ para que te 
convenzas, y no pienses que yo soy algún Rir., 
gorista , ó Jansenista , quiero hacerte i tí mis^ 
mo Juez de tu causa. Dime por tu vida : Si ni 
después de las promesas mas resueltas , y mas 
fuertes hechas á un Juez ̂  le huvieras faltado á 
la palabra , no una , no dos , no tres, sino dicZj, 
veinte, treinta, y quarenta veces, sería el pru* 
dente en creerte al presente? No por cierto» 
Pero hay diferencia , dirás tú; porque en las; 
promesas civiles no hay fragiUdad,ni pasioncs,Q| 

oca-
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ocasloncs,qiieinducen,á faltará la palabra,como 
ks hay para inducir i, faltar á los propósitos 
de la confesión^ Y yo respondo , que la co
dicia , y avaricia son dos pasiones desen&e-
riadisimas , que estimulan á faltar á la pala-

• bra en la paga de las deudas, y en otras pro
mesas civiles. Yo concedo tu fragilidad , la 
.Vehemencia de tus pasiones, peligros, y oca
siones. Con todo eso te digo , ser mas escu-
sablc quien falta á la fidelidad en las pro-
ínesaa civiles, que el que falta á los propo-

• sitos de la coafesion : porque en aquellas tal 
vez suceden accidentes tales , que realmente 
escusan de su cumplimiento ; quando en estos 
es verdad de fé , que tu con el socorro de 
la divina gracia puede* mantener el proposito 

«M de la' confesión , y no puede intervenir acci-
, idénte en el Mundo, que justifique su viola* 

cion. Aqui no hay efugio. O has de negar 
una verdad de Fé , ó debes confesar , que 
has faltado por tu malicia d la palabra tan
tas vccci , y por tanto tiempo ••, no á un hom
bre 2 como yo soy ^ sino á Dios mismo, 

¿Qué 
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i Que dices i esto 'i No hay rcsplicsta. Estoy» 
convencido^ ¿ Qué debo hacer ? 

4 Yá que estás convencido de mis ra-i 
zones, y que- la santa luz divina comienza 
á rayar en tus tinieblas , antes de prcscrivir-
íc los remedios para tu salud , en señal de£ 
amor que te tengo, quiero representarte la 
horrenda perfidia déla Fé , que. has quebran
tado. Figúrate , que en esta tu Ciudad hay; 
un Principe inocente , justo, inmaculado, ri
quísimo , opulcntisirao , y tan liberal, que 
todos sus inmensos tesoros los emplea para 
utilidad ,y conveniencia desús Ciudadanos.-É$ 
tan misericordioso, y humilde, que de con* 
tínuo visita los enfermos , les cura sus Hagas", 
y los sana, consuela los afligidos, alegra i 
los tristes , dá de comer d los hambrientos;.-
ampara, y defiende d los pupilos , d las viû ^ 
das, y i los desdichados. Su amor para sá 
patria es tan ardiente , que estd pronto á sa
crificarse d la muerte por ella. Tolera, y per»-
dona con inaudita clemencia las injurias , y 
ofensas que le hacra. Todos los Ciudadanos 

io 
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lo adoran como i Padre, lo veneran cora9 
Justo, y Jibcralísimo Bienhechor. Tu desati
nado •, furioso , y lleno de colera , sin haber 
recibido de él algún agravio , antes por &\ 
contrario siendo de el beneficiado , y amado^ 
ic has quitado traydoramente la vida. ¿ Qué 
«dices de esto ? Pues mira : quantas veces has, 
pecado mortalmeute , otras tantas has buelto 
pérfidamente á crucificar al Hijo de Dios 
inocente, Justo , Liberal, Misericordioso , y 
tan, zelüso de tu salud, que ha muerto por 
nV Esto; te asegura San Pablo: Rursus cru^, 
ctfigentes Filinm Dei. ¿ Qué penitencia pues,, 
qué dolor, qué contrición no se requiere para, 
disponerte para borrar una tan. gtan maldad ? 
,Yá te veo oprimido del dobr , y colmado 
idc tanta confusión , que no sabes el modo 
de comenzar i arrcpentirte. Renueva tu aten-, 
don , y.aliéntate al mismo tiempo , porque 
yo te pondré ciertamente en el camino redc^ 
y seguro. 

5 Tu, mi amado hermano, eres un hom
bre leproso, carnal , brutal , llagado desde, 
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de Confesoreí, y Penitentes; 5 b jí f 
la cabeza hasta los píes, esclavo encadenado 
del demonio. Para sanar , es prcdso indispen
sablemente el reformar tu vida , y costuift-
bres conforme al cxémplar de Jesu-Christo: 
es necesaria una regeneración acompañada de 
dolores, como de una mugcr que esr:í de 
parto : Dole , & satage fiiU Síon , quasi par^ 
turkns. (a) ^on necesarios bramidos , lagri
mas , y gcniidos : Rugiemus quasi ursi omnes 

quasi columba gememus. (b) Son necesa
rios esfuerzos , violencias , y conatos seme
jantes á aquellos , < qué harías para cscapac 
del naufragio inminente ? Comienza pues i 
apartarte de todas las mundanas diversiones 
encantos, juegos, y lisonjas del Mundo ; la 
primera oferta, que has de hacer i Dios 
es la privación de todo esto. Despojare de-

contado-de todas las vanidades , Invn „. . ' '"'*'-' i ga
las , y pompas , y viste , según tu estado, ro
pas qiie inspiren compunción , pudor ,y,no-
destia christiana. Vencidas estas trincheras exte 

V no-

•(a) Mcb.^. Q3)Is(i}.^p, 
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rforcs, pasa i asaltar lus muros de tii intc-
r-ior ba.bHjnia. Haz a¿tos de viva Fé , que te 
ri^)rcscntc, y ponga á la vista la eternidad, 
ó tilíz de eternos placeres, ó tlincsta de eter
nos rormcntüs , cxcrcicios de firme esperan-
Xa , ;y repetidas llamas de caridad acia la in
finita Bondad de Dios. Mas porque tu alma 
camina sobre el cavallo desenfrenado , y gor
do' de tu cuerpo , es necesario siigctarlo con 
el fuerte , y poderoso freno de ayunos , abs
tinencias, y vigilias, mas, Q menos, según 
tu salud , y robustez lo permitan , para que 
vaya dentro del camino estrecho , y angos
to!: Quanto el cavallo es mas cozeador, tan
to" debe ser el freno mas fuerte, y la espue
la'nías punzante. Praftíca este tenor de vida 
por dos, ó tres semanas , y después buelve 
d darme cuenta del estado de la curación 
comenzada. Pero acuérdate , que experimen
tarás contradicciones , y violencias gravísi
mas : mas al mismo tiempo acuérdate de que 
eres naufragante , y que se trata de evitar 
«aa per-dlcion eterna. Por io que es necesa

rio 
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rio • usar de todo eifucrzo , de toda violen
cia , de toda vigilancia. En pocas palabras : 
Tu re has de trucar en otro; y de hombre 
carnal, y esclavo de tus desenfrenados ape
titos , has de venir á ser hombre espiritual, 
enamorado de Dios, de las Virtudes, de su 
Ley , de la Penitencia , de la Humildad , y 
de la Mortificación , despreciador de los pía-, 
cci'cs carnales , y de las diversiones ilícitas,, 
com;} enseña San Pablo : Sicut exhibuistis 
memhra vestra serviré ¡mínunilH'ta , &• ¡niqui-
t,atí ad inlquHatem : ita nunc exhíbete membrA 
•vestra serviré justititia in s&rtólijicationem. (a) 
D.'spues- de haber pradicado este tenor de 
vida , que te he señalado : bolverds i mí, 
y entonces veré , si estds capaz , y bien dis
puesto para recibir el Santo Sacramento de 
la Penitencia. 

6 Oída por el Confesor la conduda obser
vada por el Penitente, resuelva lo que juzgue 
oportuno. Si lo ve verdaderamente mudado inte-

V 2 tior, 

(a) Ad Rom. 6. 
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rior, y exteriormente , puede absolverlo; y 
entonces cxortarlo , y animarlo á la perse
verancia , y fortalecerlo con la frecuencia de 
los Santos Sacramentos , y con la praftica 
de las Virtudes , principalmente lasTeolo-
gaics. 

7 Mas , si asi lo hiciéremos , no ten
dremos penitentes , y nuestras Iglesias queda
ran dcsicrras. Y si lo hicieres de otra sucrrc, 
re precipitar.'is d ti mismo , y á'los pcnitcn-
res ; Sí cacus caco ducatum prastet, ambo ¡n 

foveatn cadunt. Antes cae el ciego que guia, 
Y después de él el ciego guiada. 

8 Es cosa bella escribir esfasdoítrí-' 
ñas en h celda sobre el bufete. Los que asi 
escriben , no confiesan , ni saben, qué cosa sea 
ía pradlica de corrfesiones. Es menester ir al 
confesonario , para saber quan diversa es la 
teórica de la praftica. Si se diese oídos á las 
doctrinas de estos Rigoristas, i i. quantos pe
nitentes se reduciría el ChristianíSíno ? Pere
cería la Iglesia. 

5 Descnie licencia para llamar i esto^ 
con 
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con su propio nombre , esto es: Ayunos del 
Evangelio , de la Doctrina de los Padres , y 
de su propio ministerio. Las máximas de estos 
pervierten no solo la disciplina , sino tam
bién la fé misma. Las Escrituras Santas, y 
principalmente S. Pablo , prescriben las reglas 
de una verdadera conversión, y de una chris-
tíana penitencia. Y quanro aqui hay escrito, 
todo se ha tomado de estas sagradas fuentes. 
Eítos pues deshechan la teórica de las Santas 
Escrituras , reprueban quanto han enseñado 

'•los Padres , los Concilios, los Catecismos oc-
idenados para regular bien la pratlica de la 
penitencia. Estos á la verdad son ignorantisi-
njos de la practica , y de la teórica. Exerci-

• tan el Sagrado Ministerio , como Arte me-
• jcanico , y manual , que depende puramente 
del excrcicio. 

10 En lo dcmis,yo que escrivo, he excrci-
tado indignamente por el curso de ticinca, 
y mas años este sagrado ministerio, y protesto 
delante de Dios, haber tenido que sufrir agu
dísimos remardiíiiLentos, y haberme confesado 

riiu-
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muchas veces por la facilidad en dar la abso
lución i los rccidivos ; pero jamds me he arre
pentido de haberla diferido. Todos somos in
clinados á complacer , y i condescender: todos 
cxperimenramos repugnancia en disgust.-ir •, y 
exacervar i los penitentes, y á concitar contra 
nosotros el rumor de Rigoristas , y Fanáticos, 
Panegyricos, que i ninguno placen. El amor 
propio nos estimula á obsolver , para adquirir
nos el concurso de un numeroso séquito , para 
poblar nuestras Iglesias , para concillarnos el 
nombre , y fama de sabios, y prudentes. Al 
contrario todos los respetos humanos nos rc-
trahen de negar la absolución , para no ser 
censurados, y tratados de indiscretos. No es
cuchéis pues, Christianos, i estos Predicado
res de la pradica diversa de la Teórica , por
que estando á obscuras de su ministerio , pro
curan justificar su relaxada , y perniciosa con-
dufta con esta neccsima máxima, de que en es
te altísimo , y sagrado ministerio la practica eS 
diferente de la teórica. Pero dicen una verdad 
de hecho, y es, que su pradica , no solo cs 

di-
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diversa , sino también abiertamente contraria, 
y repugnante i las Santas Escrituras , .41'i 
dotlrina de los Padres, y de ios ConGÍlio;S, y 
i la disciplina de la Iglesia. Por tanto, no debí 
oídos á sus erróneas máximas. Giardaos,tai.ii-
bicn de la lección de ciertos librillos, que tra
tan do este punto , y están llenos de reglas 
torcidas, y laxas, que no sanan vuestras al-
n?as , antes 'las precipitan. Yd os puedo decir, 
que muchos pcniterites engañados con tales 
opiniones , quando oyen explicar las verdades 
Evangélicas , responden : ¡ O si los otros Con
fesores nos liuvieran hablado en este lengua-
ge , y que cierto , que no n )$ hallaram )S en 
este calamitoso estado ! Por tanto , ateneos i 
los oráculos de Jcsu - Christo , que os dice: 
Intrate per angustam portañi, qura ¡ata porta 
est , ¿^ spat'íosa via est, qua duclt ad perditio-
nem, Ó" MVLTI sunt , qui intrant per eam. 
Quam angusta , ¿P' ar¿ia via est , qu¡e duclt ad 
•vitam ! Et P^vci sunt , qui inveniunt eam. 
Attndite áfalsls Prophetis , qui veniunt ad vos 
in vestimentis ovium , intrinsecus autem sunt 

lupi 
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5̂ f 2 Instruah» 
lupi rapaces, AfruSlibus eorum cogmscetls eor. 
Esto es, por los frutos, que en vosotros produ
cen : porque ios suyos, estando ellos cubiertos 
con vestidos de Ovejas , y de Pastores , pare
cen buenos. Esto os enseña Jcsu - Chrlsto, y; 
yo os dexQ con Jcsu-Cliristo, Amen, 

F I N, 
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que suele alegarse , es ordinariamente ven-
cible. Otras señales para distinguir los 
Confesores hábiles de los inhábiles. 15)7. 

Cap. XII. Refexion á los Antiprobabilis-
tas. 2 3 1 . 

Gap. XIII. §. I. Verdadera Imagen de la 
Conversión , y de la Justificación del pe
cador. 237. 

§. II. Método , que debe observar el Chrls-
timo en el examen •, y en el dolor , que 
debe preceder á la Confesión Sacramen
tal. 24J, 

§. III. De la Contrición , del Proposito , y 
de la Confesión necesaria en el penitente, 
para recibir dignamente la absolución Sa
cramental. 2 J 3 . 

§. IV. Raíz primera de las recay das délos 
pe-
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contenidos en esta Obra; 
penitentes , y de sus sacrilegas , é invali
das Confesiones. 2-7-2; 

§. V. Otras dos raices de las Confesiones sa-^ 
crllegas , y de. la continua permanencia de , ^ 
tantos Christianos en la culpa. 2.7y; 

§. VI. La quarta raiz de tantas cmver~ ., , 
siones falsas , y confesiones sacrilegas, e^ , ^ •;) 
la lección de ciertos libritos , que enseñan,' :.; 
la praBica de confesarse bien , y están lUr: o i 
nos de falsas doílrinas, con que los Cbris-: - ; 
tianos quedan engañados. . . 2^2 •-! 

§. VII. Modos , qite debe praÜiear un Con-: ', Í 
. fesor para convertir á los habituados yy • \ 

á los recidivas, . .2pp. 

Fin del índice. 
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FE DE ERRATAS. 

Fagina. Linea. Errata. Corrección. 
^ — i ^ M ^ I ^ ^ ^ W W I M I • • • II I — . . . - I . — •' ' I • • " — - I • ^ 

p . . . . . . . 5. y íig. . . Y sorú .̂̂  ..̂  Son. 
xpj.;...... 17 . . facium .' . . . faciunt. 
91 4 Conciliariis. Consillarüs. 
P I . ; . . . . 2r. :"i.X :'i.cJesí. J/ÍV;.^CÍECÍ. 

5?5. i . . . . 7. lascivice. . . lascivix. 
1 0 0 . . . . . 8 rita: rite. 
1 0 4 . . . . i p . , . . . . . . Urorc . . . . Usore. 
125 . . .'v'iV'iW.•.••.-.••¥ quien era. Quien era? 
i-afS;.. . 13 condenar... condonar. 
12p. . . . 10 resolver.... rcbolvcr. 
laTi''*'.". '7; . ' » • . ; . ; . . hombres. . . hombros. 
T44. , *. 40;'v ; i . . . . devctionc... devotionc. 
•í 51^ . . . 12 csr...".... .• es. 

20 j . . . . 12 reduciros seduciros. 
2 3 5 . . . . I ̂ ^^,. V . ^ . . avivarnos.. .'avisarnüs. 
255 i j^V- 'v^l- .A.; . . . . . Ah. 
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